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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 134/2003, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Programa Estadístico de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2003.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 29 de mayo de 2003, por la que se
regula, para la campaña 2002-2003, el modelo de
solicitud y el procedimiento de concesión de la ayuda
a la producción de aceite de oliva y aceituna de mesa
para las explotaciones agrícolas ubicadas en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

En el Marco de la Política Agraria Común, el Reglamento
136/66/CEE del Consejo, de 22 de septiembre, establece una
Organización Común de Mercados en el Sector de Materias
Grasas.

En lo que a aceite de oliva se refiere, el citado reglamento
en su artículo 5 prevé la concesión de la ayuda a la producción.
Las normas generales relativas a la concesión de dicha ayuda
se establecen en el Reglamento (CEE) 2261/84 del Consejo,
de 17 de julio, mientras que en el Reglamento (CEE) 2262/84
del Consejo, de 17 de julio se prevén medidas especiales
para el control y supervisión de la ayuda. Las modalidades
de aplicación de dichas medidas quedan recogidas en el Regla-
mento (CEE) 27/85 de la Comisión, de 4 de enero.

El Reglamento (CE) 1638/98 del Consejo, de 20 de julio,
que modificó al Reglamento 136/66/CEE, introdujo cambios
profundos en la organización común de mercados de las mate-
rias grasas. El Reglamento (CE) 1513/2001 ha modificado
los reglamentos 136/66/CEE y 1638/98 en lo que respecta
a la prolongación del régimen de ayudas.

El Reglamento (CE) 2366/98 de la Comisión, de 30 de
octubre, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del régimen de ayuda a la producción de aceite de oliva para
las campañas 1998/1999 a 2003/2004 establece, entre otros
aspectos, el régimen de controles a aplicar sobre las solicitudes
de ayuda a la producción.

Los citados reglamentos comunitarios han requerido el
desarrollo de normativa nacional, tanto para su aplicación en
concreto, como para determinar opciones que la reglamen-
tación comunitaria deja a los Estados miembros.

Con este fin, el Real Decreto 286/2002, de 22 de marzo,
por el que se regula la ayuda a la producción de aceite de
oliva, actualmente vigente, tiene en consideración los Regla-
mentos 1638/98 y 2366/98, así como sus posteriores modi-
ficaciones por los Reglamentos 1273/1999, 648/2001,
1513/2001 y 2070/2001, sustituyendo la regulación de este
régimen de ayuda, anteriormente recogida en el Real Decreto
368/1999, de 5 de marzo, que era de aplicación para las
campañas 1998-99 a 2000-2001.

Por último, y con posterioridad a la publicación del anterior
Real Decreto, el Reglamento (CE) 1249/2002 de 11 de julio,
modificado por el Reglamento (CE) 1794/2002 de 9 de octu-
bre, establece modificaciones respecto al Reglamento (CE)
2366/98, de cara al cálculo de la producción efectiva sus-
ceptible de recibir la ayuda a la producción.

Así pues, en orden a la aplicación de los mecanismos
de control establecidos en la legislación recogida en este
preámbulo, así como determinar la producción efectiva que
puede acogerse a la ayuda a la producción, es preciso implantar
determinadas modificaciones en el tratamiento dado a las soli-
citudes de ayuda, que irán orientadas a alcanzar una mayor
exactitud de los datos consignados en ellas, adecuándolos a
los nuevos requisitos de indicación de fechas de plantación
de los olivares.

Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los Reglamentos
comunitarios y de la normativa estatal y en aras de una mejor
comprensión por los interesados, es conveniente ampliar par-
cialmente determinados aspectos de ambas, así como repro-
ducir otros.

En consecuencia, a propuesta del Director General del
Fondo Andaluz de Garantía Agraria, en uso de las atribuciones
conferidas en relación con la gestión de ayudas al sector agra-
rio, con cargo a la sección Garantía del FEOGA, según el Decre-
to 178/2000 de 23 de mayo, por el que se regula la estructura
Orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito.
La presente Orden tiene como objeto establecer en el

ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el modelo
de solicitud de ayuda a la producción de aceite de oliva y
aceituna de mesa, así como fijar determinadas normas en
relación con el procedimiento de concesión de la misma para
la campaña 2002-2003.

Artículo 2. Solicitud de ayuda.
1. Los titulares de explotaciones olivareras ubicadas en

la Comunidad Autónoma de Andalucía, que puedan optar al
régimen de ayudas a la producción de aceite de oliva y dis-
pongan de declaración de cultivo en vigor, podrán presentar
una solicitud de ayuda y anticipo, conforme al modelo de
solicitud que figura en el Anexo 1 de la presente Orden.

A partir de la entrada en vigor de esta disposición, los
impresos de solicitud estarán a disposición de los interesados
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura
y Pesca y sus órganos dependientes así como en las orga-
nizaciones de productores reconocidas.

2. En la solicitud de ayuda reflejarán la referencia de
todas sus declaraciones de cultivo en vigor, con indicación
de la totalidad de los olivos que en ellas se declararon, hayan
tenido o no cosecha, indicando además sus edades de
plantación.

3. Asimismo, en la solicitud de ayuda se reflejará la can-
tidad de aceite certificada por la almazara y la cantidad de
aceitunas entregadas a una empresa de transformación de
aceituna de mesa, indicando todos los datos de referencia
para identificar a las empresas en cuestión. Del mismo modo,
se reflejarán las cantidades de aceitunas vendidas a operadores
de aceituna, así como la referencia de los mismos para su
identificación, con base en las facturas de venta recibidas.

4. Todo oleicultor que, durante la campaña 2002-2003,
no haya necesitado de la presentación de una declaración
de cultivo sustitutiva o de alta para la campaña, deberá ratificar
en la solicitud de ayuda, que los datos de su declaración
de cultivo no se han visto modificados respecto de la anterior
campaña.
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Artículo 3. Excepciones.
1. Los solicitantes que posean parcelas en distintas Comu-

nidades Autónomas, sólo presentarán solicitud de ayuda en
la Comunidad Autónoma Andaluza, por las producciones obte-
nidas de aquellas parcelas de olivar declaradas en municipios
de Andalucía, independientemente de la Comunidad donde
realicen la molturación de esa producción.

2. Cuando la totalidad o una parte de la producción de
aceitunas de un oleicultor con explotación en Andalucía, se
triture en una almazara o se transforme en una industria auto-
rizada situada en un Estado miembro diferente de España,
la solicitud de ayuda se presentará al organismo competente
del Estado miembro en que se haya producido el aceite o
se haya transformado la aceituna.

Artículo 4. Plazo y lugar de presentación.
1. Los oleicultores podrán presentar la solicitud de ayuda

y anticipo a partir de que dispongan de los certificados de
molturación o transformación del total de su producción de
aceituna, así como los recibos de entrega de la aceituna ven-
dida a operadores. En cualquier caso, las solicitudes de ayuda
se presentarán siempre antes del 1 de julio de 2003, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.1 de la presente
Orden.

2. Las solicitudes de ayuda se dirigirán al Ilmo. Sr. Director
del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, debiendo presentarse:

a) Los oleicultores que pertenezcan a una organización
de productores, en el Registro de la Organización de Produc-
tores Reconocida (OPR), para la totalidad de la superficie inte-
grada en dicha organización.

b) Los oleicultores que no estén integrados en OPR, pre-
ferentemente en el Registro de la Delegación Provincial de
la Consejería de Agricultura y Pesca en que radique la mayor
parte de su explotación de olivar, sin perjuicio de que puedan
presentarse en los demás lugares previstos en el punto 4 del
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y en el punto 2 del artículo 51
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 5. Documentación a adjuntar.
1. Junto con la solicitud de ayuda se presentará la siguien-

te documentación:

a) Copia del Documento identificativo del titular de la
solicitud de ayuda: CIF o DNI en vigor.

b) En el caso de que el titular solicite la ayuda a través
un representante legal; copia del Documento identificativo del
Representante Legal (DNI en vigor), junto con la documen-
tación válida acreditativa de la representación.

c) Original del Certificado Bancario de la cuenta corriente
en que desee domiciliar los pagos y de la que es titular el
solicitante. En el caso de solicitante integrado en una OPR
que no cambie su cuenta corriente respecto de la campaña
anterior, podrá presentarse el documento de ratificación de
cuenta corriente según el modelo recogido en el Anexo 2 de
esta Orden.

d) Original del Certificado de molturación en Almazara.
e) Original del Certificado Resumen de Entrega de can-

tidades de aceituna, expedido por una Industria de Trans-
formación.

f) Copia de la factura de venta o recibo de entrega de
aceituna a operadores. Deberá ir adjunto al certificado que
incluya las aceitunas a las que haga referencia el documento
de venta.

2. Para el caso de solicitudes de ayuda que incluyan
producciones de parcelas situadas en municipios recogidos
en la relación del Anexo 3 de la presente Orden, los productores
no asociados o en su caso las OPRs o Uniones respecto de
sus asociados, tendrán a disposición de la Autoridad com-
petente:

a) Para olivos indicados en la solicitud de ayuda como
plantados antes de 1 de mayo de 1998: Declaraciones de
cultivo presentadas con anterioridad al 1 de mayo de 1998,
donde figuren declarados esos olivos.

b) Para olivos indicados en la solicitud de ayuda como
plantados entre 1 de mayo de 1998 y 31 de octubre de 1998:
Declaraciones de cultivo presentadas para la Campaña
1999-00, con fecha de presentación anterior a 1 de abril
de 1999, donde figuren declarados esos olivos.

c) Para los olivos indicados en la solicitud de ayuda como
plantados entre 1 de noviembre de 1998 a 31 de octubre
de 1999 o plantados posteriormente a 1 de noviembre de
1999, ya sean sustituyendo a arranque o no: Todos los docu-
mentos de declaración previa de intención de plantar y reso-
lución favorable donde se recojan los olivos así incluidos en
la solicitud de ayuda.

CAPITULO II

CONTROLES DE LAS SOLICITUDES DE AYUDA

Artículo 6. Gestión y control.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca, en el ámbito

de sus propias competencias, realizará la gestión y control
de las solicitudes de ayuda que se regulan en la presente
Orden.

La competencia sobre la tramitación, control y custodia
de cada expediente radica:

a) Productores no asociados a OPR: En la Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, pertene-
ciente a la provincia donde el productor disponga de mayor
número de olivos referidos en las declaraciones de cultivo de
olivar de su solicitud de ayuda.

b) Productores asociados a OO.PP.RR. no adscritas a
Unión: En la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la provincia en la que se encuentre su
sede social.

c) Productores asociados a OO.PP.RR. adscritas a Unión:
En la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca, perteneciente a la provincia en la que radique la
sede social de cada una de las OO.PP.RR. que componen
la Unión.

2. Se podrá desistir, en cualquier momento, de la solicitud
de ayuda presentada, siempre que el titular lo solicite por
escrito ante la Delegación Provincial que le corresponda con-
forme al apartado anterior. En el caso de que haya sido dictada
resolución sobre la solicitud de ayuda, el desistimiento no
será admitido.

No obstante, no se aceptarán desistimientos de los inte-
resados, cuando la Administración haya informado a los pro-
ductores de la existencia de irregularidades en su solicitud
de ayuda.

Artículo 7. Protección de datos.
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de

diciembre, de protección de datos de carácter personal, la
información consignada en las solicitudes de ayuda, así como
la contenida en la documentación que acompaña a las mismas,
será incorporada a un fichero automatizado cuya finalidad es
la gestión, tramitación y resolución de los expedientes corres-
pondientes a solicitudes de ayuda presentadas. El Organismo
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responsable del fichero es la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Controles sobre la solicitud de ayuda a realizar
por las OO.PP.RR.

1. Las OO.PP.RR. realizarán sobre la totalidad de soli-
citudes de ayuda de los oleicultores integrados en ellas:

a) Comprobación de que el productor cumple todos los
requisitos para solicitar la ayuda y dicha solicitud de ayuda
es única dentro de la O.P.R.

b) Comprobación de la cumplimentación de la solicitud
de ayuda en todos sus datos.

c) Comprobación de la presencia y validez de la docu-
mentación adjunta a la solicitud de ayuda.

2. Dicha comprobación, una vez realizada, deberá quedar
reflejada en la solicitud de ayuda y deberá comunicarse a
la Consejería de Agricultura y Pesca en el tiempo y forma
que ésta defina.

3. En el caso de solicitudes de ayuda que las OO.PP.RR.
indiquen que no han superado los controles especificados,
la Delegación Provincial correspondiente conforme a lo dis-
puesto en el artículo 6.1 de la presente Orden, procederá
a dar trámite de subsanación y mejora al solicitante.

Artículo 9. Controles a realizar por las Uniones de
OO.PP.RR.

1. Las Uniones realizarán una comprobación adicional
sobre las solicitudes de ayuda de sus OO.PP.RR. adscritas,
verificando que los controles indicados han sido superados.
Dicho muestreo será del 5% de las solicitudes de ayuda pre-
sentadas por sus OO.PP.RR. adscritas.

2. Dicha comprobación, una vez realizada, deberá quedar
reflejada en la solicitud de ayuda y deberá comunicarse a
la Consejería de Agricultura y Pesca en el tiempo y forma
que ésta defina.

3. En el caso de solicitudes de ayuda que las Uniones
indiquen que no han superado los controles especificados,
la Delegación Provincial correspondiente conforme a lo dis-
puesto en el artículo 6.1 de la presente Orden, procederá
a dar trámite de subsanación y mejora al solicitante.

Artículo 10. Controles a realizar por Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca.

1. Sobre los productores no asociados a O.P.R., las Dele-
gaciones Provinciales verificarán:

a) Comprobación de que el productor cumple todos los
requisitos para solicitar la ayuda y que dicha solicitud es única
como productor no asociado.

b) Comprobación de la cumplimentación de la solicitud
de ayuda en todos sus datos.

c) Comprobación de la presencia y validez de la docu-
mentación adjunta a la solicitud de ayuda.

2. En el caso de solicitudes de ayuda que no superen
los controles especificados, la Delegación Provincial corres-
pondiente procederá a dar trámite de subsanación y mejora
al solicitante.

Artículo 11. Controles a realizar por la Dirección General
del Fondo Andaluz de Garantía Agraria.

1. Sobre las solicitudes de ayuda comprobadas por las
Uniones, realizarán un 1% como control adicional sobre la
totalidad de solicitudes.

Sobre las solicitudes de ayuda comprobadas por
OO.PP.RR. no adscritas realizarán un 5% de control adicional.

2. Sobre el total de solicitudes de ayuda de Andalucía
se realizarán los controles adicionales necesarios para garan-
tizar que el productor cumple los requisitos para tener derecho

a la ayuda y determinar la cuantía de la misma. Estos controles
se aplicarán para:

a) Verificar la correcta identificación del productor y su
explotación, así como de su domicilio a efectos de notificación.

b) Verificar la validez de las declaraciones de cultivo con-
signadas en la solicitud de ayuda, así como la adaptación
al Sistema de Información Geográfica Oleícola (SIG Oleícola),
de acuerdo a lo indicado en el artículo 11, apartado 2 del
Real Decreto 286/2002: Se comprobará la coincidencia de
los datos de la solicitud de ayuda con los de la declaración
de cultivo y los del SIG Oleícola.

c) Verificar la correcta declaración de cosecha de los pro-
ductores, así como que las declaraciones de cultivo existentes
garantizan que dicha cosecha puede ser obtenida de los oli-
vares declarados.

d) Verificar la existencia, validez y coincidencia de los
datos de certificados consignados en la solicitud de ayuda,
confrontándolos con los validados por la Dirección General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria de la Consejería
de Agricultura y Pesca, responsables de su gestión y control.
Dicha comprobación se realizará frente a los certificados de
molturación (almazara) o resumen de entrega de aceituna (in-
dustria de transformación), existentes y validados a partir
de 31 de julio de 2003.

e) Verificar que, en caso de productores que presentan
su solicitud de ayuda a través de una OPR, las declaraciones
de cultivo incluidas en la solicitud de ayuda, se encuentran
debidamente afiliadas a fecha 30 de junio de 2003.

CAPITULO III

RESOLUCION Y PAGO DE LAS SOLICITUDES DE AYUDA

Artículo 12. Resolución.
1. Las solicitudes de ayuda, en virtud a lo establecido

en el Decreto 332/1996, de 9 de julio, y el Decreto 141/1997,
de 20 de mayo, serán resueltas por el Director del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria.

2. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes
de ayuda a que se refiere esta Orden, será de seis meses
a contar desde la fecha establecida, en los Reglamentos comu-
nitarios reguladores de la ayuda a la producción de aceite
de oliva, para la finalización de los pagos.

3. Transcurridos dichos plazos sin que haya recaído y
notificado resolución expresa, podrá entenderse desestimada
la solicitud, de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley
9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido
del silencio y los plazos de determinados procedimientos como
garantías procedimentales para los ciudadanos.

Artículo 13. Periodos de pago.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca abonará el anticipo

de la ayuda, recogido en el artículo 12 del Reglamento (CEE)
2261/84, a partir del 16 de octubre de 2003, siempre que
se certifique que sobre las solicitudes de ayuda se han realizado
y superado, los controles recogidos en la presente Orden.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca abonará el saldo
de la ayuda en los noventa días siguientes a la fijación, por
parte de la Comisión Europea, de la producción efectiva de
la campaña 2002-2003, así como del importe unitario de
la ayuda a la producción prevista en el apartado 2 del artícu-
lo 17 bis del Reglamento (CEE) 2261/84.

Artículo 14. Cálculo del pago de la cosecha con derecho
a ayuda.

1. Una vez realizados los controles reseñados en la pre-
sente Orden y teniendo en cuenta sus resultados, se procederá
a la determinación, en cada solicitud de ayuda, de la pro-
ducción certificada que tiene derecho a ayuda.
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Para ello, previamente se comprobará el reparto de olivos
por edad de plantación que se recoge en cada solicitud de
ayuda, frente a los datos que obran en poder de la Consejería
de Agricultura y Pesca.

Una vez determinado el reparto admisible de olivos se
procederá al cálculo de la producción con derecho a ayuda,
según se indica en el Reglamento (CE) 1249/2002, modificado
por el 1794/2002. Para ello se seguirá el siguiente pro-
cedimiento:

a) Se obtendrá el rendimiento medio de un olivo en plena
producción, de la explotación, mediante el siguiente cálculo:

- Producción total: Suma de producción certificada que
ha superado los controles de la solicitud de ayuda.

- Olivos a rendimiento medio: Suma de:

- Olivos plantados antes 1.5.98 por 1,0.
- Olivos plantados entre 1.5.98 y 31.10.98 por 0,7.
- Olivos plantados entre 1.11.98 y 31.10.99 por 0,35.

- Rendimiento medio de la explotación: Producción total
dividido entre olivos a rendimiento medio.

b) Se obtendrá la producción certificada con derecho a
ayuda como producto del rendimiento medio de la explotación,
por el producto del número de olivos suma de:

- Olivos plantados antes 1.5.98 por 1,0.
- Olivos plantados (sustituye a arranque) entre 1.5.98

y 31.10.98 por 0,7.
- Olivos plantados (sustituye a arranque) entre 1.11.98

y 31.10.99 por 0,35.

Artículo 15. Aplazamientos del pago de la Ayuda.
1. De acuerdo a lo expresado en el artículo 11, punto 2,

apartado b), en el caso de resultar discrepantes los datos,
no se procederá a efectuar el pago hasta que el oleicultor
haya tramitado la debida corrección del SIG Oleícola, de acuer-
do con el procedimiento previsto en las normas establecidas
para la verificación y constitución del SIG Oleícola. En caso
de que una declaración cuya cosecha se incluya en la solicitud
de ayuda, no estuviese ajustada al SIG, no se considerará
válida ni se procederá al abono de la parte correspondiente
de ayuda, en tanto que el productor no presente una nueva
declaración ajustada al SIG o las alegaciones correspondientes.

2. De conformidad con el punto 3 del artículo 11 del
Real Decreto 286/2002, se aplazará el pago de, al menos
el 25 por 100 del anticipo de la ayuda:

a) Del productor que haya presentado una solicitud de
ayuda por una producción que:

- Sea más del doble de la cantidad que se obtenga mul-
tiplicando el número de olivos declarado por el rendimiento
medio de la zona homogénea en que se encuentre princi-
palmente la explotación, y

- Proceda en más de un 75 por 100 de una zona homo-
génea en la que las solicitudes de ayuda correspondan a una
producción total que rebase en más del 30 por 100 la cantidad
que se obtenga multiplicando el rendimiento medio de la zona
por el número de olivos de las explotaciones que estén situadas
principalmente en ellas;

b) De los productores cuya producción proceda en más
de un 75 por 100 de almazaras con respecto a las cuales
se haya presentado una propuesta de retirada de la autorización
por un período comprendido entre uno y cinco años.

3. Estos aplazamientos del pago del anticipo de la ayuda
se aplicarán hasta el 1 de abril de 2004, para los casos reco-
gidos en el párrafo a) del apartado anterior o hasta que se
tome una decisión sobre las propuestas a que se refiere el
párrafo b) del mismo apartado anterior.

4. No obstante lo indicado, se podrá no suspender el
pago del anticipo de la ayuda o reducir la duración de la
suspensión en aquellos casos en que un análisis complemen-
tario demuestre que el nivel de rendimiento que se desprende
de las declaraciones del interesado tiene una explicación
objetiva.

Artículo 16. Reducciones y penalizaciones a la cantidad
de aceite y al importe de la ayuda solicitada.

1. Excepto en casos de fuerza mayor, debidamente acre-
ditada, cualquier solicitud de ayuda presentada con retraso,
respecto de la fecha recogida en el artículo 4 de esta Orden,
dará lugar a una reducción del 1 por 100 por cada día laborable
del importe de la ayuda a la que tendrían derecho los olei-
cultores en caso de presentación en el plazo fijado. En caso
de retraso superior a veinticinco días laborables, la solicitud
de ayuda no será admitida.

2. En los casos contemplados en los apartados 2 y 3
del artículo 15 del reglamento (CEE) 2261/84 en los que
la cantidad para la que se solicita ayuda no pueda ser con-
firmada por la cantidad que certifique la industria o almazara
autorizada, la cantidad de aceite que podrá optar a la ayuda,
procedente de la almazara en cuestión, por cada uno de los
oleicultores de que se trate, será determinada por la Consejería
de Agricultura y Pesca, teniendo en cuenta principalmente
los rendimientos en aceitunas y aceites fijados para las zonas
homogéneas de producción.

No obstante, sin perjuicio de los derechos que los olei-
cultores en cuestión puedan tener frente a la almazara, dicha
cantidad no podrá sobrepasar ni la cantidad solicitada ni la
cantidad que resulte de multiplicar el número de olivos del
oleicultor por el rendimiento medio de la zona homogénea
en que estén situados los olivos en cuestión y por un coeficiente
que represente la relación entre la producción fijada por España
como la producción definitiva y la producción que resulte de
las estimaciones de los rendimientos y el número de olivos.

El número de olivos se determinará proporcionalmente
a la cantidad de aceite de que se trate en caso de que la
ayuda se solicite por aceite obtenido en varias industrias.

3. En el caso de que el número total de olivos indicado
en cada declaración de cultivo que figuren en una misma
solicitud de ayuda sea superior al que figura en la base gráfica
del SIG Oleícola o al que resulte de las comprobaciones al
efecto según lo establecido en los artículos 12 y 13 del Real
Decreto 286/2002, la determinación de la cantidad que podrá
optar a la ayuda y, en su caso, de otras sanciones, se realizará
en función del porcentaje del exceso de olivos declarados con-
templado en el apartado 4 del artículo 28 del Reglamento
(CE) 2366/98:

a) En caso de que el porcentaje de excedente sea inferior
o igual al 55 por 100, la ayuda se concederá por la cantidad
contemplada en el párrafo primero del apartado 1 del artícu-
lo 14 del Reglamento (CE) 2366/98, a la que se habrá restado
un importe corrector; este importe corrector será igual a la
citada cantidad multiplicada por el porcentaje de excedente
y por un coeficiente determinado según el siguiente baremo:

Porcentaje de excedente Coeficiente

Superior a 0 e inferior o igual a 5 0
Superior a 5 e inferior o igual a 15 0,005
Superior a 15 e inferior o igual a 25 0,0075
Superior a 25 e inferior o igual a 35 0,010
Superior a 35 e inferior o igual a 45 0,0125
Superior a 45 e inferior o igual a 55 0,015
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b) En caso de que el porcentaje de excedente sea superior
al 55 por 100 e inferior al 75 por 100, el oleicultor y las
parcelas en cuestión no podrán acogerse al régimen de ayuda
en la campaña de que se trate;

c) En caso de que el coeficiente de excedente sea superior
al 75 por 100, el oleicultor y las parcelas en cuestión no
podrán acogerse al régimen de ayuda en la campaña de que
se trate ni en la campaña siguiente.

Artículo 17. Pagos indebidos.
Cuando se determine la improcedencia de un pago rea-

lizado sobre una solicitud de ayuda, el productor deberá rein-
tegrar dicha cantidad, más los interese a que hubiere lugar,
conforme a lo dispuesto en la normativa de aplicación.

CAPITULO IV

SOBRE LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES
Y UNIONES

Artículo 18. Custodia de los expedientes de solicitudes
de ayuda.

Adicionalmente a la presentación de las solicitudes de
ayuda y su documentación adjunta, ante el organismo res-
ponsable de su tramitación, control y custodia, las OO.PP.RR.
o Uniones en su caso, deberán custodiar una copia completa
de la totalidad del expediente de solicitud de ayuda de sus
oleicultores asociados.

Artículo 19. Presentación de solicitudes de ayuda ante
la Administración.

1. Las OO.PP.RR. o en su caso, las Uniones, presentarán
una vez al mes, ante el Fondo Andaluz de Garantía Agraria,
las solicitudes de ayuda y de anticipos presentadas durante
el mes anterior, por los miembros que hayan finalizado su
producción de aceite y que, realizadas las verificaciones pre-
vistas en los artículos 8 y 9 de esta Orden, hayan resultado
de conformidad.

2. Las solicitudes de ayuda podrán presentarse antes
del 1 de agosto de 2003, con el formato y los datos recogidos
en el modelo de solicitud de ayuda del Anexo 1 de esta Orden.
Asimismo, deberán informatizarse, conteniendo dichos datos,
de acuerdo al diseño lógico que designe el Fondo Andaluz
de Garantía Agraria. No obstante, este plazo se prolongará
hasta el 14 de agosto de 2003, para aquellas solicitudes de
ayuda que hayan sido presentadas con retraso.

3. Las OO.PP.RR. y Uniones, tal como se indica en los
artículos 8 y 9 de esta Orden, deberán remitir en el plazo
y formato que establecerá el Fondo Andaluz de Garantía Agra-
ria, los resultados de los controles efectuados sobre sus pro-

ductores asociados. Dichos controles en caso de verificarse
alguna irregularidad, podrán originar la apertura del corres-
pondiente expediente sancionador mediante acuerdo del órga-
no competente y previo control de la Autoridad administrativa
o de la Agencia para el Aceite de Oliva.

Artículo 20. Transferencia del importe de la Ayuda.
Las OO.PP.RR, y en su caso las Uniones, transferirán

el importe correspondiente a cada uno de los beneficiarios,
en el plazo máximo de quince días, contados desde la fecha
del abono en la cuenta de la Unión o de la O.P.R.

Artículo 21. Corresponsabilidad en pagos indebidos.
En el caso de que las OO.PP.RR y/o Uniones no hubiesen

realizado los controles indicados en esta Orden como parte
de sus responsabilidades, o los hubiesen hecho de forma
incorrecta, serán responsables solidarios de la recuperación
del pago indebido que pudieran originar, si éste se ha producido
por una negligencia en el cumplimiento de las citadas obli-
gaciones, de acuerdo a lo expresado en el apartado 2 del
artículo 3 del Reglamento (CEE) 2262/84.

Dicha corresponsabilidad podrá llevar a la recuperación
del importe del pago indebido detrayéndose de aquellos pagos
de financiación a que tuviese derecho la OPR o Unión como
consecuencia de sus labores de gestión.

Disposición transitoria única.
Las solicitudes de ayuda para la campaña 2002-03 pre-

sentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
orden, dispondrán de 15 días naturales para adaptarse a las
normas recogidas en ésta, debiendo presentar una nueva soli-
citud, conforme al modelo que figura en el Anexo 1 de la
presente Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General del Fondo

Andaluz de Garantía Agraria y al titular de la Dirección General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria, en el ámbito de
sus respectivas competencias, para el desarrollo y ejecución
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de mayo de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ANEXO 3

Listado de Municipios de Andalucía en los que el SIG Oleícola
ha empleado un catastro renovado, posterior a 1998

730 Municipios con SIG oleícola en Andalucía
138 Municipios con catastro posterior a 1998
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de mayo de 2003, por la que se
convocan con cargo al III Plan Andaluz de Investigación
ayudas destinadas a las Universidades y Centros Públi-
cos de Investigación de Andalucía para realizar accio-
nes coordinadas de los grupos de Investigación y
Desarrollo Tecnológico de Andalucía.

Las distintas convocatorias de ayudas a las Universidades
y Centros de Investigación de Andalucía para apoyar a los
grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico Andaluces
han dado resultados muy positivos convirtiéndose en pieza
clave para el desarrollo y potenciación de la Investigación Cien-
tífica, permitiendo que los grupos de investigación dispongan
de los medios materiales y del personal necesario para el
desarrollo de sus actividades, en el marco que fijan el Plan
Andaluz de Investigación, el Plan Nacional de Investigación
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica y el Programa
Marco de I+D de la Unión Europea.

Una vez publicadas las convocatorias de ayudas perso-
nales a los investigadores que favorezcan su movilidad y mejor
formación y la potenciación de todo tipo de encuentros y reu-
niones científicas, así como la convocatoria de apoyo a los
Grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico para su acti-
vidad interanual, con objeto de dar cumplimiento a lo previsto
dentro de las «Actuaciones del III Plan Andaluz de Investi-
gación» apartados X y XI, se hace necesario proporcionar finan-
ciación adicional que esté preferentemente encaminada a
alcanzar objetivos específicos de la actividad investigadora.
En particular, el fomento de la actuación coordinada de los
investigadores y grupos de investigación para el desarrollo de
líneas de investigación consideradas prioritarias en el III Plan
Andaluz de Investigación, el desarrollo de investigaciones de
carácter interdisciplinar y, en general, la actividad investigadora
que revierta de una manera más directa en el entorno eco-
nómico, social, cultural y humano de Andalucía.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de esta Comunidad
Autónoma (LGHPCA) y en el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto, ámbito de aplicación y cuantía.
1. La presente Orden tiene por objeto conceder ayudas

a las Universidades y Centros de Investigación de Andalucía,
que posean personalidad jurídica propia y carezcan de finalidad
lucrativa, para subvencionar las actividades investigadoras
coordinadas de sus grupos de investigación, al margen de
las ayudas específicas que hubieran podido recibir en la con-
vocatoria destinada específicamente a financiar la actividad
interanual de los grupos de investigación.

2. Los trabajos o actividades científicas coordinadas
podrán ser del mismo carácter disciplinar o de carácter inter-
disciplinario y a realizar entre dos o más grupos de inves-
tigación cuyo objetivo sea obtener los resultados de la inves-
tigación más fácilmente apropiables por el entorno social y
productivo andaluz.

3. Las ayudas correspondientes a esta convocatoria irán
imputadas al crédito de los artículos presupuestario 74 y 78,
Servicio 17, Programa 54A, y serán cofinanciadas con FEDER,
y se hace constar que la concesión de ayudas estará limitada
a las disponibilidades presupuestarias.

4. Las ayudas se solicitarán para actividades a realizar
desde el 1 de enero de 2003 a 30 de junio de 2005, siendo
los gastos elegibles los que se detallan a continuación:

- Material inventariable.
- Gastos de funcionamiento (Fungible, viajes y dietas,

mantenimiento de equipos e instalaciones).
- Contratación de personal de apoyo.

Segundo. Principios que rigen la concesión.
Las ayudas a las que se refiere la presente Orden se con-

cederán con arreglo a los principios de publicidad, libre con-
currencia y objetividad.

La concesión de las presentes ayudas se efectuará
mediante el régimen de concurrencia competitiva.

Tercero. Beneficiarios/as.
Podrán solicitar las ayudas reguladas en la presente

Orden, las Universidades, Centros del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, Centros de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico de la Junta de Andalucía o de otros Organismos,
públicos o privados, que posean personalidad jurídica propia
y carezcan de finalidad lucrativa, todos ellos ubicados en Anda-
lucía, como apoyo a la actividad investigadora coordinada de
sus grupos de investigación y desarrollo tecnológico.

En relación a los grupos que pertenezcan a Centros de
Investigación que carezcan de personalidad jurídica, tendrán
que solicitar las ayudas reguladas en esta convocatoria a través
de una Universidad.

Cuarto. Solicitudes y documentación a presentar por los
grupos a los Organismos a los cuales pertenezcan.

Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial que se encon-
trará disponible en la página web de la Consejería de Educación
y Ciencia: http://www.juntadeandalucia.es/educacionyciencia
y se podrán cumplimentar por esta vía.

1. Una vez cumplimentada informáticamente la solicitud,
por el grupo que coordina la acción, ésta deberá ser impresa
y firmada por el responsable del grupo coordinador.

En cada solicitud se deberá especificar:

- Grupos participantes en la acción con la firma original
de aceptación del responsable, teniendo en cuenta que cada
grupo sólo puede coordinar una acción y apoyar otra.

- Memoria de la actividad a desarrollar con una extensión
máxima de una página.

- Presupuesto detallado de la cantidad solicitada.

2. La solicitud deberá ser firmada por el responsable legal
de la Universidad o Centro al que pertenezca el responsable
del grupo coordinador.

Dichas solicitudes se presentarán en el Organismo corres-
pondiente al que pertenezca el grupo coordinador, para que
pueda ser tramitado por éste, a la Consejería de Educación
y Ciencia.

En el caso de no cumplimentarse a través de Internet,
las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado con-
forme al modelo recogido en el Anexo I de la presente Orden,
que estará a disposición de los interesados en los Rectorados
de las Universidades de Andalucía, en la Delegación del CSIC
en Andalucía, y se presentará en la Universidad u Organismo
correspondiente al que pertenezca el responsable del grupo
coordinador, para que pueda ser tramitado por éste a la Con-
sejería de Educación y Ciencia junto con la documentación
requerida, procediéndose, en este supuesto, de igual manera
que la indicada en el párrafo anterior.

Quinto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y finalizará a los 30 días naturales.
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Las Universidades y demás Organismos participantes
podrán establecer plazos internos a sus grupos para que éstos
formalicen sus propuestas, con objeto que éstas puedan ser
presentadas por los mismos en tiempo y forma.

Las solicitudes serán presentadas por el Organismo al
que pertenezca el grupo coordinador, y deberán contar con
la firma de conformidad de su representante legal, el cual
deberá adjuntar la documentación acreditativa de su repre-
sentatividad.

Las solicitudes irán dirigidas al titular de la Secretaría
General de Universidades e Investigación y se presentarán
por las Universidades o Centros de Investigación en el Registro
general de la Consejería de Educación y Ciencia, sito en Ave-
nida Juan Antonio Vizarrón s/n, Edf. Torretriana, Isla de la
Cartuja, 41092-Sevilla.

Todo sin perjuicio de lo previsto en la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sexto. Criterios de evaluación.
Una vez subsanados los defectos conforme a lo estable-

cido en el art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999), la Comisión de
Evaluación Científica y Tecnológica de Andalucía emitirá el
correspondiente informe de evaluación atendiendo a los cri-
terios siguientes:

A) Puntuación científica media de los grupos participantes
(25 puntos como máximo).

B) Evaluación de la memoria de la actividad hasta un
máximo de 25 puntos atendiendo a los siguientes criterios:

- Adecuación a las líneas prioritarias del III Plan Andaluz
de Investigación.

- Carácter coordinado e interdisciplinar de las acciones,
así como la potenciación de Centros, Institutos o Redes de
Investigación.

- Repercusión en el entorno socio-económico de Anda-
lucía.

- Resultados de anteriores actividades de coordinación.
- Calidad científica de la acción.

C) Número de doctores participantes en la actividad.

Para poder obtener ayuda, tanto la puntuación del apar-
tado A) como del apartado B) debe ser mayor o igual a 15.

Séptimo. Resolución, notificación y publicación.
1. Las propuestas de resolución se comunicarán a los

solicitantes con indicación de la cuantía de la ayuda propuesta
y de las condiciones para la realización de la acción coordinada.

2. Los solicitantes deberán, en el plazo máximo de diez
días hábiles, manifestar la aceptación expresa de la propuesta
y ajustar el presupuesto solicitado a lo concedido.

3. De no contestar en el plazo previsto, la Secretaría Gene-
ral de Universidades e Investigación entenderá que desiste
de la ayuda.

4. Una vez concluidos los plazos indicados y vistas las
propuestas elevadas por la Comisión de Evaluación Científica
y Tecnológica de Andalucía, el Secretario General de Univer-
sidades e Investigación dictará la Resolución correspondiente,
en un plazo máximo de 6 meses desde la fecha de cierre
de la convocatoria.

5. Se considerarán desestimadas las solicitudes que no
se notifiquen en el plazo anteriormente señalado o en su
prórroga.

6. Las ayudas concedidas deberán ser publicadas en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Octavo. Abono de las ayudas.
El pago de las ayudas se realizará una vez firmada la

Resolución de adjudicación, transfiriendo a los Organismos
a los que pertenezca el responsable del grupo que actúa como
coordinador de la acción, el 75% del importe total concedido,
ostentando la categoría de «pago en firme con justificación
diferida».

Una vez justificado el 25% del importe total concedido,
se abonará el 25% restante, igualmente como «pago en firme
con justificación diferida».

Noveno. Plazo y forma de justificación.
1. Para la justificación de la ayuda recibida, las Uni-

versidades u Organismos Públicos y Privados de investigación
remitirán a la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación de la Consejería de Educación y Ciencia una Cer-
tificación expedida por el responsable en materia económica
de los citados organismos, conforme al modelo de justificación
que se establezca en la Resolución de concesión.

2. La justificación consistirá, en la aportación de los docu-
mentos justificativos que acrediten el gasto total y el pago
de la actividad subvencionada, aunque el importe sea menor.
Asimismo se hará constar en la citada certificación que los
gastos se han aplicado a su finalidad y al cumplimiento de
los fines para los que fue concedida la ayuda. El importe defi-
nitivo de la subvención se liquidará aplicando al coste de la
actividad o inversión efectivamente realizada por el benefi-
ciario, según justificación, el porcentaje de financiación de
la Junta de Andalucía, definido en la resolución de concesión.

3. En los gastos que amparen desplazamientos, la jus-
tificación consistirá en la liquidación de dieta o documento
de gastos justificativo relacionados con la actividad.

4. En el caso de ser aportadas fotocopias de los docu-
mentos justificativos, éstas deberán estar debidamente com-
pulsadas, no teniendo validez las fotocopias simples.

5. En los casos en que la justificación de los gastos efec-
tuados se realice en moneda extranjera deberá acompañar
documento justificativo del cambio oficial de dicha moneda
a la española, en la fecha de realización de la actividad.

6. En todos los casos los gastos a los que se hace refe-
rencia deberán ser gastos efectivamente pagados en virtud
de lo previsto en el artículo 32 del Reglamento 1260/99.

7. El plazo de justificación del primer pago será en un
plazo máximo de 8 meses desde la realización del mismo,
el plazo del resto del primer pago será de 16 meses, igualmente
desde la realización del mismo y el del segundo en un plazo
máximo de 8 meses desde la realización de la última actividad,
considerando como fecha máxima de ésta el 30 de junio de
2005.

Décimo. Seguimiento.
La Secretaría General de Universidades e Investigación

adoptará las medidas necesarias con el fin de que, una vez
que se hayan concedido las ayudas, se evalúe en su momento
la actividad para la que han sido utilizadas, así como la corres-
pondencia de sus resultados con los previstos en la solicitud.
De esa evaluación se derivará el correspondiente informe que
será presentado a las comisiones de evaluación y seguimiento
del III Plan Andaluz de Investigación y que será hecho público
en la forma y condición que esta última estime oportunos.

Undécimo. Otras obligaciones de las Entidades bene-
ficiarias.

1. Realizar las actividades para las que reciben la ayuda
en la forma y plazos establecidos, con ejecución por parte
de los grupos de los gastos elegibles por los que han optado,
y justificar las citadas actividades ante la Secretaría General
de Universidades e Investigación.
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Gestionar el desarrollo y cumplimiento de las actividades
llevadas a cabo por sus grupos de investigación.

Dichos grupos deberán aportar a la Universidad o centro
las certificaciones y documentos demostrativos de haber rea-
lizado o ejecutado la acción solicitada tanto en la forma como
en los plazos establecidos en la resolución de adjudicación,
así como las justificaciones correspondientes a los conceptos
y cuantías presupuestarias en los plazos establecidos para ello.

Si el desarrollo de los trabajos lo hiciesen necesario se
podrá efectuar trasvase entre las partidas del presupuesto entre
gastos de funcionamiento y material inventariable siempre que
no superen el 30% de la cantidad de dichas partidas. Los
cambios en la partida de personal requerirán la aceptación
expresa del Organismo correspondiente.

2. Aceptar las normas fijadas en esta convocatoria, así
como las que establezca la Secretaría General de Universidades
e Investigación y la Dirección General de Fondos Europeos,
para el seguimiento científico de las actividades.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Secretaría General de Universidades e Investigación
de la Consejería de Educación y Ciencia, y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación del Tri-
bunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía
y a las instancias de control de la Unión Europea.

4. Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera otra Administración Pública
o ente público o privado, nacional o internacional, así como
las alteraciones a que se refiere el artículo 110 de la LGHPCA.

5. Estar informado/a de que el importe de la ayuda en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, supere el
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario/a. Si se
superase habrá que proceder al reintegro parcial del exceso
obtenido sobre el coste de dicha actividad.

6. Según lo establecido en el punto 18.11 de la vigente
Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
los beneficiarios de subvenciones otorgadas por la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos con cargo al Pre-
supuesto de la Comunidad estarán obligados a hacer constar
en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad
u objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, indicando la Consejería u Organismo
Autónomo que la ha concedido y, asimismo, en los supuestos
de subvenciones financiadas por los fondos comunitarios, los
beneficiarios deberán cumplir con las disposiciones que sobre
información y publicidad se dicten por la Unión Europea.

7. Las Fundaciones adscritas a los Hospitales del Servicio
Andaluz de Salud que no están exonerados de acreditación
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, deberán acreditar, previamente
al cobro de la ayuda, que se encuentran al corriente de sus
obligaciones fiscales, así como que no son deudores de la
misma por cualquier ingreso de derecho público.

Duodécimo. Reintegro.
En caso de obtener la subvención sin reunir las condi-

ciones requeridas para ello, de incumplimiento de la finalidad
para la que la subvención fue concedida, de la obligación
de justificar, de las condiciones impuestas a entidades bene-
ficiarias, o la obstrucción a las actuaciones de control previstas
en el artículo anterior de esta convocatoria, la entidad bene-
ficiaria está obligada a reintegrar la totalidad de la subvención

que le haya sido abonada y no percibirá la parte de la sub-
vención pendiente, debiendo reintegrar los intereses de demora
que corresponda a la parte de la subvención percibida, todo
ello de acuerdo con lo establecido en la LGHPCA, artícu-
lo 112.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la LGHPCA, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Decimotercero. Modificaciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras
Administraciones Públicas o Entes Públicos o Privados, nacio-
nales o internacionales, podrán dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión (art. 110 de la LGHP de la
Comunidad Autónoma Andaluza), todo ello de acuerdo con
lo previsto en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre (BOJA núm. 136, de 24.11.2001).

Disposición final primera. Se delega a la Secretaría General
de Universidades e Investigación para cuantas actuaciones
sean necesarias en desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición final tercera. En todo lo no previsto en la
presente Orden, se aplicará lo dispuesto en el reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico (Decreto 254/2001, de 20 de noviembre de 2001,
BOJA núm. 136).

Disposición final cuarta. Al estar estas ayudas subven-
cionadas con recursos FEDER se deberá cumplir en todo caso,
con las disposiciones de información y publicidad que se hayan
dictado o se dicten por la Unión Europea, en particular con
las establecidas en el apartado 6 del Anexo al Reglamento
1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo de 2000.

Disposición final quinta. Contra la presente Orden que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a l o e s t a b l e c i d o e n l o s
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 13 de mayo de 2003, por la que se
convocan con cargo al III Plan Andaluz de Investigación
Ayudas a las Universidades y Centros de Investigación
de Andalucía para apoyar a los grupos de investigación
y desarrollo tecnológico andaluces en su actividad
interanual.

Para la Comunidad Científica andaluza, las distintas con-
vocatorias de ayudas a las Universidades y Centros de Inves-
tigación de Andalucía para apoyar a los grupos de Investigación
y Desarrollo Tecnológico Andaluces han dado resultados muy
positivos convirtiéndose en pieza clave para el desarrollo y
potenciación de la Investigación Científica, permitiendo que
los grupos de investigación dispongan de los medios materiales
y del personal necesario para el desarrollo de sus actividades,
en el marco que fijan el Plan Andaluz de Investigación, el
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Inno-
vación Tecnológica y el Programa Marco de I+D de la Unión
Europea.

Siguiendo las líneas aprobadas en el III Plan Andaluz
de Investigación (Decreto 88/2000, de 29 de febrero; BOJA
núm. 39, de 1 de abril de 2000), con esta convocatoria se
pretende la potenciación de los grupos de investigación y
desarrollo tecnológico en los programas del Plan Nacional de
I+D y ante los nuevos retos del Programa Marco de I+D
de la Unión Europea.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de esta Comunidad
Autónoma (LGHPCA) y en el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto, ámbito de aplicación y cuantía.
1. La presente Orden tiene por objeto conceder ayudas

a las Universidades y Centros de Investigación de Andalucía
para subvencionar la actividad investigadora de los grupos
de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Andalucía, según
se establece en el III Plan Andaluz de Investigación aprobado
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, que
irán imputados al crédito del Capítulo 7, Servicio 17, Programa
5 4A y la aplicación 742 y 748 a entes públicos y privados
para la investigación científica, serán cofinanciadas con
FEDER, y se hace constar que la concesión de ayudas estará
limitada a las disponibilidades presupuestarias, y dado que
afecta a varias anualidades presupuestarias las ayudas se ade-
cuarán a lo establecido en el artículo 39 de la LGHPCA y
a la normativa de desarrollo.

2. Se podrá solicitar ayuda para las actividades intera-
nuales de los grupos, siendo el tope de estas ayudas de 90.000
euros. Dicha ayuda tendrá como tope la cuantía solicitada
y se concederán de conformidad con los criterios de evaluación
establecidos en el punto séptimo de esta convocatoria.

3. Las ayudas se solicitarán para actividades a realizar
desde el 1 de enero de 2003 a 30 de junio de 2005, siendo
los gastos elegibles los que se detallan a continuación.

- Material inventariable.
- Gastos de funcionamiento (fungible, viajes y dietas,

mantenimiento de equipos e instalaciones).
- Contratación de personal de apoyo.

Segundo. Principios que rigen la concesión.
Las ayudas a la que se refiere la presente Orden se con-

cederán con arreglo a los principios de publicidad, libre con-
currencia y objetividad.

La concesión de las presentes ayudas se efectuará
mediante el régimen de concurrencia competitiva.

Tercero. Beneficiarios.
Podrán solicitar las ayudas reguladas en la presente

Orden, las Universidades, Centros del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas y Centros de Investigación y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía o de otros
Organismos, públicos o privados, que posean personalidad
jurídica propia y carezcan de finalidad lucrativa, todos ellos
ubicados en Andalucía, para apoyar las actividades científicas
de sus grupos de investigación y desarrollo tecnológico. En
relación a los grupos que pertenezca a Centros de Investigación
que carezca de personalidad jurídica, tendrán que solicitar
las ayudas reguladas en esta convocatoria a través de una
Universidad.

Cuarto. Características de los grupos.
a) Aquellos grupos que hayan sido evaluados en con-

vocatorias anteriores, manteniendo con carácter general sus
líneas de actuación, así como su personal, respetando por
tanto el código de grupo asignado en su momento y publicado
en el último Inventario de Grupos de Investigación y Desarrollo
Tecnológico de Andalucía (2002).

b) Aquellos grupos nuevos que cuenten con un mínimo
de cinco titulados superiores de los que, al menos, tres de
ellos sean doctores.

Será la Comisión de Evaluación Científica y Tecnológica
de Andalucía, a propuesta de las respectivas Ponencias, quie-
nes consideren a estos grupos como tales, tanto a efectos
de financiación como de inventario. Para ello se tendrá en
cuenta el potencial científico de los/as componentes, el interés
y calidad de la propuesta de actuación y siempre que haya
una causa justificada para ser considerados como de nueva
creación.

La persona responsable del grupo deberá ser doctor/a en
el área de especialización correspondiente y perteneciente a
los Cuerpos Docentes de alguna Universidad andaluza, a los
Cuerpos de Investigación de los Centros del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas de Andalucía, al personal de
algun Centro privado de Investigación o personal funcionario
o estatutario de la Junta de Andalucía.

1. Podrán formar parte de los grupos de investigación
de los Centros públicos o privados:

a) Investigadores/as que estén efectiva y establemente
vinculados a uno de estos Centros y cuyas titulaciones estén
relacionadas con las líneas de investigación del grupo.

b) Profesores/as Universitarios/as, Investigadores/as del
CSIC, Personal Estatutario de los Hospitales o personal adscrito
a los CIFAs y CICEMs de la Consejería de Agricultura y Pesca,
así como investigadores/as pertenecientes a empresas que
colaboren con el grupo, siempre que se acredite documen-
talmente esta colaboración (proyectos, contratos, publicacio-
nes conjuntas, etc.).

c) Becarios/as de investigación de los distintos organismos
competentes para ello y que posean credencial efectiva, exclu-
yendo los del Ministerio de Asuntos Exteriores y los nombrados
por otros países no incluidos en la UE.

d) Profesores/as de niveles no universitarios que colaboren
con el grupo en proyectos, contratos, publicaciones, o cualquier
otra actividad científica y que se deberá acreditar docu-
mentalmente.

e) Personal técnico que demuestre su vinculación al grupo.
Con carácter general todas las personas integrantes de

los grupos deberán acreditar su participación activa en los
mismos y solo se podrá pertenecer a un grupo de investigación,
así como su participación estable y continuada en un Centro
de investigación ubicados en el territorio andaluz.
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Quinto. Solicitudes y documentación a presentar por los
grupos a los Organismos a los cuales pertenezcan.

1. Las solicitudes de los grupos se ajustarán al modelo
oficial que se encontrará a disposición de éstos en la siguiente
página web: http://www.grupos-pai.cica.es. Los grupos que
quieran participar en la presente convocatoria podrán cum-
plimentar sus datos por esta vía, para lo cual se habilitará
personal de apoyo en los Servicios de Investigación de las
Universidades así como en la Secretaría General de Univer-
sidades e Investigación.

2. En aquellos supuestos en los que no sea posible cum-
plimentar la solicitud de acuerdo con lo indicado en el punto
anterior, las solicitudes podrán formalizarse en el impreso ofi-
cial que se encontrará a disposición de los interesados en
los Vicerrectorados de Investigación de las Universidades y
en los Centros de Investigación de Andalucía, así como en
la Secretaría General de Universidades e Investigación de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
sita en Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
Isla de la Cartuja, Sevilla.

La Secretaría General de Universidades e Investigación
facilitará a todos los grupos de investigación que participaron
en la anterior convocatoria el procedimiento y las claves de
autenticación para la introducción de los datos a través de
Internet. Aquellos grupos de nueva creación o que no par-
ticiparon en la anterior convocatoria podrán solicitar a la Secre-
taría General de Universidades e Investigación dicho proce-
dimiento de acceso.

3. Una vez cumplimentada informáticamente la solicitud
por el grupo, ésta deberá ser impresa y firmada, tanto por
el responsable como por los demás miembros del grupo y
se presentará en el Organismo correspondiente al que per-
tenezca el grupo, para que pueda ser tramitado por éste a
la Consejería de Educación y Ciencia.

4. Los expedientes correspondientes a cada grupo deberán
ir acompañados de la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de la financiación con la que
cuente el grupo.

b) Fotocopia del DNI de los componentes del grupo y
credencial de becario/a, cuando corresponda, así como jus-
tificación de la relación con el grupo de todos aquellos que
no tengan NRP.

c) Copia de la primera página de todos los trabajos de
investigación que se actualicen en la presente solicitud y que
no hayan sido enviados con anterioridad.

5. En el caso de que la entidad solicitante sea una Fun-
dación adscrita a un Hospital dependiente del Servicio Andaluz
de Salud, deberá acompañar: Escritura de constitución e ins-
cripción en el registro correspondiente.

Sexto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes serán presentadas por los Organismos al

que este adscrito el investigador principal y deberán contar
con la firma de conformidad del representante legal de la ins-
titución el cual deberá adjuntar a la solicitud la documentación
acreditativa de su representatividad.

Las solicitudes dirigidas al Secretario General de Univer-
sidades e Investigación, se presentarán en el registro general
de dicha Consejería, sito en Avda. Juan Antonio Vizarrón, s/n,
Edf. Torretriana, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.

Todo, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 29 de enero.

El plazo de presentación de solicitudes para acogerse los
beneficiarios de la presente Orden comenzará al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y finalizará a los 30 días naturales.

Séptimo. Criterios de Evaluación.
La ayuda concedida a los beneficiarios de la presente

Orden se hará de acuerdo a la evaluación científica de los
grupos de dichos Organismos.

Una vez subsanados los defectos conforme a lo estable-
cido en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999), la Comisión de
Evaluación Científica y Tecnológica de Andalucía emitirá la
correspondiente propuesta atendiendo a los siguientes cri-
terios:

1. Se asignará una puntuación fija por doctor/a activo/a,
entendiendo como tal al miembro del grupo con título de doc-
tor/a que haya realizado, al menos, una actividad científica
en el año 2002 a juicio de la ponencia correspondiente.

2. Se asignará otra puntuación en función de la evaluación
científica otorgada a los grupos por la Comisión de Evaluación
Científica y Tecnológica de Andalucía que irá de 0 a 25 puntos,
en función de criterios objetivos referentes a:

- La producción científica global del grupo.
- La productividad de sus doctores/as activos/as.
- La calidad de la actividad científica desarrollada (en

los últimos cuatro años) valorada según los criterios gene-
ralmente utilizados en cada una de las áreas científico-técnicas.

- La financiación externa recibida por el grupo durante
los tres últimos años.

- La propuesta de la actividad científica a desarrollar por
el grupo en los próximos años.

Se tomará como referencia la producción científica de
los últimos cuatro años.

La asignación de fondos se realizará en función del núme-
ro de doctores activos y de la producción científica del grupo
y de una ponderación del número de doctores en función
de dicha evaluación.

Para poder obtener ayuda será necesario que el grupo
cuente, al menos, con tres doctores activos y haber obtenido
10 o más puntos por la Comisión de Evaluación.

En base a los criterios de evaluación señalados en este
punto, se podrá asignar, a propuesta de la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía, una financiación
adicional a aquellos grupos que con una puntuación científica
igual o superior a 20 puntos, destaquen por su calidad inves-
tigadora, capacidad de participación en los Programas Marco
de la Unión Europea y transferencia de tecnología al sector
productivo, siempre que lo pidan en la solicitud.

La Comisión de Evaluación Científica y Tecnológica de
Andalucía establecerá los mecanismos oportunos a fin de eva-
luar la actividad desarrollada por los grupos en el período
y cuyos resultados podrán ser tomados en consideración como
mérito o demérito del grupo para sucesivas convocatorias.

Octavo. Resolución, notificación y publicación.
1. Las propuestas de resolución se comunicarán a los

solicitantes con indicación de la cuantía de la ayuda propuesta
y de las condiciones para la actividad solicitada.

2. Los solicitantes deberán, en el plazo máximo de diez
días hábiles, manifestar la aceptación expresa de la propuesta
y ajustar el presupuesto solicitado a lo concedido.

3. De no contestar en el plazo previsto, la Secretaría Gene-
ral de Universidades e Investigación entenderá que desiste
de la ayuda.

4. Una vez concluidos los plazos indicados y vistas las
propuestas elevadas por la Comisión de Evaluación Científica
y Tecnológica de Andalucía, el Secretario General de Univer-
sidades e Investigación dictará la Resolución correspondiente,
en un plazo máximo de 6 meses desde la fecha de cierre
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de la convocatoria, que se notificará a los beneficiarios dentro
del citado plazo máximo.

5. Se considerarán desestimadas las solicitudes que no
se notifiquen en el plazo anteriormente señalado o en su
prórroga.

6. Las ayudas concedidas deberán ser publicadas en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme al artículo
109 de la LGHPCA.

Noveno. Abono de las ayudas.
El pago de las ayudas se realizará, una vez firmada la

Resolución de adjudicación, transfiriendo a las entidades bene-
ficiarias el 75% del importe total concedido, ostentando la
categoría de «pago en firme con justificación diferida».

Una vez justificado el 25% del importe total concedido,
se abonará el 25% restante, igualmente como «pago en firme
con justificación diferida».

Décimo. Plazo y forma de justificación.
Según lo establecido en el artículo 105 de la LGHPCA,

los beneficiarios de las ayudas tendrán la obligación de jus-
tificar ante la Consejería de Educación y Ciencia, la realización
de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

1. La justificación consistirá, en todos los casos, en la
aportación por los beneficiarios (Universidades y Centros de
Investigación de Andalucía), a la Consejería de Educación y
Ciencia, de una certificación detallada de los documentos jus-
tificativos de que se ha realizado la actividad objeto de la
ayuda concedida y los documentos de los gastos realizados
con cargo a dicha ayuda, entregados en cada caso por cada
uno de los grupos al organismo correspondiente (Universidades
y Centros de Investigación de Andalucía).

En los gastos que amparen desplazamientos, la justifi-
cación consistirá en la liquidación de dieta o documento de
gastos justificativo relacionados con la actividad.

En el caso de ser aportadas fotocopias de los documentos
justificativos, estas deberán estar debidamente compulsadas,
no teniendo validez las fotocopias simples.

En los casos en que la justificación de los gastos efec-
tuados se realice en moneda extranjera deberá acompañar
documento justificativo del cambio oficial de dicha moneda
a la española, en la fecha de realización de la actividad.

En todos los casos los gastos a los que se hace referencia
deberán ser gastos efectivamente pagados en virtud de lo pre-
visto en el artículo 32 del Reglamento 1260/94.

2. El plazo de justificación del 25% del importe total
concedido será en un plazo máximo de 8 meses desde la
realización del mismo, el plazo del resto del primer pago será
16 meses, igualmente desde la realización y el del segundo
pago será en un plazo máximo de 8 meses desde la realización
de la ultima actividad, considerando como fecha máxima de
ésta el 30 de junio de 2005.

Undécimo. Seguimiento.
La Secretaría General de Universidades e Investigación

adoptará las medidas necesarias con el fin de que, una vez
que se hayen concedido las ayudas, se evalúe en su momento
la actividad para la que han sido utilizadas, así como la corres-
pondencia de sus resultados con los previstos en la solicitud.
De esa evaluación se derivará el correspondiente informe que
será presentado a las comisiones de evaluación y seguimiento
del III Plan Andaluz de Investigación y que será hecho público
en la forma y condición que ésta última estime oportunos.

Duodécimo. Otras obligaciones de los beneficiarios/as.
1. Realizar las actividades para las que reciben la ayuda

en la forma y plazos establecidos, con ejecución por parte
de los grupos de los gastos elegibles por los que han optado,

que se justificará ante la Secretaría General de Universidades
e Investigación.

Si el desarrollo de los trabajos del grupo lo hiciesen nece-
sario se podrá efectuar trasvase entre las partidas del pre-
supuesto entre gastos de funcionamiento y material inven-
tariable siempre que no superen el 30% de la cantidad de
dichas partidas. Los cambios en la partida de personal reque-
rirán la aceptación expresa del Organismo, beneficiario de la
subvención, correspondiente.

2. Aceptar las normas fijadas en esta convocatoria, así
como las que establezca la Secretaría General de Universidades
e Investigación para el seguimiento científico de las actividades
y la Dirección General de Fondos Europeos.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el Tribunal de Cuentas Europeo, Consejería de Edu-
cación y Ciencia o por la Entidad Colaboradora, y a las de
control financiero que corresponden a los Servicios Financieros
de la Comisión Europea, a la Intervención General de la Junta
de Andalucía y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía y a
las instancias de control de la Unión Europea.

4. Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera otra Administración Pública
o ente público o privado, nacional o internacional, así como
las alteraciones a que se refiere el artículo 112 de la LGHPCA.

5. Estar informado/a de que el importe de la ayuda en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, supere el
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario/a. Si se
superase habrá que proceder al reintegro parcial del exceso
obtenido sobre el coste de dicha actividad.

6. Según lo establecido en el punto 18.11 de la vigente
Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
los beneficiarios de subvenciones otorgadas por la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos con cargo al Pre-
supuesto de la Comunidad estarán obligados a hacer constar
en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad
u objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, indicando la Consejería u Organismo
Autónomo que la ha concedido.

Asimismo, en los supuestos de subvenciones financiadas
por los fondos comunitarios, los beneficiarios deberán cumplir
con las disposiciones que sobre información y publicidad se
dicten por la Unión Europea.

7. Las Fundaciones adscritas a los Hospitales dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud que no están exonerados
de acreditación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma de Andalucía, deberán acreditar,
previamente al cobro de la ayuda, que se encuentran al corrien-
te de las obligaciones citadas, así como que no son deudores
de la misma por cualquier ingreso de derecho público.

Duodécimo. Reintegro.
En caso de obtener la subvención sin reunir las condi-

ciones requeridas para ello, de incumplimiento de la finalidad
para la que la subvención fue concedida, de la obligación
de justificar, de las condiciones impuestas a entidades bene-
ficiarias, o la obstrucción a las actuaciones de control previstas
en el artículo anterior de esta convocatoria, la entidad bene-
ficiaria está obligada a reintegrar la totalidad de la subvención
que le haya sido abonada y no percibirá la parte de la sub-
vención pendiente, debiendo reintegrar los intereses de demora
que corresponda a la parte de la subvención percibida, todo
ello de acuerdo con lo establecido en la LGHPCA, artícu-
lo 112.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la LGHPCA, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad desarrollada.



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.519

Decimotercero. Modificaciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras
Administraciones Públicas o Entes Públicos o Privados, nacio-
nales o internacionales, podrán dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión (artículo 110 de la LGHP de
la Comunidad Autónoma Andaluza), todo ello de acuerdo con
lo previsto en el artículo 19 de Decreto 254/2001, de 20
de noviembre (BOJA, núm. 136, de 24.11.2001).

Disposición final primera.
Se delega a la Secretaría General de Universidades e Inves-

tigación para cuantas actuaciones sean necesarias en desarro-
llo y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final tercera.
En todo lo no previsto en la presente Orden se aplicará

lo dispuesto en el reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la administración de la Junta de Andalucía y sus Orga-
nismos Autónomos y su régimen jurídico (Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre de 2001, BOJA núm. 136), así como
a lo establecido para los mismos en la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final cuarta.
Al estar estas ayudas subvencionadas con recursos pro-

cedentes del Fondo Social Europeo, el órgano concedente cum-
plirá, en todo caso, las disposiciones que sobre información
y publicidad se hayan dictado o se dicten por la Unión Europea,
en particular con las establecidas en el Reglamento (CE) núm.
1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000.

Disposición final quinta.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería de
Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos
10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativa-
mente, Recurso de Reposición, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía ante la Excma. Sra. Consejera de
Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 19 de mayo de 2003, por la que se
establece el horario lectivo, las materias propias de
la modalidad, las materias optativas y los itinerarios
educativos correspondientes al Bachillerato.

El Decreto 208/2002, de 23 de julio, por el que se modi-
fica el Decreto 126/1994, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las enseñanzas correspondientes al Bachillerato, intro-
dujo cambios que afectan a la relación de materias propias

de modalidad del Bachillerato, a la elección de materias opta-
tivas y a la organización de los itinerarios educativos.

La Disposición Transitoria Primera del citado Decreto
208/2002, referida a su calendario de implantación, establece
que durante el año académico 2002-2003 serían de aplicación
las modificaciones que afectan al primer curso de Bachillerato,
y durante el año académico 2003-2004 las que afecten al
curso segundo.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
30 de agosto de 2002 (BOJA de 12 de septiembre) dispuso
la organización del primer curso de Bachillerato, en lo que
se refiere a la determinación del horario lectivo, la relación
de materias propias de modalidad y materias optativas, así
como los itinerarios educativos. Procede ahora hacer extensiva
la regulación de la organización de los citados aspectos a la
totalidad del Bachillerato. La presente norma recoge, por tanto,
lo dispuesto en la citada Orden de 30 de agosto para primer
curso de Bachillerato y lo amplía al segundo curso de esta
etapa educativa.

En su virtud, de acuerdo con la Disposición Final Primera
del precitado Decreto 208/2002, por la que se autoriza a
la titular de la Consejería de Educación y Ciencia para dictar
las disposiciones que sean precisas para la aplicación y eje-
cución de lo dispuesto en el mismo, y a propuesta de la titular
de la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado,

D I S P O N G O

Artículo primero. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer la orga-

nización del Bachillerato, en lo que se refiere a la determinación
del horario lectivo, la relación de materias propias de modalidad
y materias optativas, así como los itinerarios educativos.

Artículo segundo. Ambito de aplicación.
La presente Orden será de aplicación en los centros docen-

tes, públicos y privados, de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que imparten las enseñanzas correspondientes al
Bachillerato.

Artículo tercero. Horario lectivo.
El horario lectivo, tanto en el primero como en el segundo

curso de Bachillerato, será de treinta horas semanales. La
distribución de este horario lectivo entre las distintas materias
del curso es la que se recoge en el Anexo I de la presente
Orden.

Artículo cuarto. Materias propias de modalidad.
1. Las materias propias de la modalidad de Artes son

las siguientes:

- Curso primero: Dibujo Artístico I, Dibujo Técnico I, y
Volumen.

- Curso segundo: Dibujo Artístico II, Dibujo Técnico II,
Fundamentos de Diseño, Historia del Arte, Imagen, y Técnicas
de Expresión Gráfico-Plástica.

2. Las materias propias de la modalidad de Ciencias de
la Naturaleza y la Salud son las siguientes:

- Curso primero: Biología y Geología, Dibujo Técnico I,
Física y Química, y Matemáticas I.

- Curso segundo: Biología, Ciencias de la Tierra y del
Medio Ambiente, Dibujo Técnico II, Física, Matemáticas II,
y Química.

3. Las materias propias de la modalidad de Humanidades
y Ciencias Sociales son las siguientes:

- Curso primero: Economía, Griego I, Historia del Mundo
Contemporáneo, Latín I, y Matemáticas Aplicadas a las Cien-
cias Sociales I.
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- Curso segundo: Economía y Organización de Empresas,
Geografía, Griego II, Historia del Arte, Historia de la Música,
Latín II, y Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II.

4. Las materias propias de la modalidad de Tecnología
son las siguientes:

- Curso primero: Dibujo Técnico I, Física y Química, Mate-
máticas I, y Tecnología Industrial I.

- Curso segundo: Dibujo Técnico II, Electrotecnia, Física,
Matemáticas II, Mecánica, y Tecnología Industrial II.

Artículo quinto. Materias optativas.
1. La oferta de materias optativas en Bachillerato deberá

servir para desarrollar los objetivos generales de esta etapa
educativa, para ampliar las posibilidades de elección de estu-
dios posteriores y para facilitar la orientación académica y
profesional del alumnado.

2. En el primer y segundo curso de Bachillerato, los alum-
nos y alumnas cursarán como materia optativa una segunda
Lengua Extranjera, elegida entre la oferta de Idiomas Modernos
existentes en el centro.

3. Asimismo, los alumnos y alumnas cursarán, en cada
uno de los dos cursos del Bachillerato, otra segunda materia
optativa, elegida entre la relación de materias optativas que
ofrezca el centro.

4. Los alumnos y alumnas podrán cursar como materias
optativas:

a) Materias, del curso correspondiente, propias de las
modalidades de Bachillerato que se imparten en el centro.

b) Materias propias de modalidades no impartidas en el
centro, cuando se cuente con autorización para ello.

c) Materias optativas del curso correspondiente de las
que figuran en el Anexo II de esta Orden.

5. Los centros docentes informarán al alumnado y a sus
familias de la posibilidad de elegir materias propias de moda-
lidad como materias optativas y de que, en ese caso, el horario
semanal del alumno o alumna de segundo curso se verá incre-
mentado en una hora.

6. El Proyecto Curricular del Centro recogerá los criterios
para la organización de la oferta de materias optativas. Dichos
criterios tendrán en cuenta la demanda del alumnado y las
disponibilidades horarias del profesorado.

Artículo sexto. Itinerarios educativos.
1. Con el fin de atender a los intereses y posibles opciones

académicas del alumnado, y para facilitar el progreso de éste
hacia estudios posteriores, los centros organizarán diferentes
itinerarios educativos para cada una de las modalidades que
estén autorizados a impartir.

2. Estos itinerarios educativos consistirán en diferentes
agrupamientos de las materias propias de la modalidad, que
podrán completarse con materias optativas. En cualquier caso,
se tendrá en cuenta que el alumno o la alumna habrá de
cursar tres materias propias de la modalidad elegida y dos
materias optativas, siendo una de éstas, necesariamente, una
segunda lengua extranjera.

3. En la organización de los itinerarios educativos se debe-
rá tener en cuenta el carácter básico o instrumental que poseen
determinadas materias, así como que existen materias de
segundo curso de Bachillerato que son continuidad de otras
correspondientes al curso primero.

4. Los criterios para la organización de los itinerarios edu-
cativos, así como la estructura de éstos, en lo referido a la
relación de materias propias de modalidad y materias optativas
que los forman, quedarán recogidos en el Proyecto Curricular
del Centro.

5. En el Anexo III de esta Orden se recoge la estructura
básica de los itinerarios educativos correspondientes a las cua-
tro modalidades de Bachillerato.

Disposición Derogatoria única.
1. Quedan derogados los artículos sexto al duodécimo

de la Orden de 29 de julio de 1994, por la que se establecen
orientaciones y criterios para la elaboración de Proyectos Curri-
culares de Centros, así como los horarios lectivos, los itinerarios
educativos y las materias optativas de Bachillerato (BOJA de
10 de agosto).

2. Queda derogada la Orden de 30 de agosto de 2002,
por la que se establece el horario lectivo, las materias propias
de modalidad, las materias optativas y los itinerarios educativos
correspondientes al primer curso de Bachillerato (BOJA de
12 de septiembre).

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta
Orden.

Disposición Final única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 26 de mayo de 2003, por la que se
modifica la de 9 de septiembre de 1997, por la que
se regulan determinados aspectos sobre la organización
y el funcionamiento de las Escuelas Públicas de Edu-
cación Infantil y de los Colegios Públicos de Educación
Primaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 9 de septiembre de 1997 (BOJA del 9)
ha regulado determinados aspectos sobre la organización y
el funcionamiento de las Escuelas Públicas de Educación Infan-
til y de los Colegios Públicos de Educación Primaria de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, como desarrollo del
Reglamento Orgánico de los citados centros, aprobado por
el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre. El artículo 30 de
la misma fue modificado por la de 20 de junio de 2001 (BOJA
de 19 de julio).

Por otro lado, la Consejería de Educación y Ciencia ha
previsto un conjunto de medidas de mejora de las condiciones
de trabajo del profesorado que al incidir en la organización
y el funcionamiento de los referidos centros hacen necesario
modificar la citada Orden.

Por todo ello y en virtud de lo establecido en la disposición
final primera del Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta
Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo único. Se modifica el artículo 28.2 de la Orden
de 9 de septiembre de 1997, por la que se regulan deter-
minados aspectos sobre la organización y el funcionamiento
de las Escuelas Públicas de Educación Infantil y de los Colegios
Públicos de Educación Primaria de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, quedando redactado de la siguiente forma:

«2. El maestro o maestra de las especialidades de Peda-
gogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje podrá prestar sus
servicios con carácter fijo en su Centro o con carácter itinerante
en los Centros que se le encomiende, de acuerdo con la pla-
nificación elaborada por cada Delegación Provincial. Los que
realicen itinerancia tendrán una reducción de su horario sema-
nal de docencia directa con el alumnado en los términos pre-
vistos en el artículo 30.3 de la presente Orden.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y surtirá efectos a partir del curso 2003/04.

Sevilla, 26 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 26 de mayo de 2003, por la que se
modifica la de 9 de septiembre de 1997, por la que
se regulan determinados aspectos sobre la organiza-
ción y el funcionamiento de los Institutos de Educación
Secundaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 9 de septiembre de 1997 (BOJA de 9) ha
regulado determinados aspectos sobre la organización y el fun-
cionamiento de los Institutos de Educación Secundaria de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, como desarrollo del
Reglamento Orgánico de los citados centros aprobado por el
Decreto 201/1997, de 3 de septiembre.

Por otro lado, la Consejería de Educación y Ciencia ha
previsto un conjunto de medidas de mejora de las condiciones
de trabajo del profesorado que, al incidir en la organización

y el funcionamiento de los referidos centros, hacen necesario
modificar la citada Orden.

Por todo ello y en virtud de lo establecido en la disposición
final primera del Decreto 200/1997, de 3 de septiembre, esta
Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo único. Se modifica la Orden de 9 de septiembre
de 1997, por la que se regulan determinados aspectos sobre
la organización y el funcionamiento de los Institutos de Edu-
cación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en los términos que se establecen a continuación:

1. El apartado 2 del artículo 14 queda redactado de la
siguiente forma:

«2. En el horario del tutor se incluirán tres horas a la
semana de las de obligada permanencia en el Centro educativo,
salvo en el caso de la Educación Secundaria Obligatoria que
serán cuatro. Una hora se dedicará a actividades con el grupo
de alumnos que, en el caso de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, se incluirá en el horario lectivo. Otra se dedicará a
las entrevistas con los padres y madres del alumnado, pre-
viamente citados o por iniciativa de los mismos; esta hora
se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los padres
y, en todo caso, en sesión de tarde. Otra hora se dedicará
a las tareas administrativas propias de la tutoría.

La cuarta hora en el caso de la Educación Secundaria
Obligatoria, que se incluirá en el horario lectivo del tutor, se
dedicará a la atención personalizada del alumnado y de su
familia.»

2. El apartado 2 del artículo 17 queda redactado de la
siguiente forma:

«2. Tendrá la consideración de horario lectivo el que se
destine a la docencia directa de un grupo de alumnos para
el desarrollo del currículo, así como las dos horas de tutoría
contempladas en el horario del tutor en Educación Secundaria
Obligatoria y las reducciones por el desempeño de funciones
directivas o de coordinación docente.»

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 19 en su letra e)
y se añade una letra h), que quedan redactados de la siguiente
forma:

«e) Los Jefes de Departamento tendrán una reducción
de 3 horas lectivas semanales.

h) Aquellos Institutos que impartan enseñanzas de For-
mación Profesional y sean autorizados para implantar el Sis-
tema de Gestión de la Calidad en centros públicos basado
en las Normas ISO de Calidad, contarán con una reducción
de 6 horas lectivas semanales.»

Disposición transitoria primera. La aplicación del artícu-
lo 14.2 de la Orden de 9 de septiembre de 1997 con la
redacción dada en el artículo único.1 de la presente Orden,
se llevará a cabo de forma progresiva y de acuerdo con el
siguiente calendario:

- Curso 2003/04: Segundo y tercer cursos de Educación
Secundaria Obligatoria.

- Curso 2004/05: Cuarto curso de Educación Secundaria
Obligatoria.

- Curso 2005/06: Primer curso de Educación Secundaria
Obligatoria.
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Disposición transitoria segunda. La aplicación del artículo
19.1, en su letra e), de la Orden de 9 de septiembre de
1997, con la redacción dada en el artículo único.3 de la pre-
sente Orden, se llevará a cabo de forma progresiva y de acuerdo
con el siguiente calendario:

Curso 2003/04:

- Institutos que sólo imparten Educación Secundaria Obli-
gatoria, con menos de doce unidades: Lengua Castellana y
Literatura, Ciencias Sociales, Matemáticas, Ciencias de la
Naturaleza, Inglés o Francés (Primer Idioma) y Tecnología.

- Institutos que sólo imparten Educación Secundaria Obli-
gatoria, con doce o más unidades: Además de los anteriores,
Educación Plástica y Visual, Educación Física y Deportiva y
Música.

- Institutos que imparten Educación Secundaria Obliga-
toria y postobligatoria: Lengua Castellana y Literatura, Geo-
grafía e Historia, Matemáticas, Biología y Geología, Física y
Química, Inglés, Francés, Tecnología, Dibujo y Artes Plásticas,
Educación Física y Deportiva, Música, Filosofía, Latín y Griego.

Curso 2004/05: Todos los Departamentos unipersonales
existentes en los Institutos de Educación Secundaria.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y surtirá efectos a partir del curso 2003/04.

Sevilla, 26 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de mayo de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Francisco de Asís Rodríguez Díaz Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Francisco de Asís Rodríguez Díaz del Area de Cono-
cimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática. Departamento:
Lenguajes y Computación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del

día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de mayo de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
José Carlos Redondo Olmedilla Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don José Carlos Redondo Olmedilla del Area de Cono-
cimiento: Filología Inglesa. Departamento: Filología Inglesa y
Alemana.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
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el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de mayo de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2003, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña María del Mar
Manzano Fernández.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.12.2001 (BOE de
20.12.2001) para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Derecho Civil» de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 11/83 de 25 de agosto y Real Decreto 1888/84 de
26 septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña María del Mar Manzano Fernández del
Area de Conocimiento de «Derecho Civil» del Departamento
de «Derecho Civil, Penal y Procesal».

Córdoba, 20 de mayo de 2003.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Javier Jiménez Nieva
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 31 de octubre de 2001 (BOE de 19
de noviembre de 2001), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Francisco
Javier Jiménez Nieva, Profesor Titular de Universidad, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Ecología», adscrita
al Departamento de «Biología Ambiental y Salud Pública».

Huelva, 26 de mayo de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 29 de mayo de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática (A.2019).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a
2002, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre (BOJA núm.
112, de 28 de noviembre), de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, de 28
de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de noviembre), y el Decreto
139/2000, de 16 de mayo (BOJA núm. 59, de 20 de mayo),
modificado por Decreto 121/2002, de 9 de abril (BOJA núm.
43, de 13 de abril), ha resuelto convocar pruebas selectivas
por el sistema de promoción interna para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Informática (A.2019), de acuerdo
con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de pro-

moción interna, para cubrir 10 plazas, en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática (A.2019). De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3.3 del Decreto 177/2002, de 18

de junio, las plazas que no resulten cubiertas por este sistema
podrán ser acumuladas a las ofertadas por el sistema general
de acceso libre, en la forma y condiciones que se determinan
en dicho precepto.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9
de enero, el Decreto 177/2002, de 18 de junio y las bases
de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los solicitantes manifiesten y declaren en su instancia
que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones
exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexac-
titudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Estar integrados/as en los Cuerpos de funcionarios/as
propios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente.

c) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario/a de carrera de al menos
dos años en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que
se accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario/a
de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos
o Escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se pro-
mociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar en estas pruebas selectivas. No serán computables



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.525

sin embargo los servicios previos reconocidos como personal
interino o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, u otros servicios previos similares.

d) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo y calificación de las pruebas.
1. El sistema selectivo de los/las aspirantes será el de

concurso-oposición. La fase de oposición supondrá el 55%
del total del sistema selectivo, y la fase de concurso el 45%
del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 22 puntos. Consistirá en la realización
obligatoria de dos ejercicios, cuyo contenido se detalla a
continuación:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con tres res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto),
por la que se aprueba el temario común y Orden de la Consejera
de Justicia y Administración Pública de 4 de febrero de 2003
(BOJA núm. 34, de 19 de febrero), por la que se aprueba
el temario específico. El tiempo concedido para la realización
de dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A - E/5 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
11 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con tres
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, valorándose de 0
a 11 puntos.

Para superar esta fase será preciso obtener un mínimo
de 11 puntos, una vez sumada la puntuación de ambos
ejercicios.

En la celebración de los ejercicios de la fase de oposición
se establecerán para las personas con discapacidad que lo

soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su
realización.

La Comisión de selección adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados
sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes, quedando
automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuales consten marcas o signos de los/las aspirantes.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán entre
el 20 de septiembre y el 31 de diciembre de 2003.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único a la realización de cada ejercicio, siendo excluidos/as
de la oposición quienes no comparezcan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, los ejercicios de la fase de
oposición podrán celebrarse de forma descentralizada en las
diferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, siempre que el número de solicitudes en cada una de
ellas así lo justifique.

3. La fase de concurso, en la que la puntuación máxima
a obtener será de 18 puntos, consistirá en la valoración de
los méritos que acrediten los/las aspirantes que hayan supe-
rado la fase oposición, referidos al día de publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente
convocatoria.

4. A la puntuación obtenida en la fase de concurso se
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siempre
que en ésta se haya superado la puntuación mínima necesaria
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final
de cada aspirante y el número de aprobados, que no podrá
ser superior al de plazas convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

5. Para esta convocatoria, del temario correspondiente
al programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo,
opción Informática (A.2019), los aspirantes quedan eximidos
para ambos ejercicios de los temas 1 al 16, 18, 19, del 21
al 25 y del 28 al 30 del temario común aprobado por Orden
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94 de 10 de agosto),
y de los temas del 1 al 3, 22, 30 y 58 del temario específico
aprobado por Orden de 4 de febrero de 2003 (BOJA núm. 34,
de 19 de febrero.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso,

que se ajustarán a los modelos que se publican como Anexos 2
y 3 de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados
por los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gra-
tuitamente en la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Justicia y Administración Pública y en
el Instituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.iaap.junta-andalu-
cia.es). La cumplimentación de la solicitud mediante sistemas
informáticos no eximirá de su efectiva presentación en los
términos del apartado 6 de esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de promoción interna e identificarán
esta convocatoria de forma inequívoca, consignando, entre
otros extremos, el código A.2019 para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática .

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desean realizar los ejercicios de la fase de
oposición.
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2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el Anexo 1.
- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas

acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el
Anexo 1, cumplimentando al efecto el impreso que se cita
en el apartado 1 de la presente base. Esta autobaremación
vinculará a la Comisión de selección, en el sentido de que
la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan sido auto-
baremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar una
puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as en cada
uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los/las aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Los
méritos alegados que se encuentren inscritos en el Registro
General de Personal de la Junta de Andalucía quedarán exen-
tos/as de dicha justificación documental, debiendo aportar
copia de la Hoja de Acreditación de Datos. El mérito de supe-
ración de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará
mediante declaración responsable del/la interesado/a en la que
identificará el número de ejercicios superados y a qué con-
vocatoria corresponden. La veracidad de la citada declaración
será comprobada por la Administración.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
33,85 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, así como en la página web de la Consejería
de Economía y Hacienda (www.ceh.junta-andalucia.es), y
abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: El número
IA 00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del
impreso): El código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «Por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización de los ejercicios
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. Dicha Resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se señalarán los lugares en los que se encontrarán
expuestas al público las listas certificadas, que serán, al menos,
la Consejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto
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Andaluz de Administración Pública, las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias,
la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/as aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de la Resolución antes aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, decla-
rando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-
tidos/as, que se expondrán en los mismos lugares a que hace
referencia el apartado 1 de la presente base. Esta Resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los/las interesados/as sobre la exclusión
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

5. Finalizado el primer ejercicio, en el plazo de una sema-
na se anunciará por la Comisión de selección, en los lugares
a que se refiere el apartado 1 de esta base, el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

6. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas en ambos ejercicios, determinándose de esta forma las
personas que han superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. La Comisión de selección de estas pruebas será la

que figura en el Anexo 4 de esta Orden.
3. Tendrán representación en la Comisión las Organiza-

ciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial de
Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas, la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción
de la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia al
ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm. 1,
de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría primera
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará, con carácter
previo, informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia para que, previa
audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.
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Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo
dispuesto en el apartado 1 de la base quinta.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a

continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para

el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada, conforme a lo establecido
en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, y la Orden de
la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995
(BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos de funcionarios/as.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos

y petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo. El
nombramiento de funcionarios/as se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El/la funcionario/a que ocupe con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y
cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos
de Trabajo. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.
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En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de mayo de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1. BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido, se valorará hasta un máximo de 5 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el/la funcionario/a des-
tino definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter,
se valorará hasta un máximo de 5 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, valorándose
hasta un máximo de 5 puntos, a razón de 0,20 puntos por
año o fracción superior a 6 meses.

d) Titulación superior o del mismo nivel, pero diferente,
a la exigida para el acceso al Grupo, hasta un máximo de
1 punto: 1 punto si la titulación es superior, y 0,50 puntos
si es del mismo nivel.

e) Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas selec-
tivas de ingreso en el mismo Cuerpo objeto de la presente
convocatoria, convocadas por la Consejería competente en
materia de Función Pública, y hasta un máximo de 1,50 pun-
tos: 0,50 puntos.

f) Se valorarán, hasta un máximo de 0,50 puntos, los
cursos de formación directamente relacionados con el temario
de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, orga-
nizados o impartidos por el IAAP o por Organizaciones Sin-
dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua, cuya
duración mínima sea de 20 horas lectivas, a razón de 0,25
puntos por curso.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Ver Anexos 2 y 3 en páginas 7.060 a 7.062 del BOJA
núm. 65, de 4.4.2003

ANEXO 4

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Informática (A.2019).

Presidente titular: Don Antonio Ramos Olivares.
Presidente suplente: Don Julio Uveda Gea.
Vocales titulares:

Doña M.ª Asunción Vázquez Pérez.
Doña Peña Mate Aranda.
Don Juan Almorza Daza.
Don José Fernández García.

Vocales suplentes:

Doña Amparo Solís Sarmiento.
Don Andrés García Lorite.
Don Luis Gallego Sánchez.
Don Antonio Cabello Bastida.

ORDEN de 29 de mayo de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, Especialidad Gestión Financiera (B.1200).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a
2002, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre (BOJA núm.
112, de 28 de noviembre), de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, de 28
de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de noviembre), y el Decreto
139/2000, de 16 de mayo (BOJA núm. 59, de 20 de mayo),
modificado por Decreto 121/2002, de 9 de abril (BOJA núm.
43, de 13 de abril), ha resuelto convocar pruebas selectivas
por el sistema de promoción interna para ingreso en el Cuerpo
de Gestión Administrativa, Especialidad Gestión Financiera
(B.1200), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de pro-

moción interna, para cubrir 20 plazas, en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, Especialidad Gestión Financiera (B.1200). De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3 del Decreto
177/2002, de 18 de junio, las plazas que no resulten cubiertas
por este sistema podrán ser acumuladas a las ofertadas por
el sistema general de acceso libre, en la forma y condiciones
que se determinan en dicho precepto.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9
de enero, el Decreto 177/2002, de 18 de junio y las bases
de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los solicitantes manifiesten y declaren en su instancia
que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones
exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos a la
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fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexac-
titudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Estar integrados/as en los Cuerpos de funcionarios/as
propios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Téc-
nico o equivalente.

c) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario/a de carrera de al menos
dos años en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que
se accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario/a
de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos
o Escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se pro-
mociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar en estas pruebas selectivas. No serán computables
sin embargo los servicios previos reconocidos como personal
interino o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, u otros servicios previos similares.

d) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo y calificación de las pruebas.
1. El sistema selectivo de los/las aspirantes será el de

concurso-oposición. La fase de oposición supondrá el 55%
del total del sistema selectivo, y la fase de concurso el 45%
del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 22 puntos. Consistirá en la realización
obligatoria de dos ejercicios, cuyo contenido se detalla a
continuación:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con tres res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 24 de febrero de 2003 (BOJA núm. 50, de 14 de marzo).

El tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será
de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A - E/5 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
11 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con tres
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, valorándose de 0
a 11 puntos.

Para superar esta fase será preciso obtener un mínimo
de 11 puntos, una vez sumada la puntuación de ambos
ejercicios.

En la celebración de los ejercicios de la fase de oposición
se establecerán para las personas con discapacidad que lo
soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su
realización.

La Comisión de selección adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados
sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes, quedando
automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuales consten marcas o signos de los/las aspirantes.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán entre
el 20 de septiembre y el 31 de diciembre de 2003.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único a la realización de cada ejercicio, siendo excluidos/as
de la oposición quienes no comparezcan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, los ejercicios de la fase de
oposición podrán celebrarse de forma descentralizada en las
diferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, siempre que el número de solicitudes en cada una de
ellas así lo justifique.

3. La fase de concurso, en la que la puntuación máxima
a obtener será de 18 puntos, consistirá en la valoración de
los méritos que acrediten los/las aspirantes que hayan supe-
rado la fase oposición, referidos al día de publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente
convocatoria.

4. A la puntuación obtenida en la fase de concurso se
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siempre
que en ésta se haya superado la puntuación mínima necesaria
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final
de cada aspirante y el número de aprobados, que no podrá
ser superior al de plazas convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

5. Para esta convocatoria, del temario correspondiente
al programa para el acceso al Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, Especialidad Gestión Financiera (B.1200), los aspi-
rantes quedan eximidos para ambos ejercicios de los temas
1 al 11, 15, del 18 al 21, del 28 al 30, 35, 61 y 62.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso,

que se ajustarán a los modelos que se publican como Anexos 2
y 3 de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados
por los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gra-
tuitamente en la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Justicia y Administración Pública y en
el Instituto Andaluz de Administración Pública.
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La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.iaap.junta-andalu-
cia.es). La cumplimentación de la solicitud mediante sistemas
informáticos no eximirá de su efectiva presentación en los
términos del apartado 6 de esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de promoción interna e identificarán
esta convocatoria de forma inequívoca, consignando, entre
otros extremos, el código B.1200 para el Cuerpo de Gestión
Administrativa, Especialidad Gestión Financiera.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desean realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el Anexo 1.
- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas

acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el
Anexo 1, cumplimentando al efecto el impreso que se cita
en el apartado 1 de la presente base. Esta autobaremación
vinculará a la Comisión de selección, en el sentido de que
la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan sido auto-
baremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar una
puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as en cada
uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los/las aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Los
méritos alegados que se encuentren inscritos en el Registro
General de Personal de la Junta de Andalucía quedarán exen-
tos/as de dicha justificación documental, debiendo aportar
copia de la Hoja de Acreditación de Datos. El mérito de supe-
ración de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará
mediante declaración responsable del/la interesado/a en la que
identificará el número de ejercicios superados y a qué con-
vocatoria corresponden. La veracidad de la citada declaración
será comprobada por la Administración.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
22,36 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, así como en la página web de la Consejería
de Economía y Hacienda (www.ceh.junta-andalucia.es), y
abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: El número
IA 00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del
impreso): El código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «Por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización de los ejercicios
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
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dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. Dicha Resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se señalarán los lugares en los que se encontrarán
expuestas al público las listas certificadas, que serán, al menos,
la Consejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto
Andaluz de Administración Pública, las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias,
la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/as aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de la Resolución antes aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, decla-
rando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-
tidos/as, que se expondrán en los mismos lugares a que hace
referencia el apartado 1 de la presente base. Esta Resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los/las interesados/as sobre la exclusión
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

5. Finalizado el primer ejercicio, en el plazo de una sema-
na se anunciará por la Comisión de Selección, en los lugares
a que se refiere el apartado 1 de esta base, el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

6. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de Selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas en ambos ejercicios, determinándose de esta forma las
personas que han superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. La Comisión de Selección de estas pruebas será la

que figura en el Anexo 4 de esta Orden.

3. Tendrán representación en la Comisión las Organiza-
ciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial de
Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas, la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de Selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción
de la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia al
ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de Selección podrá exigir a los/las miembros de
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de Selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de Selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de Selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de Selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm. 1,
de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría segunda
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de Selección se solicitará, con carácter
previo, informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de Selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.
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13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de Selección que alguno/a
de los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia para que, previa
audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de Selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de Selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de Selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de Selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo
dispuesto en el apartado 1 de la base quinta.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para

el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada, conforme a lo establecido
en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, y la Orden de
la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995
(BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos de funcionarios/as.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos

y petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
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los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo. El
nombramiento de funcionarios/as se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El/la funcionario/a que ocupe con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y
cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos
de Trabajo. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de mayo de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1. BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 5 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el/la funcionario/a des-
tino definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter,
se valorará hasta un máximo de 5 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, valorándose
hasta un máximo de 5 puntos, a razón de 0,20 puntos por
año o fracción superior a seis meses.

d) Titulación superior o del mismo nivel, pero diferente,
a la exigida para el acceso al Grupo, hasta un máximo de
1 punto: 1 punto si la titulación es superior, y 0,50 puntos
si es del mismo nivel.

e) Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas selec-
tivas de ingreso en el mismo Cuerpo objeto de la presente
convocatoria, convocadas por la Consejería competente en
materia de Función Pública, y hasta un máximo de 1,50 pun-
tos: 0,50 puntos.

f) Se valorarán, hasta un máximo de 0,50 puntos, los
cursos de formación directamente relacionados con el temario
de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, orga-
nizados o impartidos por el IAAP o por Organizaciones Sin-
dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua, cuya

duración mínima sea de 20 horas lectivas, a razón de 0,25
puntos por curso.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Ver Anexos 2 y 3 en páginas 7.060 a 7.062 del BOJA
núm. 65, de 4.4.2003

ANEXO 4

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,

Especialidad Gestión Financiera (B.1200)

Presidente titular: Salvador Valpuesta Fernández.
Presidente suplente: Doña Julia Teresa Núñez Castillo.
Vocales titulares:

Doña M.ª Dolores Morales Riscos.
Doña Carmen Soro Cañas.
Don Carlos González Laguillo.
Don Pedro Cantero Desmartines.

Vocales suplentes:

Doña M.ª Asunción Sillero Onorato.
Don Luis Hinojosa Gómez.
Doña M.ª del Rocío García Prat.
Don Sergio Abril Tarifa.

ORDEN de 29 de mayo de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Informática (B.2012).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a
2002, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre (BOJA
núm. 112, de 28 de noviembre), de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, de
28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de noviembre), y el
Decreto 139/2000, de 16 de mayo (BOJA núm. 59, de 20
de mayo), modificado por Decreto 121/2002, de 9 de abril
(BOJA núm. 43, de 13 de abril), ha resuelto convocar pruebas
selectivas por el sistema de promoción interna para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informática
(B.2012), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de pro-

moción interna, para cubrir 35 plazas, en el Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Informática (B.2012). De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.3 del Decreto
177/2002, de 18 de junio, las plazas que no resulten cubiertas
por este sistema podrán ser acumuladas a las ofertadas por
el sistema general de acceso libre, en la forma y condiciones
que se determinan en dicho precepto.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
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Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9
de enero, el Decreto 177/2002, de 18 de junio y las bases
de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los solicitantes manifiesten y declaren en su instancia
que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones
exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexac-
titudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Estar integrados/as en los Cuerpos de funcionarios/as
propios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Téc-
nico o equivalente.

c) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario/a de carrera de al menos
dos años en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que
se accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario/a
de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos
o Escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se pro-
mociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar en estas pruebas selectivas. No serán computables
sin embargo los servicios previos reconocidos como personal
interino o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, u otros servicios previos similares.

d) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo y calificación de las pruebas.
1. El sistema selectivo de los/las aspirantes será el de

concurso-oposición. La fase de oposición supondrá el 55%
del total del sistema selectivo, y la fase de concurso el 45%
del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenido en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenido en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenido en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 22 puntos. Consistirá en la realización

obligatoria de dos ejercicios, cuyo contenido se detalla a
continuación:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con tres res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto),
por el que se aprueba el temario común y Orden de 6 de
febrero de 2003 (BOJA núm. 38 de 25 de febrero), por la
que se aprueba el temario específico. El tiempo concedido
para la realización de dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A - E/5 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
11 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con tres
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, valorándose de 0
a 11 puntos.

Para superar esta fase será preciso obtener un mínimo
de 11 puntos, una vez sumada la puntuación de ambos
ejercicios.

En la celebración de los ejercicios de la fase de oposición
se establecerán para las personas con discapacidad que lo
soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su
realización.

La Comisión de selección adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados
sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes, quedando
automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuales consten marcas o signos de los/las aspirantes.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán entre
el 20 de septiembre y el 31 de diciembre de 2003.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único a la realización de cada ejercicio, siendo excluidos/as
de la oposición quienes no comparezcan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, los ejercicios de la fase de
oposición podrán celebrarse de forma descentralizada en las
diferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, siempre que el número de solicitudes en cada una de
ellas así lo justifique.

3. La fase de concurso, en la que la puntuación máxima
a obtener será de 18 puntos, consistirá en la valoración de
los méritos que acrediten los/las aspirantes que hayan supe-
rado la fase oposición, referidos al día de publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente
convocatoria.

4. A la puntuación obtenido en la fase de concurso se
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siempre
que en ésta se haya superado la puntuación mínima necesaria
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final
de cada aspirante y el número de aprobados, que no podrá
ser superior al de plazas convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenido en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

5. Para esta convocatoria, del temario correspondiente
al programa para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Informática (B.2012), los aspirantes quedan
eximidos para ambos ejercicios de los temas 1 al 10, 12,
13, 15, y del 18 al 25 de la Orden de 12 de julio de 2002
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(BOJA núm. 94 de 10 de agosto) por la que se aprueba el
temario común.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso,

que se ajustarán a los modelos que se publican como Anexos 2
y 3 de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados
por los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gra-
tuitamente en la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Justicia y Administración Pública y en
el Instituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.iaap.juntaandalu-
cia.es). La cumplimentación de la solicitud mediante sistemas
informáticos no eximirá de su efectiva presentación en los
términos del apartado 6 de esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de promoción interna e identificarán
esta convocatoria de forma inequívoca, consignando, entre
otros extremos, el código B.2012 para el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Informática.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el Anexo 1.
- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas

acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el
Anexo 1, cumplimentando al efecto el impreso que se cita
en el apartado 1 de la presente base. Esta autobaremación
vinculará a la Comisión de selección, en el sentido de que
la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan sido auto-
baremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar una
puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as en cada
uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los/las aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Los
méritos alegados que se encuentren inscritos en el Registro
General de Personal de la Junta de Andalucía quedarán exen-
tos/as de dicha justificación documental, debiendo aportar
copia de la Hoja de Acreditación de Datos. El mérito de supe-
ración de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará
mediante declaración responsable del /la interesado/a en la
que identificará el número de ejercicios superados y a qué
convocatoria corresponden. La veracidad de la citada decla-
ración será comprobada por la Administración.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección la del
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las aspi-

rantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 22,36
euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, así como en la página web de la Consejería
de Economía y Hacienda (www.cehjunta-andalucia.es), y abo-
narse en cualquier sucursal de las entidades financieras reco-
nocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: El número
IA 00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del
impreso): El código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «Por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización de los ejercicios
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
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y Administración Pública, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. Dicha Resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se señalarán los lugares en los que se encontrarán
expuestas al público las listas certificadas, que serán, al menos,
la Consejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto
Andaluz de Administración Pública, las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias,
la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/as aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de la Resolución antes aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, decla-
rando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-
tidos/as, que se expondrán en los mismos lugares a que hace
referencia el apartado 1 de la presente base. Esta Resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los/las interesados/as sobre la exclusión
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

5. Finalizado el primer ejercicio, en el plazo de una sema-
na se anunciará por la Comisión de Selección, en los lugares
a que se refiere el apartado 1 de esta base, el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

6. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas en ambos ejercicios, determinándose de esta forma las
personas que han superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. La Comisión de Selección de estas pruebas será la

que figura en el Anexo 4 de esta Orden.
3. Tendrán representación en la Comisión las Organiza-

ciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial de
Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas, la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción
de la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia al
ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm. 1,
de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría segunda
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
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en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará, con carácter
previo, informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia para que, previa
audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaromación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenido en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenido
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenido en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y

siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo
dispuesto en el apartado 1 de la base quinta.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para

el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada, conforme a lo establecido
en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, y la Orden de
la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995
(BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
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sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos de funcionarios/as.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos

y petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo. El
nombramiento de funcionarios/as se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El/la funcionario/a que ocupe con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y
cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos
de Trabajo. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de mayo de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O 1. BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 5 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el/la funcionario/a des-
tino definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter,
se valorará hasta un máximo de 5 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, valorándose
hasta un máximo de 5 puntos, a razón de 0,20 puntos por
año o fracción superior a seis meses.

d) Titulación superior o del mismo nivel, pero diferente,
a la exigida para el acceso al Grupo, hasta un máximo de

1 punto: 1 punto si la titulación es superior, y 0,50 puntos
si es del mismo nivel.

e) Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas selec-
tivas de ingreso en el mismo Cuerpo objeto de la presente
convocatoria, convocadas por la Consejería competente en
materia de Función Pública, y hasta un máximo de 1,50 pun-
tos: 0,50 puntos.

f) Se valorarán, hasta un máximo de 0,50 puntos, los
cursos de formación directamente relacionados con el temario
de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, orga-
nizados o impartidos por el IAAP o por Organizaciones Sin-
dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua, cuya
duración mínima sea de 20 horas lectivas, a razón de 0,25
puntos por curso.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Ver Anexos 2 y 3 en páginas 7.060 a 7.062 del BOJA
núm. 65, de 4.4. 2003

ANEXO 4

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Informática (B.2012).

Presidente titular: Don Antonio Molina González.
Presidente suplente: Don José Manuel Puertas Bonilla.
Vocales titulares:

Doña Pilar Vázquez Valiente.
Don Juan Vicente Rodríguez Pascual.
Don José F. Quesada Moreno.
Don Juan Gash Illescas.

Vocales suplentes:

Don José M.ª Folia Baesa.
Don Andrés García Lorite.
Don Nicolás Vázquez Velasco.
Doña Amparo Solís Sarmiento.

ORDEN de 29 de mayo de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administradores de
Gestión Financiera (A.1200).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a
2002, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre (BOJA
núm. 112, de 28 de noviembre), de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, de
28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de noviembre), y el
Decreto 139/2000, de 16 de mayo (BOJA núm. 59, de 20
de mayo), modificado por Decreto 121/2002, de 9 de abril
(BOJA núm. 43, de 13 de abril), ha resuelto convocar pruebas
selectivas por el sistema de promoción interna para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Admi-
nistradores de Gestión Financiera (A.1200), de acuerdo con
las siguientes
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BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de pro-

moción interna, para cubrir 20 plazas, en el Cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administradores de Gestión
Financiera (A.1200). De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3.3 del Decreto 177/2002, de 18 de junio, las plazas
que no resulten cubiertas por este sistema podrán ser acu-
muladas a las ofertadas por el sistema general de acceso libre,
en la forma y condiciones que se determinan en dicho precepto.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9
de enero, el Decreto 177/2002, de 18 de junio y las bases
de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los solicitantes manifiesten y declaren en su instancia
que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones
exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexac-
titudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Estar integrados/as en los Cuerpos de funcionarios/as
propios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente.

c) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario/a de carrera de al menos
dos años en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que
se accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario/a
de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos
o Escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se pro-
mociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar en estas pruebas selectivas. No serán computables
sin embargo los servicios previos reconocidos como personal
interino o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, u otros servicios previos similares.

d) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo y calificación de las pruebas.
1. El sistema selectivo de los/las aspirantes será el de

concurso-oposición. La fase de oposición supondrá el 55%
del total del sistema selectivo, y la fase de concurso el 45%
del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera

en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 22 puntos. Consistirá en la realización
obligatoria de dos ejercicios, cuyo contenido se detalla a
continuación:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con tres res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 24 de enero de 2003 (BOJA núm. 27, de 10 de febrero).
El tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será
de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A - E/5 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
11 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con tres
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, valorándose de 0
a 11 puntos.

Para superar esta fase será preciso obtener un mínimo
de 11 puntos, una vez sumada la puntuación de ambos
ejercicios.

En la celebración de los ejercicios de la fase de oposición
se establecerán para las personas con discapacidad que lo
soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su
realización.

La Comisión de selección adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados
sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes, quedando
automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuales consten marcas o signos de los/las aspirantes.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán entre
el 20 de septiembre y el 31 de diciembre de 2003.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único a la realización de cada ejercicio, siendo excluidos/as
de la oposición quienes no comparezcan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, los ejercicios de la fase de
oposición podrán celebrarse de forma descentralizada en las
diferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, siempre que el número de solicitudes en cada una de
ellas así lo justifique.

3. La fase de concurso, en la que la puntuación máxima
a obtener será de 18 puntos, consistirá en la valoración de
los méritos que acrediten los/las aspirantes que hayan supe-
rado la fase oposición, referidos al día de publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente
convocatoria.

4. A la puntuación obtenida en la fase de concurso se
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siempre
que en ésta se haya superado la puntuación mínima necesaria
para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final
de cada aspirante y el número de aprobados, que no podrá
ser superior al de plazas convocadas.
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En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

5. Para esta convocatoria, del temario correspondiente
al programa para el acceso al Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, Especialidad Administradores de Gestión Financiera
(A.1200), los aspirantes quedan eximidos para ambos ejer-
cicios de los temas 1 al 13, 17, 24, 25, 26, 29, 30, 32,
45, 46, 47 y del 83 al 91.

Cuarta. Solicitudes.

1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso,
que se ajustarán a los modelos que se publican como Anexos 2
y 3 de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados
por los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gra-
tuitamente en la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Justicia y Administración Pública y en
el Instituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.iaap.junta-andalu-
cia.es). La cumplimentación de la solicitud mediante sistemas
informáticos no eximirá de su efectiva presentación en los
términos del apartado 6 de esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de promoción interna e identificarán
esta convocatoria de forma inequívoca, consignando, entre
otros extremos, el código A.1200 para el Cuerpo Superior de
Administradores, Especialidad Administradores de Gestión
Financiera.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desean realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.

- Documentación acreditativa de los méritos valorables
conforme al baremo contenido en el Anexo 1.

- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el
Anexo 1, cumplimentando al efecto el impreso que se cita
en el apartado 1 de la presente base. Esta autobaremación
vinculará a la Comisión de selección, en el sentido de que
la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan sido auto-
baremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar una
puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as en cada
uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los/las aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las

que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Los
méritos alegados que se encuentren inscritos en el Registro
General de Personal de la Junta de Andalucía quedarán exen-
tos/as de dicha justificación documental, debiendo aportar
copia de la Hoja de Acreditación de Datos. El mérito de supe-
ración de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará
mediante declaración responsable del/la interesado/a en la que
identificará el número de ejercicios superados y a qué con-
vocatoria corresponden. La veracidad de la citada declaración
será comprobada por la Administración.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
33,85 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, así como en la página web de la Consejería
de Economía y Hacienda (www.ceh.junta-andalucia.es), y
abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: El número
IA 00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del
impreso): El código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «Por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
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dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización de los ejercicios
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.

1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el
Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. Dicha Resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se señalarán los lugares en los que se encontrarán
expuestas al público las listas certificadas, que serán, al menos,
la Consejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto
Andaluz de Administración Pública, las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias,
la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/as aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de la Resolución antes aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, decla-

rando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-
tidos/as, que se expondrán en los mismos lugares a que hace
referencia el apartado 1 de la presente base. Esta Resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los/las interesados/as sobre la exclusión
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

5. Finalizado el primer ejercicio, en el plazo de una sema-
na se anunciará por la Comisión de Selección, en los lugares
a que se refiere el apartado 1 de esta base, el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

6. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas en ambos ejercicios, determinándose de esta forma las
personas que han superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.

1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo
y la calificación del proceso Selectivo.

2. La Comisión de selección de estas pruebas será la
que figura en el Anexo 4 de esta Orden.

3. Tendrán representación en la Comisión las Organiza-
ciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial de
Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas, la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción
de la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia al
ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de
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la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm. 1,
de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría primera
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará, con carácter
previo, informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia para que, previa
audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes

en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo
dispuesto en el apartado 1 de la base quinta.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para

el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
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haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada, conforme a lo establecido
en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, y la Orden de
la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995
(BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos de funcionarios/as.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos

y petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo. El
nombramiento de funcionarios/as se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El/la funcionario/a que ocupe con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y
cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos
de Trabajo. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por

la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de mayo de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1. BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido, se valorará hasta un máximo de 5 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el/la funcionario/a des-
tino definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter,
se valorará hasta un máximo de 5 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, valorándose
hasta un máximo de 5 puntos, a razón de 0,20 puntos por
año o fracción superior a 6 meses.

d) Titulación superior o del mismo nivel, pero diferente,
a la exigida para el acceso al Grupo, hasta un máximo de
1 punto: 1 punto si la titulación es superior, y 0,50 puntos
si es del mismo nivel.

e) Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas selec-
tivas de ingreso en el mismo Cuerpo objeto de la presente
convocatoria, convocadas por la Consejería competente en
materia de Función Pública, y hasta un máximo de 1,50 pun-
tos: 0,50 puntos.

f) Se valorarán, hasta un máximo de 0,50 puntos, los
cursos de formación directamente relacionados con el temario
de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, orga-
nizados o impartidos por el IAAP o por Organizaciones Sin-
dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua, cuya
duración mínima sea de 20 horas lectivas, a razón de 0,25
puntos por curso.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Ver Anexos 2 y 3 en páginas 7.060 a 7.062 del BOJA
núm. 65 de 4.4.2003

ANEXO 4

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores Generales, Especialidad Administradores de Ges-
tión Financiera (A.1200).

Presidenta titular: Doña Julia Teresa Núñez Castillo.
Presidente suplente: Don Salvador Valpuesta Fernández.
Vocales titulares:

Doña M.ª Asunción Sillero Onorato.
Don Luis Hinojosa Gómez.
Doña M.ª del Rocío García Prat.
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Don Sergio Abril Tarifa.

Vocales suplentes:

Doña M.ª Dolores Morales Riscos.
Doña Carmen Soro Cañas.
Don Pedro Cantero Desmartines.
Doña Inmaculada Onieva Jiménez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 20 de
mayo de 2003, por la que se regula la convocatoria
pública para cubrir puestos de directores y directoras
en Centros del profesorado dependientes de la Con-
sejería (BOJA núm. 103, de 2.6.2003).

Advertido error en la disposición de referencia, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo 6. Procedimiento de valoración, en su apar-
tado 2, donde dice: «2. A tales efectos, en el plazo de 10
días naturales contados a partir del siguiente al de finalización
de presentación de solicitudes el presidente o la presidenta
del Consejo de Centro convocará...», debe decir: «2. A tales
efectos, antes del 10 de septiembre del año en curso, el pre-
sidente o la presidenta del Consejo de Centro convocará ...».

Sevilla, 26 de mayo de 2003

CORRECCION de errores de la Orden de 20 de
mayo de 2003, por la que se realiza convocatoria públi-
ca para la provisión de plazas vacantes de asesores
y asesoras de formación en Centros del Profesorado
(BOJA núm. 103, de 2.6.2003).

Advertido error en el Anexo I de la Disposición de refe-
rencia, titulado «Relación de plazas de Asesores y Asesoras
de Formación que se convocan» se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

Sevilla, 26 de mayo de 2003

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de mayo de 2003, de la
Universidad de Huelva, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para la provisión mediante acceso
libre de plazas vacantes, de Personal Laboral en esta
Universidad.

De conformidad con lo establecido en el Convenio Colec-
tivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de
Andalucía y previo acuerdo entre la Gerencia de la Universidad
de Huelva y el Comité de Empresa, se aprueba la convocatoria
para la provisión mediante acceso libre de plazas vacantes
en la actualidad correspondientes al Personal Laboral que figu-
ran en los Anexos adjuntos, convocatoria que se regirá por
las siguientes

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convocan para cubrir en condición de personal laboral

fijo de plantilla las plazas de Personal Laboral de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Huelva detalladas
en los Anexos a estas bases, con las características que igual-
mente se especifican.

Segunda. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo previsto en las

Bases y Anexos correspondientes y, en su defecto, por lo esta-
blecido en el Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía, Estatutos de la Univer-
sidad de Huelva, Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública y disposiciones
concordantes.
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Tercera. Requisitos de participación.
Para ser admitido a esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos siguientes que habrán de cumplirse al último
día de presentación de solicitudes:

a) Ser español o nacional de los demás Estados miembros
de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión de las titulaciones indicadas en los
anexos correspondientes.

d) No padecer enfermedad ni tener alguna limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Se reserva una plaza de Técnico Auxiliar de Instalaciones
Deportivas para el turno de minusválidos.

Los participantes en turno de minusvalía deberán tener
reconocido por los organismos competentes al momento de
finalización del plazo de presentación de solicitudes un grado
de discapacidad o minusvalía igual o superior al 33%. La
no posesión de dicho reconocimiento en el plazo indicado
implicará la imposibilidad de participar por el turno de
minusvalía.

De no participar u obtener plaza ningún discapacitado,
se adjudicará al participante que obtenga mayor puntuación
de entre los que superen los ejercicios correspondientes.

Cuarta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en el procedimiento selectivo

deberán hacerlo constar en instancia, cuyo modelo se acom-
paña como Anexo II a esta convocatoria bien en fotocopia
del mismo (Instrucciones en Anexo) en cuyo caso deberá
adjuntar cinco ejemplares (Interesado, Sección PAS, Expedien-
te, Negociado de Recaudación, Entidad Bancaria) o en modelo
copiativo que será facilitado por el Registro General de la Uni-
versidad de Huelva, dirigida al Excmo. Sr. Rector Magfco. de
la Universidad, ubicado en C/ Doctor Cantero Cuadrado, s/n.
o mediante las formas que establece el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen General de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos, deberán entregarse en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Habrá de presentarse una instancia por cada una de las
plazas recogidas en el Anexo I, en las que se desee participar.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales a partir de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinta. Documentación a aportar con la solicitud.
En el plazo indicado se acompañará a la solicitud de

participación los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o documento identificativo del país al que pertenezca
el solicitante, en caso de no ostentar la nacionalidad española.

b) Los nacionales de los demás Estados miembros de
la Comunidad Europea que no ostenten la nacionalidad espa-
ñola, habrán de acreditar mediante documento suficiente, debi-
damente traducido al castellano, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena legal que impida en su Estado el acceso
a la Función Pública.

c) Documentación acreditativa de los méritos que se quie-
ran hacer valer en la fase de concurso, de acuerdo con lo
establecido en la Base decimotercera.

d) Se acompañará además la documentación acreditativa
de aquellas circunstancias exigidas con carácter específico en
los Anexos de esta convocatoria.

e) Los candidatos que hayan hecho valer su condición
de personas con minusvalías deberán indicar en la instancia
el porcentaje de minusvalía que padecen, para lo cual se uti-
lizará el correspondiente recuadro de la solicitud. A ésta se
acompañará certificación de los Organos del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social que acredite tal condición e igualmente
deberán presentar certificación de los citados Organos de la
Administración Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

f) Justificación de haber abonado los derechos de par-
ticipación en los términos establecidos en la Base sexta.

Sexta. Derechos de participación.
Los derechos de participación para cada una de las plazas

ofertadas en el proceso selectivo serán:

- Plazas correspondientes al Grupo I: 30.
- Plazas correspondientes al Grupo II: 24.
- Plazas correspondientes al Grupo III: 21.
- Plazas correspondientes al Grupo IV: 18.
- Plazas correspondientes al Grupo V: 12.

Dicha cantidad será ingresada directamente en la Oficina
Principal o en alguna de las sucursales de Caja de Ahorros
El Monte. Clave de Entidad: 2098. Clave de sucursal: 0068.1
Urbana La Merced.

El pago del mismo se justificará mediante la cumplimen-
tación y sellado por la Entidad Bancaria de la parte inferior
de la instancia, a que se refiere la Base cuarta, destinada
a tal efecto.

La falta de justificación del abono de los derechos de
examen, determinará la exclusión de los aspirantes. En ningún
caso, la presentación y pago en la Entidad Bancaria, supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma
de la solicitud ante el órgano expresado en la Base cuarta.

Séptima. Listas provisionales de admitidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Excmo.

Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Huelva dictará Reso-
lución en el plazo máximo de un mes que se publicará en
el Boletín Oficial del Estado y en la que además de declarar
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos se reco-
gerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así
como la relación de aspirantes excluidos con mención expresa
en todo caso, de los apellidos, nombre, número de documento
nacional de identidad y motivo que produce la exclusión.

Contra esta Resolución se podrán presentar reclamaciones
en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente
a su publicación.

Octava. Lista definitiva de admitidos y excluidos.
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se pro-

cederá a la publicación de la relación definitiva de admitidos
y excluidos en el tablón de anuncios del Rectorado de la Uni-
versidad de Huelva.

Novena. Tribunales.
A fin de juzgar las pruebas y valorar los méritos, se cons-

tituirán Tribunales de Valoración, cuyo número y composición
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se determinará junto con la relación provisional de admitidos
y excluidos y, estarán compuestos por:

Presidente: El Excmo. Sr. Rector Magfco. o persona en
quien delegue.

Vocales: Dos miembros de la Administración Universitaria,
nombrados por el Excmo. Sr. Rector Magfco. y dos miembros
designados por el Comité de Empresa.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz y sin voto,
un miembro del Personal de Administración y Servicios, ads-
crito al Servicio de Recursos Humanos.

Se nombrará un suplente por cada uno de los miembros
titulares del Tribunal.

Los miembros de los Tribunales de Valoración deberán
tener al menos el nivel de titulación requerido para el acceso
al correspondiente grupo del Convenio, o pertenecer al mismo
grupo o superior del que corresponda la plaza convocada.

En el caso de que no forme parte del Tribunal ningún
miembro del Comité de Empresa éste podrá designar a uno
de sus miembros para que asista a las reuniones del Tribunal
como observador. Este observador no forma parte del Tribunal
y se limitará a presenciar las sesiones del mismo, en ningún
caso tendrá derecho a voto y estará sujeto a las mismas obli-
gaciones y responsabilidades que los miembros del Tribunal
en cuanto a la confidencialidad de las actuaciones del mismo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el Capítulo III del Título II de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el Capítulo II del Título II de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, siendo el régimen de reuniones y tomas
de decisiones el regulado por la citada norma.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir de la aplicación de
las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las
mismas, así como para incorporar especialistas en las pruebas
cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mis-
mos. Tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

El Tribunal podrá proponer la designación de asesores
especiales que se limitarán a informar de las pruebas y méritos
relativos a su especialidad.

Décima. Calendario de los ejercicios.
El calendario del inicio de los ejercicios, hora y lugar de

realización, se publicará en el Boletín Oficial del Estado junto
con la lista provisional de admitidos y excluidos.

Los ejercicios que están compuestos de dos partes se
realizarán en la misma sesión.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo
del siguiente deberán transcurrir al menos 72 horas.

Los opositores serán convocados para el primer ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Los aspirantes que no comparezcan a las pruebas, que-
darán automáticamente excluidos del proceso de selección,
salvo en casos debidamente justificados y a juicio del Tribunal.

En cualquier momento del proceso selectivo, los Tribu-
nales podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su
personalidad, debiendo proponer la exclusión de los mismos
en el caso de que tuviesen conocimiento de que no poseen
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convo-
catoria, previa audiencia del interesado y comunicando al
Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Huelva, las
inexactitudes o falsedades formuladas por el solicitante en la
solicitud de admisión a los efectos procedentes.

Para la realización de las pruebas en las que el aspirante
tenga que actuar individualmente, se comenzará por el primer
aspirante que figure en la lista de admitidos.

Decimoprimera. Sistema de provisión de plazas.
El sistema de provisión de plazas será el de Concur-

so-Oposición.
En cualquier caso sólo se podrán hacer valer los méritos

hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Decimosegunda. Calificación de la fase de oposición.
Cada uno de los ejercicios o las partes de las que se

componga que, en su caso se celebre en fase de oposición,
será eliminatoria y calificada, salvo que en Anexo se disponga
otra cosa, hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
aquellos aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
La calificación final de los ejercicios que consten de varias
partes vendrá determinada por la nota media de las puntua-
ciones obtenidas por los aspirantes en cada una de ellas. El
tiempo máximo para la realización de cada prueba será deter-
minado por el Tribunal. La calificación global de esta fase
de oposición se determinará por la suma de puntuaciones
obtenidas por los aspirantes en cada ejercicio.

En los Anexos de esta convocatoria podrá establecerse
para las plazas contenidas en ellos un sistema de calificación
distinto al aquí regulado.

Decimotercera. Baremo de la fase de concurso.
Salvo que en Anexo se disponga otra cosa, exclusivamente

se valorará la experiencia profesional en puesto igual, cuan-
do se opte a una plaza y se desempeñe o haya desempeñado
en los Centros, Departamentos o Servicios de la Universidad
de Huelva, sin que esta puntuación pueda superar el 35%
de la fase de oposición.

La experiencia a la que se hace referencia en esta Base
deberá acreditarse mediante certificación expedida por la Sec-
ción de Gestión de PAS de la Universidad de Huelva.

El período de experiencia alegada deberá haberse adqui-
rido dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la con-
vocatoria y sin que puedan ser computados a tal efecto los
servicios prestados mediante relación de trabajo de carácter
permanente o por tiempo indefinido.

Decimocuarta. Calificación final.
La calificación final vendrá determinada por la suma de

las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y oposición.
En caso de empate se establecerá atendiendo a la mayor cali-
ficación obtenida en la fase de oposición y si persiste a la
mayor edad.

Decimoquinta. Calificación de los ejercicios.
Los Tribunales harán pública la calificación, de cada uno

de los ejercicios de que consta la fase de oposición. La cali-
ficación del último ejercicio coincidirá con la publicación de
los méritos de la fase de concurso y con la relación de apro-
bados, la que en ningún caso podrá superar el número de
plazas convocadas, teniendo en cuenta no obstante, lo previsto
en la Base decimosexta.

Contra dicha publicación que tendrá carácter provisional,
los interesados podrán reclamar en el plazo de diez días hábi-
les, al final del cual y una vez revisadas las reclamaciones
por el Tribunal, éste propondrá al Excmo. Sr. Rector Magfco.
la Resolución definitiva de aspirantes seleccionados, a efectos
de formalización de la contratación correspondiente.

Decimosexta. Ampliación de plazas.
De producirse vacantes en el transcurso del proceso selec-

tivo que afecten a algunas de las categorías que se incluyen
en la presente convocatoria, el Excmo. Sr. Rector Magfco.
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podrá dictar Resolución por la que se amplíe el número de
plazas inicialmente convocadas.

Decimoséptima. Documentación previa a la formalización
de contratos.

Antes de la formalización de los contratos, los candidatos
seleccionados deberán justificar adecuadamente, en un plazo
de veinte días naturales desde que se hagan públicas las listas
definitivas de aprobados, los requisitos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Fotocopia del Título académico correspondiente, según

el exigido para cada plaza, debidamente compulsada, o cer-
tificación que acredite haber realizado los estudios para la
obtención del Título.

c) Fotocopia compulsada del Libro de Familia.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabi-
litado para el desempeño de las funciones públicas mediante
Sentencia Judicial firme, según el modelo que figura como
Anexo III de esta convocatoria.

e) Certificación de nacimiento.
f) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer

enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes.

Quienes tuvieran la condición de Funcionarios de Carrera
o Personal Laboral Fijo estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y requisitos ya probados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Registro General de Personal o del Ministerio u Organismo
del que dependiera para acreditar tal condición.

Quienes en el plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la referida documentación no podrán
ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad de su instancia.

Decimoctava. Formalización de los contratos.
Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal

Calificador se procederá a la formalización de los contratos.
Con carácter previo a la formalización del contrato, los

seleccionados propuestos serán sometidos a un reconocimien-
to médico, a efectos de determinar que no padecen enfermedad
que les incapacite para el desempeño del puesto de trabajo
adjudicado.

Hasta tanto se formalicen los contratos, los aspirantes
no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Decimonovena. Contra la presente Resolución, podrán los
interesados interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en el artículo
58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, según
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 19 de mayo de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

ANEXO I

Denominación de la plaza: Ayudante de Servicios de Con-
serjería.
Número de plazas convocadas: 12.
Titulación requerida: Certificado de Escolaridad.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-Oposición.

Fase de concurso: Se valorará la experiencia profesional
acreditada en el área de conserjería, otorgando 0,058 puntos
por mes completo de servicios prestados, sin que esta pun-
tuación pueda superar el 35% de la fase de oposición.

Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario

de 100 preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una
de ellas la correcta, basado en el contenido del programa.

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Preámbulo,
Título I, Título II, Título III, Título IV.

Tema 2. El Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Andaluzas.

Tema 3. Incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Identificación del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas y tratamiento de
cargos académicos.

Tema 4. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE núm. 18, de 24 de diciembre).

Tema 5. Normas de matrícula UHU del curso
2002-2003.

Tema 6. El correo electrónico. Utilización de la Web de
la Universidad de Huelva para la atención al público y acceso
a la información.

Denominación de la plaza: Técnico Auxiliar de Bibliotecas,
Archivos y Museos.
Número de plazas convocadas: 4.
Titulación requerida: Graduado Escolar o Equivalente.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-Oposición.

Fase de concurso: Serán valoradas las circunstancias rela-
cionadas en la base decimotercera de esta convocatoria, otor-
gando 0,058 puntos por mes completo de servicios prestados,
sin que esta puntuación pueda superar el 35% de la fase
de oposición.

Fase de oposición. Primer ejercicio:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas la
correcta sobre el programa.

Segunda parte: Consistirá en un supuesto teórico-práctico
sobre el programa y con el ejercicio de las funciones inherentes
a las plazas convocadas, con respuestas múltiples.

P R O G R A M A

Tema 1. El Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Andaluzas.

Tema 2. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE, núm. 18, de 24 de diciembre).

Tema 3. Biblioteconomía, el libro y la Biblioteca: Concepto
y función de los Servicios Bibliotecarios.

Tema 4. Bibliotecas Universitarias y especializadas.
Tema 5. El catálogo: Concepto, clases y fines.
Tema 6. Recepción, preparación y colocación de fondos

en una Biblioteca.
Tema 7. La CDU; estructura y características.
Tema 8. Los documentos y sus clases. Nuevos soportes

de la información.
Tema 9. Servicios Bibliotecarios de acceso al público:

Acceso a Sala y en préstamo. Definición y automatización.
Tema 10. La Bibliografía: Definición, objetivos y evolución

histórica. Norma UNE 50-104-94 de referencia Bibliográfica.
Tema 11. El Archivo: Concepto, función y clases de

archivo.
Tema 12. La Biblioteca de la Universidad de Huelva:

Estructura, funcionamiento, servicios, instalaciones y fondos.
Normativa de préstamo en la Universidad de Huelva.
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Tema 13. Automatización de Bibliotecas: Uso del pro-
grama Sabini por parte del Técnico Auxiliar de Biblioteca,
módulos Usuario y Préstamo.

Denominación de la plaza: Técnico Auxiliar de Instalaciones
Deportivas.
Número de plazas convocadas: 4.
Titulación requerida: Graduado Escolar o Equivalente.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-Oposición.

Fase de concurso: Serán valoradas las circunstancias rela-
cionadas en la base decimotercera de esta convocatoria, otor-
gándose 0,058 puntos por mes completo de servicios pres-
tados, sin que esta puntuación pueda superar el 35% de la
fase de oposición.

Fase de oposición. Primer ejercicio:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas la
correcta sobre el programa.

Segunda parte: Consistirá en un supuesto teórico-práctico
a elección del Tribunal, sobre el programa y/o con el ejercicio
de las funciones inherentes a las plazas convocadas, con res-
puestas múltiples.

P R O G R A M A

Tema 1. El Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Andaluzas.

Tema 2. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE núm. 18, de 24 de diciembre).

Tema 3. Reglamento del Servicio de Actividades Depor-
tivas de la UHU (I).

Tema 4. Reglamento del Servicio de Actividades Depor-
tivas de la UHU (II).

Tema 5. Conocimientos de los Reglamentos Técnicos de
las modalidades deportivas desarrolladas por el Servicio de
Actividades Deportivas de la UHU: Atletismo; Fútbol; Fútbol 7;
Rugby; Rugby 7, Campo a través; Orientación; Voley-Playa;
Golf.

Tema 6. Conocimientos de los Reglamentos Técnicos de
las modalidades deportivas desarrolladas por el Servicio de
Actividades Deportivas de la UHU: Badminton; Tenis de mesa;
Tenis; Frontenis.

Tema 7. Conocimientos de los Reglamentos Técnicos de
las modalidades deportivas desarrolladas por el Servicio de
Actividades Deportivas de la UHU: Baloncesto; Voleibol; Fútbol
Sala; Ajedrez; Balonmano; Hockey; Judo.

Tema 8. Utilización de las instalaciones y equipamientos
de la Universidad de Huelva: Normativa de reserva de las
instalaciones universitarias.

Tema 9. Vestuarios: Uso, Elementos, Salubridad e Higiene.
Tema 10. Almacén: Necesidad, orden y salubridad.
Tema 11. Almacén: Control y Organización del inventario

y cuadrante de actividades.
Tema 12. Mantenimiento de los recursos materiales exis-

tentes en las instalaciones deportivas de la UHU.
Tema 13. Primeros auxilios en la actividad físico-de-

portiva.

Denominación de la plaza: Técnico Especialista de Actividades
Culturales.
Número de plazas convocadas: 1.
Titulación requerida: Bachiller Superior o equivalente.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-Oposición.

Fase de concurso: Serán valoradas las circunstancias rela-
cionadas en la base decimotercera de esta convocatoria, otor-
gando 0,116 puntos por mes completo de servicios prestados,

sin que esta puntuación pueda superar el 35% de la fase
de oposición.

Fase de oposición. Primer ejercicio:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas la
correcta sobre el temario general del programa.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas
la correcta sobre el temario específico del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en un supuesto práctico en
las instalaciones correspondientes, a elección del Tribunal,
que estará relacionado con el programa y/o con el ejercicio
de las funciones inherentes a la plaza convocada, con res-
puestas múltiples.

P R O G R A M A

Temario General

Tema 1. El Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Andaluzas.

Tema 2. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE núm. 18, de 24 de diciembre).

Tema 3. Incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 4. Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales (BOE núm. 269, de 10 de noviembre):
Capítulos I, II, III, IV, V.

Tema 5. Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Temario Específico.

Tema 1. La legislación general básica en materia de Cul-
tura. Ley de propiedad intelectual. Aspectos legales relacio-
nados con el Patrimonio Histórico-Artístico.

Tema 2. Proyectos culturales: Elaboración, fases, eva-
luación, gestión económica y análisis de resultados.

Tema 3. La programación musical. Concepto. Objetivos.
Estrategias. Tipología, programación y ejecución.

Tema 4. La programación teatral y de cine. Concepto,
objetivos, estrategias. Tipología, programación y ejecución.

Tema 5. La exposición. Concepto, tipología, programa-
ción, técnicas de montaje, ejecución y evaluación.

Tema 6. La Animación socio-cultural.
Tema 7. La gestión cultural. Técnicas de comunicación,

métodos y difusión. La dirección participativa por objetivos.
Tema 8. Los agentes culturales. Organismos públicos con

competencia en materia cultural.
Tema 9. La gestión, ejecución y justificación del gasto

en la Universidad de Huelva.
Tema 10. Gestión de equipamientos culturales.
Tema 11. Problemas específicos del espacio escénico.

La programación cultural en espacios no formales.
Tema 12. La Cultura y las industrias culturales.
Tema 13. Técnicas de autoedición y difusión.
Tema 14. Desarrollo de actividades formativas en el ámbi-

to de la cultura. Concepto de producción propia. Las agru-
paciones musicales, los grupos teatrales, otras producciones
culturales. Formato de producción propia. Estrategias.

Tema 15. Sistemas de estadísticas, evaluación y calidad
en los sistemas de gestión cultural.

Tema 16. Ley 3/1999 de 15 de diciembre, de espec-
táculos públicos y actividades recreativas de Andalucía.

Tema 17. Marketing cultural y escénico.
Tema 18. Conocimientos informáticos aplicados al diseño

y a la gestión cultural.
Tema 19. La gestión cultural ante el reto de las nuevas

tecnologías de la comunicación. Recursos disponibles para
la gestión cultural en Internet. Diseño de páginas Web.
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Tema 20. Técnica y Habilidades de atención al público.
Factores determinantes del trabajo en equipo.

Denominación de la plaza: Técnico Especialista de Bibliotecas,
Archivos y Museos.
Número de plazas convocadas: 1.
Titulación requerida: Bachiller Superior o equivalente.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-Oposición.

Fase de concurso: Serán valoradas las circunstancias rela-
cionadas en la base decimotercera de esta convocatoria, otor-
gando 0,116 puntos por mes completo de servicios prestados,
sin que esta puntuación pueda superar el 35% de la fase
de oposición.

Fase de oposición. Primer ejercicio:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas la
correcta, sobre el temario general del programa.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas
la correcta, sobre el temario específico del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en un supuesto teórico-prác-
tico, con respuestas múltiples, a elección del Tribunal, que
estará relacionado con el programa y/o con el ejercicio de
las funciones inherentes a la plaza convocada.

P R O G R A M A

Temario General.

Tema 1. El Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Andaluzas.

Tema 2. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE núm. 18, de 24 de diciembre).

Tema 3. Incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 4. Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado: Ambito de
aplicación; Planificación de Recursos Humanos; Ingreso en
Cuerpos y Escalas de funcionarios; Selección del Personal
Laboral.

Temario Específico.

Tema 1. Biblioteconomía, el libro y la biblioteca. Concepto
y función de los servicios bibliotecarios.

Tema 2. Clases de Bibliotecas: Nacionales, públicas, uni-
versitarias y especializadas. Organización bibliotecaria espa-
ñola.

Tema 3. Bibliotecas Universitarias. Bibliotecas Universi-
tarias en España. Redes de cooperación.

Tema 4. La Biblioteca de la Universidad de Huelva: Estruc-
tura, funcionamiento, servicios, instalaciones y fondos.

Tema 5. Recepción, preparación y colocación de los fon-
dos en una biblioteca. El control de las publicaciones perió-
dicas.

Tema 6. Los documentos y sus clases. Nuevos soportes
de la información.

Tema 7. El catálogo: Concepto, clases y fines.
Tema 8. Normativa de préstamo de la Universidad de

Huelva.
Tema 9. La bibliografía: Definición, objetivos y evolución

histórica. La referencia bibliográfica: norma UNE 50-104-90.
Tema 10. Servicios bibliotecarios al público: Acceso en

sala y préstamo, préstamo interbibliotecario y reproducción
de documentos.

Tema 11. Servicios bibliotecarios al público: Atención y
orientación al público, referencia e información bibliográfica,
formación de usuarios.

Tema 12. Instalación y equipamiento de bibliotecas
universitarias.

Tema 13. Sistemas de clasificación bibliográfica: Con-
cepto y tipos de sistemas. Estructura y características de la
CDU.

Tema 14. Evaluación estadística en las bibliotecas uni-
versitarias: Evaluación y control de depósitos, del fondo biblio-
gráfico, de los movimientos del fondo y otras estadísticas.

Tema 15. Módulo de Circulación y OPAC del Sistema
Integrado de Gestión Bibliotecaria Sabini.

Tema 16. Aplicaciones del ordenador y las nuevas tec-
nologías a las bibliotecas; nociones básicas de informática
documental.

Tema 17. Preservación, conservación y restauración de
materiales bibliotecarios.

Tema 18. Ley de Propiedad Intelectual.
Tema 19. El archivo: Concepto, función y clases de archi-

vos. Clasificación y ordenación de los documentos de archivos:
Instrumentos de descripción del archivo: Guías, índices, regis-
tros, inventarios y catálogos.

Tema 20. Los archivos universitarios.

Denominación de la plaza: Técnico Especialista de Laboratorio
Servicios Generales de Investigación (Unidad de Análisis
Químico).
Número de plazas convocadas: 1.
Titulación requerida: Bachiller Superior o equivalente.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-oposición.

Fase de concurso: Serán valoradas las circunstancias rela-
cionadas en la base decimotercera de esta convocatoria, otor-
gando 0,116 puntos por mes completo de servicios prestados,
sin que esta puntuación pueda superar el 35% de la fase
de oposición.

Fase de oposición. Primer ejercicio:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas la
correcta, sobre el temario general del programa.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas
la correcta, sobre el temario específico del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en uno o varios supuestos
prácticos en las instalaciones correspondientes, a elección del
Tribunal, que estarán relacionados con el programa y/o con
el ejercicio de las funciones inherentes a la plaza convocada.

P R O G R A M A

Temario General.

Tema 1. El Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Andaluzas.

Tema 2. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE núm. 18, de 24 de diciembre).

Tema 3. Incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 4. Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales (BOE núm. 269, de 10 de noviembre):
Capítulos I, II, III, IV, V.

Temario específico.

Tema 1. Tratamiento estadístico de los datos. Nociones
básicas; media, moda, frecuencia absoluta y relativa, desvia-
ción estándar, desviación estándar relativa, regresión lineal.

Tema 2. Error experimental. Errores en el análisis cuan-
titativo. Tipos de errores. Errores sistemáticos y aleatorios en
el análisis volumétrico. Manejo de errores sistemáticos.
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Tema 3. Error en el análisis instrumental. Límite de detec-
ción, límite de cálculo, precisión, exactitud, cálculo del inter-
valo de confianza, regresión lineal: Mínimos cuadrados,
coeficiente de correlación, desviación estándar de la pendiente
y ordenada en el origen, extrapolación de resultados.

Tema 4. Material fungible. Identificación, utilización y lim-
pieza. Preparación del material para el análisis de trazas.

Tema 5. Magnitudes fundamentales y derivadas. Sistemas
de medida. Cambio de unidades.

Tema 6. Operaciones básicas en el análisis químico. Pre-
cipitación, filtración y centrifugación. Secado y calcinación.
Disolución y disgregación de muestras de plantas, suelos y
rocas para la determinación de metales pesados.

Tema 7. Preparación de disoluciones. Concentración de
las disoluciones. Preparación de disoluciones de ácidos, bases,
cationes y aniones.

Tema 8. Instrumental básico del laboratorio. Conocimien-
to, manejo y calibración: pHmetro, conductivímetro, ionó-
metros.

Tema 9. Equilibrios ácido-base. Conceptos fundamenta-
les. Concepto de ácido y de base. Fuerza de ácidos y bases.
Constante de disociación del agua. Concepto y cálculo de pH
de disoluciones de ácidos y bases. (Fuertes, débiles, ácidos
polipróticos, mezcla de ácidos, sales y anfolitos.)

Tema 10. Volumetrías ácido-base. Disoluciones valoran-
tes ácidas y básicas. Sistemas indicadores. Valoración de un
ácido fuerte con una base fuerte, de un ácido débil con una
base fuerte, de base débil con un ácido fuerte, de ácidos poli-
próticos con una base fuerte, de mezcla de ácidos. Error de
valoración.

Tema 11. Gravimetrías. Clasificación de los métodos gra-
vimétricos. Método gravimétrico por precipitación. Factor gra-
vimétrico. Coprecipitación. Aparatos y operaciones del análisis
gravimétrico.

Tema 12. Espectroscopia de absorción ultravioleta-visible.
Fundamentos básicos de la técnica. Conceptos básicos ins-
trumentales. Aplicaciones a la determinación de amonio, sul-
fatos, fósforo, nitrato, nitrito, Fe(II)/Fe(III) en aguas de con-
sumo.

Tema 13. Espectroscopia de absorción atómica. Funda-
mentos de la técnica. Conceptos básicos instrumentales (tipos
de lámparas, sistemas de atomización etc.). Horno de grafito.
Determinación de elementos mayoritarios, minoritarios y trazas
de metales pesados en aguas de consumo.

Tema 14. Cromatografía en columna. Conceptos básicos:
Volumen muerto, línea base, cromatograma, coeficiente de
reparto, tiempo de retención, tiempo de retención corregido,
platos teóricos, poder de resolución, factor de capacidad, selec-
tividad. Eficacia de la columna. Dispersión de las bandas cro-
matográficas. Ecuación de Van Deemter.

Tema 15. Cromatografía líquida de alta resolución. Ins-
trumentación: Sistemas de depósito y bombeo de la fase móvil.
Sistemas de inyección. Columnas para cromatografía líquida
de alta resolución (concepto de fase reversa y directa). Detec-
tores de fluorescencia, índice de refracción y espectrofo-
tométrico.

Tema 16. Cromatografía de intercambio aniónico. Fun-
damentos teóricos de la técnica. Conceptos fundamentales de
instrumentación (tipos de columnas, sistemas de supresión,
detector de conductividad y detector de pulso amperométrico).
Determinación de aniones en aguas de consumo.

Tema 17. Espectrómetro secuencial de emisión por plas-
ma de acoplamiento inductivo. Fundamentos teóricos de la
técnica. Conocimientos básicos de la Instrumentación. Apli-
cación en la determinación de elementos mayoritarios, mino-
ritarios y trazas.

Tema 18. Espectrómetro de masas con fuente de plasma
de acoplamiento inductivo. Fundamentos teóricos de la téc-
nica. Conceptos fundamentales de la Instrumentación. Apli-
caciones: Análisis elemental de metales pesados, determina-
ción de relaciones isotópicas.

Tema 19. Técnica de generación de hidruros. Determi-
naciones individuales y simultáneas en ICP-OES e ICP-MS.
Generadores de hidruros convencionales y cámara ciclónica
con generador de hidruros.

Tema 20. Analizador elemental C-S. Fundamentos teó-
ricos de la técnica. Conceptos básicos de la instrumentación.
Determinación del C.T. y del C.O.T.

Denominación de la plaza: Técnico Especialista de Laboratorio
(Centros y Dptos.) Dpto. Ingeniería Eléctrica de Sistemas Infor-
máticos y Automática.
Número de plazas convocadas: 1.
Titulación requerida: Bachiller Superior o Equivalente.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-Oposición.

Fase de concurso: Serán valoradas las circunstancias rela-
cionadas en la base decimotercera de esta convocatoria, otor-
gando 0,116 puntos por mes completo de servicios prestados,
sin que esta puntuación pueda superar el 35% de la fase
de oposición.

Fase de oposición. Primer ejercicio:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas la
correcta, sobre el temario general del programa.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas
la correcta, sobre el temario específico del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en uno o varios supuestos
prácticos en las instalaciones correspondientes, a elección del
Tribunal, que estarán relacionados con el programa y/o con
el ejercicio de las funciones inherentes a la plaza convocada.

P R O G R A M A

Temario General.

Tema 1. El Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Andaluzas.

Tema 2. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE núm. 18, de 24 de diciembre).

Tema 3. Incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 4. Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales (BOE núm. 269, de 10 de noviembre).
Capítulos I, II, III, IV, V.

Temario específico.

Tema 1. Semiconductores, uniones p-n y circuitos con
diodos.

Tema 2. Transistores unipolares.
Tema 3. Transistores de efecto de campo.
Tema 4. Circuitos de polarización.
Tema 5. Amplificadores con transistores.
Tema 6. Respuesta en frecuencia.
Tema 7. Circuitos de realimentación.
Tema 8. Circuitos y sistemas de potencia.
Tema 9. Circuitos integrados analógicos.
Tema 10. Filtros.
Tema 11. Tecnologías digitales.
Tema 12. Equipos informáticos.
Tema 13. Arquitectura de la Unidad Central de Procesos.
Tema 14. Dispositivos de almacenamiento permanente.
Tema 15. Dispositivos periféricos de entrada y salida.

Comunicaciones serie y paralelo.
Tema 16. Mantenimiento de sistemas informáticos.
Tema 17. Sistemas operativos mono y multiusuario.
Tema 18. Metodología de la programación.
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Tema 19. Lenguaje C. Herramientas de desarrollo.
Tema 20. Redes de computadores.

Denominación de la plaza: Técnico Especialista de Laboratorio
Servicios Generales de Investigación (Unidad Microscopía
Electrónica).
Número de plazas convocadas: 1.
Titulación requerida: Bachiller Superior o Equivalente.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-Oposición.

Fase de concurso: Serán valoradas las circunstancias rela-
cionadas en la base decimotercera de esta convocatoria, otor-
gando 0,116 puntos por mes completo de servicios prestados,
sin que esta puntuación pueda superar el 35% de la fase
de oposición.

Fase de oposición. Primer ejercicio:

Primera parte. Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas la
correcta, sobre el temario general del programa.

Segunda parte. Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas
la correcta, sobre el temario específico del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en uno o varios supuestos
prácticos en las instalaciones correspondientes, a elección del
Tribunal, que estarán relacionados con el programa y/o con
el ejercicio de las funciones inherentes a la plaza convocada.

P R O G R A M A

Temario General.

Tema 1. El Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Andaluzas.

Tema 2. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE núm. 18, de 24 de diciembre).

Tema 3. Incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 4. Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales (BOE núm. 269, de 10 de noviembre).
Capítulos I, II, III, IV, V.

Temario Específico.

Tema 1. Principios y fundamentos de la microscopía elec-
trónica de barrido (MEB).

Tema 2. Configuración de la columna de un MEB.
Tema 3. Operaciones básicas de mantenimiento de una

unidad MEB con espectómetro de dispersión de energía (EDS).
Tema 4. Sistemas de vacío y refrigeración del MEB. Nocio-

nes básicas de mantenimiento.
Tema 5. Interacción del haz de electrones y la muestra.

Forma y tamaño del volumen excitado. Penetración del haz
en la muestra.

Tema 6. Interacción del haz de electrones y la muestra:
Electrones secundarios. Definición, generación y emisiones de
electrones secundarios. Variación de la emisión de electrones
secundarios con energía del haz incidente y con la inclinación
y composición de la muestra. Tamaño de la zona de emisión.

Tema 7. Interacción entre el haz de electrones y la mues-
tra: Electrones retrodispersados. Definición y generación. Dis-
tribución espacial y profundidad de emisión de los electrones
retrodispersados. Variación de la emisión en función de la
energía del haz, composición de la muestra y ángulo de inci-
dencia del haz.

Tema 8. Obtención de imágenes en microscopía elec-
trónica de barrido.

Tema 9. Imágenes de electrones secundarios. Caracte-
rísticas y detectores.

Tema 10. Imágenes de electrones retrodispersados.
Características y detectores.

Tema 11. Generación de rayos X.
Tema 12. Detección de rayos X. Principios y fundamentos

del espectómetro por dispersión de energía de Si (Li).
Tema 13. Microanálisis de rayos X por dispersión de

energía.
Tema 14. Análisis cualitativo por dispersión de energía

de rayos-X.
Tema 15. Análisis cuantitativo por dispersión de energía

de rayos-X.
Tema 16. Preparación de muestras para MEB: Técnicas

de pulido de muestras de roca y minerales.
Tema 17. Preparación de muestras para MEB: Técnicas

de preparación de muestras biológicas.
Tema 18. Técnicas de recubrimiento con carbono. Téc-

nicas de recubrimiento con oro.
Tema 19. Almacenamiento y conservación de muestras.
Tema 20. Técnicas de revelado en B/N de material

fotográfico.

Denominación de la plaza: Técnico Especialista de Laboratorio
(Centros y Dptos.) Departamento de Ingeniería Química, Quí-
mica Física y Química Orgánica.
Número de plazas convocadas: 1.
Titulación requerida: Bachiller Superior o equivalente.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-Oposición.

Fase de concurso: Serán valoradas las circunstancias rela-
cionadas en la base decimotercera de esta convocatoria, otor-
gando 0,116 puntos por mes completo de servicios prestados,
sin que esta puntuación pueda superar el 35% de la fase
de oposición.

Fase de oposición. Primer ejercicio:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas la
correcta, sobre el temario general del programa.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas
la correcta, sobre el temario específico del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en uno o varios supuestos
prácticos en las instalaciones correspondientes, a elección del
Tribunal, que estarán relacionados con el programa y/o con
el ejercicio de las funciones inherentes a la plaza convocada.

P R O G R A M A

Temario General.

Tema 1. El Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Andaluzas.

Tema 2. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE núm. 18, de 24 de diciembre).

Tema 3. Incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 4. Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales (BOE núm. 269, de 10 de noviembre):
Capítulos I, II, III, IV, V.

Temario Específico.

Tema 1. Cambio de unidades. Magnitudes fundamentales
y derivadas. Sistemas de medida. Análisis dimensional.

Tema 2. Formulación inorgánica. Formulación orgánica.
Tema 3. Error experimental.
Tema 4. Operaciones básicas en el laboratorio: Pesada,

preparación y conservación de disoluciones. Seguridad en el
laboratorio.
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Tema 5. Conceptos químicos fundamentales: Acido-Base,
Oxidación-Reducción. Precipitación.

Tema 6. Conocimiento y manejo de las técnicas instru-
mentales del laboratorio (pHmetro, conductivímetro, espec-
trofotómetros).

Tema 7. Determinación de propiedades fisicoquímicas:
Densidad. Tensión superficial. Viscosidad. Conductividad eléc-
trica e iónica. Difusividad. Punto fusión. Punto ebullición. Calor
latente.

Tema 8. Operaciones de transferencia de cantidad de
movimiento I: Generalidades. Sistemas a considerar en trans-
porte de cantidad de movimiento. Número de Reynolds: Régi-
men laminar y turbulento.

Tema 9. Operaciones de transferencia de cantidad de
movimiento II: Principio de continuidad. Conservación de masa
y energía. Teorema de Bernouilli. Pérdida de carga por fricción.

Tema 10. Operaciones de transferencia de cantidad de
movimiento II: Flujo a través de secciones libres. Lecho fijo
y Fluidizado.

Tema 11. Bombeo de fluidos.
Tema 12. Operaciones de transferencia de calor I: Gene-

ralidades. Conducción. Convección. Radiación.
Tema 13. Transferencia de calor: Aplicaciones. Cambia-

dores de calor.
Tema 14. Separaciones mecánicas I: Fundamentos de

la filtración. Filtración a vacío. Filtración a presión. Filtro
prensa.

Tema 15. Separaciones mecánicas II: Sedimentación.
Tamizado. Centrifugación.

Tema 16. Separaciones por transferencia de calor. Seca-
do. Evaporación. Cristalización.

Tema 17. Separaciones por etapas de equilibrio I: Fun-
damentos de la destilación: Condiciones de equilibrio y ope-
ración. Destilación simple. Destilación a baja presión. Des-
tilación por arrastre de vapor. Destilación fraccionada.

Tema 18. Separaciones por etapas de equilibrio II: Adsor-
ción. Absorción. Extracción líquido-líquido. Extracción sóli-
do-líquido.

Tema 19. Tecnología ambiental: Tratamiento de aguas
residuales. Polución atmosférica. Almacenamiento de residuos
sólidos y líquidos.

Tema 20. Normas de Prevención de Riesgos en los
Laboratorios.

Denominación de la plaza: Titulado de Grado Medio
S.T.O.E.M. (Ingeniero Técnico).
Número de plazas convocadas: 1.
Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-Oposición.

Fase de concurso: Serán valoradas las circunstancias rela-
cionadas en la base decimotercera de esta convocatoria, otor-
gando 0,175 puntos por mes completo de servicios prestados,
sin que esta puntuación pueda superar el 35% de la fase
de oposición.

Fase de oposición. Primer ejercicio:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas la
correcta, sobre el temario general del programa.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas
la correcta, sobre el temario específico del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito
de un tema a elegir entre dos, extraídos al azar de entre el
temario específico del programa.

Tercer ejercicio: Consistirá en dos supuestos prácticos o
teóricos-prácticos a desarrollar, a elegir entre cuatro, a elección
del Tribunal, que estarán relacionados con el temario específico

del programa y/o con el ejercicio de las funciones inherentes
a las plazas convocadas.

P R O G R A M A

Temario General.

Tema 1. Ley 53/1999 de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Tema 2. El Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Andaluzas.

Tema 3. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE núm. 18, de 24 de diciembre).

Tema 4. Incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 5. El Presupuesto de la UHU: Normas sobre gestión
del gasto.

Temario Específico.

Tema 1. Reglamento de actividades molestas, insalubres
y peligrosas.

Tema 2. El ruido: Tipos de ruido. Contaminación acústica.
Aparatos de medida. Reglamentación existente.

Tema 3. Organización del servicio de limpieza en Centros
Públicos. Generalidades sobre Convenio Colectivo de apli-
cación.

Tema 4. Organización del servicio de seguridad en Centros
Públicos. Generalidades sobre Convenio Colectivo de apli-
cación.

Tema 5. Norma básica C.P.I. Condiciones de protección
de incendios. Ordenanza Municipal. Elementos de alarma y
extinción.

Tema 6. La naturaleza del fuego: Combustión. Tipos de
combustión. Productos de la combustión. Diferencia entre calor
y temperatura. Transmisión del calor. Mecanismos de extin-
ción. Clasificación de los fuegos.

Tema 7. Agentes extintores: Sólidos, líquidos y gaseosos.
Tema 8. Sólidos orgánicos. Líquidos inflamables. Gases.

Riesgos de incendios.
Tema 9. Sistema automático de sofoco de combustiones

espontáneas en inmuebles. Método de inundación total por
influorbronometano.

Tema 10. Barreras arquitectónicas. Movilidad reducida
y accesibilidad. Análisis de las barreras arquitectónicas en edi-
ficios públicos. Soluciones para la accesibilidad a edificios
públicos.

Tema 11. Las solicitaciones en las construcciones metá-
licas: Cargas de seguridad. El fenómeno físico de la fatiga.
Comportamiento práctico de los elementos sometidos a fatiga.

Tema 12. Comportamiento de los cuerpos sometidos a
tensiones. Tensiones ideales y criterios de resistencia. La fra-
gilidad. La prueba y diagrama.

Tema 13. Tenacidad a la fractura. Resistencia a tracción
con entalladura.

Tema 14. Influencia de las solicitaciones residuales. Fra-
gilidad de forma.

Tema 15. Fragilidad de construcción. Inestabilidad elás-
tica.

Tema 16. Las estructuras en el campo elastoplástico:
Barra a tracción, comprimida, flexión. Vigas en Doble T.
Influencia de las deformaciones anelásticas en el conjunto
estructural.

Tema 17. Vigas hiperestáticas: Indicaciones sobre los apo-
yos. Método general de cálculo.

Tema 18. Las estructuras normales: Generalidades. Naves
industriales y comerciales. Los servicios. Iluminación. Estruc-
turas. Hangares. Oficinas.

Tema 19. Edificios de acero. Estructuras aligeradas. Edi-
ficios de estructura en viga-pared. Torres para oficinas y
viviendas.
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Tema 20. Estructuras metálicas para aparatos de trans-
porte y elevación. Reglamento de aparatos elevadores.

Tema 21. Elementos de transporte y elevación con estruc-
tura en caja, monoviga, pórtico.

Tema 22. Reglamento electrónico de baja tensión. Ins-
trucciones complementarias.

Tema 23. Líneas subterráneas de alta tensión y centros
de transformación. Reglamentos. Tensiones habituales. Ais-
lamientos y conductores. Cálculos eléctricos. Ejecución de las
obras.

Tema 24. Cuadros y mecanismos de protección. Aparatos
de medidas.

Tema 25. Instalaciones eléctricas en locales públicos.
Alumbrado de señalización, emergencia y sustitución. Ejecu-
ción de instalaciones.

Tema 26. Alumbrado de interiores. Tipos. Luminarias y
lámparas. Cálculos. Estudios de rendimiento energético. Alum-
brado de oficinas, aulas, bibliotecas y laboratorios.

Tema 27. Climatización y calefacción. Sistemas. Insta-
laciones. Mantenimientos. Reparaciones.

Tema 28. Alumbrado público. Bases y materiales. Grados
y niveles de iluminación. Situación de los puntos de luz, lumi-
narias, soportes, lámparas, accesorios y cables.

Tema 29. Instalaciones de telefonía y megafonía. Sis-
temas. Mantenimiento. Puesta en funcionamiento.

Tema 30. Automatismos electromecánicos. Aplicaciones
a bombeo automático. Sistema de alumbrado público.

Tema 31. Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos
Laborales.

Denominación de la plaza: Titulado Superior O.T.R.I.
Número de plazas convocadas: 1.
Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.
Funciones: Las propias de su categoría profesional.
Sistema selectivo: Concurso-Oposición.

Fase de concurso: Serán valoradas las circunstancias rela-
cionadas en la base decimotercera de esta convocatoria, otor-
gando 0,175 puntos por mes completo de servicios prestados,
sin que esta puntuación pueda superar el 35% de la fase
de oposición.

Fase de oposición. Primer ejercicio:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas la
correcta, sobre el temario general del programa.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo una de ellas
la correcta, sobre el temario específico del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito
de dos temas extraídos al azar de entre el temario específico
del programa.

Tercer ejercicio: Consistirá en dos supuestos prácticos o
teóricos-prácticos a desarrollar, a elegir entre tres, a elección
del Tribunal, que estarán relacionados con el temario específico
del programa y/o con el ejercicio de las funciones inherentes
a las plazas convocadas.

P R O G R A M A

Temario general.

Tema 1. Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Andaluzas.

Tema 2. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades.

Tema 3. Incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 4. Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales (Capítulos I a V).

Tema 5. Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Tema 6. Texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

Temario específico.

Tema 1. Ley de fomento y coordinación general de la
investigación científica y técnica (Ley de la ciencia).

Tema 2. Análisis del sistema Ciencia-Tecnología-Empresa
en España.

Tema 3. El IV Plan Nacional de I+D+I (2000-2003).
Objetivos estratégicos.

Tema 4. Estructura del IV Plan Nacional de I+D+I.
Tema 5. Modalidades de participación e instrumentos

financieros del IV Plan Nacional de I+D+I.
Tema 6. Gestión del IV Plan Nacional de I+D+I y coor-

dinación con las Comunidades Autónomas.
Tema 7. Estructura institucional de la política científica

y tecnológica.
Tema 8. El Centro para el Desarrollo Tecnológico e Indus-

trial (CDTI).
Tema 9. Los Centros de Innovación y Tecnología. Registro.
Tema 10. Las Oficinas de Transferencia de Resultados

de Investigación (OTRI). La Red de OTRI-OTT.
Tema 11. El Registro de las Oficinas de Transferencia

de Resultados de Investigación.
Tema 12. Conceptos básicos en el estudio de la inno-

vación tecnológica. Definiciones y clasificación de las inno-
vaciones.

Tema 13. Efectos económicos de la innovación tec-
nológica.

Tema 14. Políticas de Ciencia y Tecnología. El caso de
España.

Tema 15. Indicadores de ciencia y tecnología.
Tema 16. La protección de los resultados de la inves-

tigación. Historia. Distintas formas de protección.
Tema 17. Tratados Internacionales de Propiedad Indus-

trial.
Tema 18. Política de propiedad industrial en un centro

público de investigación. Financiación de la Investigación. Titu-
laridad de los resultados.

Tema 19. Gestión de la propiedad industrial. Normativa.
Difusión de los resultados.

Tema 20. Elaboración de documentos de protección de
resultados de investigación. Contenido general de un docu-
mento de patente.

Tema 21. Procedimiento de concesión de patentes en
la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Tema 22. Tramitación de patentes europeas. Analogías
y diferencias con el sistema español de patentes.

Tema 23. Procedimiento de concesión de patentes por
la vía del Patent Cooperation Treaty (PCT).

Tema 24. La Oficina Española de Patentes y Marcas.
Información tecnológica y Bases de Datos.

Tema 25. Los contratos de investigación con empresas.
Contenido y legislación.

Tema 26. Elaboración y tramitación de contratos y pres-
taciones de servicios vía artículos 68 y 83 de la LOU en la
Universidad de Huelva.

Tema 27. Los contratos de licencia y los contratos de
transferencia de tecnología.

Tema 28. Intercambio de investigadores entre industrias
y OPIs. Programa Torres-Quevedo de incorporación de Doc-
tores y Tecnólogos a empresas.

Tema 29. Proyectos de Estímulo a la Transferencia de
Resultados de Investigación (PETRI).

Tema 30. Programa de Fomento de la Investigación Téc-
nica (PROFIT).

Tema 31. Proyectos de I+D+I del Plan Nacional.
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Tema 32. Programa Nacional de Fomento de la Articu-
lación del sistema español de ciencia-tecnología-industria.
Acciones PAB y LAC.

Tema 33. Programas de fomento a la I+D+I en Anda-
lucía.

Tema 34. La transferencia de tecnología en el III Plan
Andaluz de Investigación.

Tema 35. El VI Programa Marco de I+D de la Unión
Europea.

Tema 36. Los Programas Temáticos del VI Programa Mar-
co. Estructura.

Tema 37. Instrumentos del VI Programa Marco. Redes
de Excelencia y Proyectos Integrados.

Tema 38. Otros Instrumentos del VI Programa Marco.
Tema 39. Requisitos y modalidades de participación en

el VI Programa Marco.

Tema 40. Preparación de una propuesta al VI Programa
Marco de I+D. Documentos convocatorias. Redacción de la
propuesta.

Tema 41. Diseño del consorcio. Tipos de participantes
en un proyecto de I+D de la UE. Búsqueda de socios.

Tema 42. Empresas de base tecnológica spin-off.
Tema 43. Contratos de I+D de la Unión Europea. Sis-

temas de imputación de costes. Justificación de gastos.
Tema 44. Las oficinas de apoyo a la I+D en la UE. SOST.
Tema 45. Instrumentos y mecanismos para la transfe-

rencia de tecnología y la difusión de los resultados de I+D.
Tema 46. Normas reglamentarias sobre tramitación de

proyectos Europeos de Investigación.
Tema 47. Reglamento de patentes de la Universidad de

Huelva.
Tema 48. Plan propio de Investigación de la Universidad

de Huelva.



BOJA núm. 110Página núm. 12.556 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.557

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre super-
ficie dura utilizando mayúsculas.

Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas
o tachaduras.

No olvide firmar el impreso.

No olvide abonar los derechos de participación cuando
éstos se exigan en la convocatoria recuerde que la falta de
abono de los mismos implicará la exclusión del solicitante.

- En el apartado «código» no debe especificar ningún
dato.

- En el apartado «minusvalía» deberá hacer constar el
porcentaje de la misma.

- En el apartado «Adaptación solicitada» deberá hacer
constar el minusválido si necesita alguna adaptación para la
realización del ejercicio.

- En el apartado 4A, 4B, 4C y 4D, sólo hará constar
la información que, en su caso, solicite la convocatoria.

Se recomienda la lectura atenta de las Bases de la Con-
vocatoria con anterioridad a la cumplimentación de la presente
solicitud.

Si tiene dudas consúltelas en la Sección de PAS.
Antes de presentar esta solicitud, por favor, verifique:

- Si la ha firmado.
- Si ha abonado los derechos de examen (en caso que

sea exigible).
- Si se aporta copias del DNI.
- Si ha completado todos los datos exigibles.
- Si aporta la documentación complementaria (en su

caso).

ANEXO III

DECLARACION JURADA

D. D.ª ......................................................................
con domicilio en ...............................................................
y DNI número ................, declara bajo juramento o promete
a efectos de ser contratado como Personal Laboral Fijo de
la Universidad de Huelva, que no ha sido separado del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se haya
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Huelva ........ de .................... de 200....

RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso-o-
posición para cubrir seis plazas de Profesor del Instituto
de Idiomas en régimen laboral con carácter fijo.

Siendo necesaria la contratación laboral, con carácter fijo,
para ocupar seis plazas en la plantilla de personal docente
del Instituto de Idiomas de la Universidad de Sevilla, per-
tenecientes al Grupo I del vigente Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía,

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le están
atribuidas legalmente, acuerda convocar concurso-oposición
libre, para su provisión, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

1. Normas generales.

1.1. El proceso de selección se regirá por lo previsto en
las bases de la convocatoria y, en su defecto, por lo establecido
en el Convenio Colectivo de aplicación, Ley 30/84, de 2 de
agosto y demás disposiciones concordantes.

1.2. La plaza que constituye el objeto de esta convocatoria
es la que se relaciona a continuación, con las características
que se indican:

- Area de Inglés: 4 plazas a tiempo completo.

- Area de Alemán: 1 plaza a tiempo completo.

- Area de Rusa: 1 plaza a tiempo completo.

1.3. Las condiciones de trabajo del personal que resulte
seleccionado se regirán por el Convenio Colectivo vigente para
el Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía
y demás legislación laboral que le sea de aplicación a la docen-
cia universitaria y de acuerdo con el Plan de Organización
Docente del Instituto de Idiomas.

1.4. Las condiciones técnicas y temporales de la plaza
sujeta a concurso-oposición son las siguientes:

1.4.1. Impartir enseñanza de la lengua que corresponda,
exigiéndose para ello el dominio y conocimiento del idioma
a nivel de nativo, tanto oral como escrito.

1.4.2. El candidato seleccionado será contratado en régi-
men laboral con la docencia asignada por el Instituto de Idio-
mas en sus clases propias o en las desarrolladas en alguno
de los Centros de la Universidad de Sevilla.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para participar en este concurso-oposición los can-
didatos deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea. Asimismo podrán participar los ciuda-
danos de países distintos a los citados siempre que reúnan
las condiciones exigidas en la legislación vigente de traba-
jadores en España. Será responsabilidad de los candidatos
que sean adjudicatarios de alguna de las plazas convocadas,
la realización de cualquiera de los trámites necesarios para
su incorporación inmediata al puesto de trabajo cuando sean
requeridos para ello.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Filología
o equivalente. La equivalencia de esta titulación a efectos de
participación en la presente convocatoria será determinada
por la Dirección del Instituto de Idiomas, mediante informe
razonado y realizadas previamente las consultas oportunas
a la vista de la documentación adjuntada, la cual deber ser
presentada en material original (o suficientemente autentifi-
cada), traducida, en su caso, y contener toda la información
necesaria para su consideración. Los candidatos deberán pre-
sentar asimismo certificado académico de calificaciones con
el fin de que pueda ser valorado en el punto 6.2, apartado a).

d) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación
física o psíquica que impida el ejercicio de las funciones propias
de las plazas objeto de esta convocatoria.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.
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2.2. Los requisitos establecidos deberán cumplirse el últi-
mo día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo

deberán hacerlo constar en instancia dirigida al Excmo. Sr.
Rector Magfco. de la Universidad de Sevilla en el impreso
normalizado que podrán recoger y presentar en el Registro
General de la Universidad de Sevilla, ubicado en la C/ San
Fernando, núm. 4, acompañada de un currículum vitae en
el que conste la relación de los méritos del aspirante, acre-
ditados documentalmente. Dicho currículum se elaborará de
acuerdo con el cuestionario que acompaña a esta convocatoria
como Anexo.

En el Boletín Oficial del Estado se publicará anuncio de
esta convocatoria en la que se incluirá, al menos, número
de plazas ofertadas, categoría profesional y lugar donde se
encuentra publicado el texto completo de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales a partir del día siguiente de la publicación de
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
salvo que la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del
Estado sea posterior a ésta, en cuyo caso el plazo se iniciará
a partir de la publicación de dicho anuncio.

Asimismo, será publicada a efectos informativos en los
tablones de anuncio del Rectorado de la Universidad de Sevilla.

3.2. A la instancia se acompañará fotocopia del DNI,
Pasaporte o documento identificativo del país al que pertenezca
el solicitante, en caso de no ostentar la nacionalidad española.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados, en cualquier momento, de oficio o a petición
del interesado.

3.4. Los derechos de participación en esta convocatoria
serán de 18 euros y deberán ingresarse en el Monte Caja
de Huelva y Sevilla (oficina principal o sucursal), Clave de
Entidad: 2098. Clave de sucursal: 0028. DC: 08. c/c
0104091971, bien directamente o mediante transferencia
bancaria a dicha cuenta.

El pago de los mismos se acreditará mediante la cum-
plimentación por la oficina correspondiente de la parte inferior
del impreso de solicitud, habiendo de cerciorarse los intere-
sados de que en dicho impreso, de forma mecanizada por
la entidad bancaria, se refleje el importe abonado: En su defecto
se acompañará cualquier otro documento bancario que acre-
dite suficientemente el ingreso.

La ausencia de justificación de abono de dicha cantidad
implicará la exclusión del proceso selectivo.

4. Admisión de los candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector

de la Universidad de Sevilla dictará Resolución en la que se
publicará la lista provisional de admitidos y excluidos.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de cinco
días, contados a partir del siguiente a la publicación de la
anterior Resolución, para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se pro-
cederá a la publicación definitiva de admitidos y excluidos.

5. Tribunal de Selección y Comisiones Técnicas.
El proceso de adjudicación de los puestos convocados

será efectuado por el Tribunal de Selección, que será auxiliado
en sus trabajos por las Comisiones Técnicas correspondientes.

5.1. Tribunal de Selección.
a) Composición:
- Presidente: Excmo. Sr. Rector Magfco. de esta Univer-

sidad o Excmo. Sr. Vicerrector en quien delegue.

- Vocales: Dos Profesores del Instituto de Idiomas pro-
puestos por la Junta de Centro y dos representantes del Comité
de Empresa.

- Secretario: Jefe de la Sección de Selección del Personal
de Administración y Servicios y Acción Social.

Se nombrará un miembro suplente por cada uno de los
titulares mencionados.

b) Funciones: Tendrán como misión principal la super-
visión, valoración y adjudicación de todo el proceso que se
establece en esta convocatoria, pudiendo disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que prestarán
su colaboración en sus especialidades técnicas cuando las
circunstancias así lo aconsejen y que en cualquier caso sólo
tendrán funciones de asesoramiento y consulta.

Le corresponde el nombramiento de las Comisiones Téc-
nicas a propuesta de la Dirección del Instituto de Idiomas.

Le corresponde asimismo realizar cualquier otra función
propia de un Tribunal de Selección y en particular la inter-
pretación de aquellos aspectos no expresamente recogidos o
suficientemente clarificados.

5.2. Comisiones Técnicas.

a) Composición: Salvo acuerdo contrario del Tribunal de
Selección, debidamente razonado, éste procederá a nombrar
por cada una de las Areas afectadas una Comisión Técnica,
que estará integrada necesariamente por el Director del Ins-
tituto de Idiomas, que representará al Presidente del Tribunal,
y el Secretario del mismo, que actuarán, respectivamente,
como Presidente y Secretario de la Comisión Técnica. For-
marán parte, además de ésta, dos Vocales especialistas pro-
puestos por la Dirección del Instituto de Idiomas.

A las deliberaciones y trabajos de las Comisiones Técnicas
que se celebren tendrán acceso los miembros del Tribunal
que lo deseen. El Director del Instituto de Idiomas actuará
como coordinador de las Comisiones Técnicas.

b) Funciones: Corresponde a las Comisiones Técnicas ela-
borar propuestas de contenido de ejercicios y su corrección
y puntuación, así como el análisis e informe de los méritos
alegados en los currículum presentados por aquellos candi-
datos que hubieren superado las pruebas. Prestarán su cola-
boración en los aspectos técnicos del proceso de valoración
curricular y, en general, llevarán a cabo cualquier otra dili-
gencia que expresamente les sea encargada por el Tribunal,
al cual será sometida para su aprobación toda su actuación.

5.3. Constitución.

El Tribunal de Selección habrá de constituirse en un plazo
comprendido entre los siete y los treinta días posteriores a
su nombramiento. Las Comisiones Técnicas, que podrán
actuar conjunta o separadamente, se constituirán en el plazo
de siete días a contar desde su nombramiento.

6. Desarrollo del proceso selectivo.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y recla-
maciones, se convocará a los candidatos para la celebración
de las pruebas (una escrita y otra oral) ante las correspon-
dientes Comisiones Técnicas. Quienes superen estas pruebas
serán valorados a continuación por el Tribunal de Selección,
que habrán de tener en cuenta los informes y propuestas emi-
tidas por las Comisiones Técnicas y los méritos alegados por
los concursantes.

La valoración de los méritos alegados se ajustarán al bare-
mo que se establece a continuación:
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6.1. Conocimiento del idioma objeto del concurso-opo-
sición y de la metodología de su enseñanza.

Ante la Comisión Técnica correspondiente, los candidatos
deberán realizar los siguientes ejercicios:

1. Prueba escrita, anónima, de carácter eliminatorio. Se
calificará como apto o no apto.

2. Prueba oral, de carácter eliminatorio. Se valorará de
0 a 20 puntos.

En dichas pruebas el aspirante deberá demostrar su domi-
nio del idioma, de la metodología de su docencia y un amplio
conocimiento del entorno cultural del mismo.

Para poder acceder a la prueba oral será necesario haber
obtenido previamente en la prueba escrita la calificación de
apto. De la misma manera, para que el Tribunal de Selección
proceda a valorar el resto de los apartados, el candidato deberá
conseguir al menos diez puntos en la prueba oral.

6.2. Currículum vitae.
Para que se pueda proceder a la valoración de los méritos

alegados por los candidatos, será requisito imprescindible que
se presenten debida y rigurosamente documentados.

Se valorará de 0 a 15 puntos:

a) Expediente académico (Licenciado o equivalente en
relación con el idioma a impartir): De 0 a 3,5 puntos.

Calificación de la Licenciatura con Matrícula de Honor: 3,5.
Calificación de la Licenciatura con Sobresaliente: 3.
Calificación de la Licenciatura con Notable: 2.
Calificación de la Licenciatura con Aprobado: 1.

b) Tesina, Cursos de Doctorado, Másters en relación con
el idioma a impartir: De 0 a 3 puntos.

Tesina o Trabajo de Investigación con puntuación
máxima: 1.

Tesina o Trabajo de Investigación sin puntuación
máxima: 0,5.

Cursos de Doctorado (mínimo 16 créditos): 1.
Máster relacionado con la docencia del idioma a impartir: 1.

c) Doctorado en relación con el idioma a impartir: De
0 a 3,5 puntos.

Calificación de la Tesis Doctoral con apto Cum Laude: 3,5.
Calificación de la Tesis Doctoral con apto: 2.

d) Otros méritos: Otras licenciaturas, tesinas, doctorados,
másters, etc. no directamente relacionados con el idioma a
impartir, actividades realizadas como becario y dirigidas al
perfeccionamiento del idioma en cuestión, actividades pro-
fesionales no docentes también relacionadas con el idioma
a impartir -traducciones, por ejemplo-, etc.: Se valorarán de
0 a 3 puntos.

Título relevante, relacionado con el idioma y distinto al
exigido en la convocatoria (por ejemplo, Diplomatura en Tra-
ducción e Interpretación): Hasta 2.

CAP: 0,50.
Equivalentes a CAP en el país del idioma correspondiente:

0,50.
Cursos de especialización: 0,05.
Valoración global en caso de apreciable número de cursos

relacionados con el idioma y su docencia: Hasta 1.
Podrán modificarse esta puntuación en caso de cursos

de especial importancia en cuanto a contenido o duración.
Actividades como becario: Hasta 0,50.
Otras actividades profesionales: Hasta 0,25.

e) Publicaciones relevantes y conferencias impartidas en
reuniones de carácter científico relacionadas con el idioma
a impartir: De 0 a 2 puntos.

Libros, cada uno: Hasta 1.
Artículos en publicaciones de carácter científico, cada uno:

Hasta 0,50.
Conferencias, cada una: Hasta 0,25.
Cuando los méritos alegados en los apartados a), b) y

c) se refieran al idioma objeto del concurso (a) o incidan direc-
tamente en la docencia del idioma como lengua extranjera
(b y c), se valorarán, en cada caso, con 0,5 puntos más.

6.3. Actividad docente.
La experiencia docente sólo se estimará cuando la docu-

mentación aportada presente todos los datos necesarios para
la valoración (carga lectiva, períodos desempeñados, natu-
raleza de los contratos -debidamente verificados con copia
sellada por el INEM u organismo correspondiente en cada
país-). Unicamente podrán ser objeto de valoración aquellos
períodos ininterrumpidos no inferiores a un mes completo.
En caso de que la prestación de servicios se haya llevado
a cabo en régimen de dedicación parcial, la puntuación del
apartado correspondiente se reducirá a la mitad.

Se valorará de 0 a 35 puntos.
- Servicios prestados en la Universidad de Sevilla por años

y cursos de servicios directamente relacionados con el perfil
de la plaza objeto del concurso: De 0 a 15 puntos.

Cada mes completo: 0,40.
- Experiencia en la docencia del idioma relacionada con

el perfil de la plaza objeto del concurso (docencia universitaria
no valorada en el apartado anterior, docencia impartida en
otros Centros oficiales de enseñanza secundaria de segundo
ciclo y experiencia docente, en adultos, en Centros privados
de reconocido prestigio): De 0 a 10 puntos.

Enseñanza universitaria, cada mes completo: 0,20.
Enseñanza secundaria, cada mes completo: 0,10.
Ambito privado, cada mes completo: 0,05.

- Experiencia en la docencia de un idioma para extranjeros
distinto al de referencia, siempre que sea en el ámbito
universitario:

Cada mes completo: 0,1, hasta un máximo de 3.
- Informe del Area a la que pertenece la plaza, aprobado

por la Junta de Centro del Instituto de Idiomas, sobre la acti-
vidad docente de los candidatos: De 0 a 10 puntos.

7. Documentación complementaria.
A la vista de los análisis efectuados sobre los expedientes

curriculares presentados, el Tribunal, en caso de observar la
ausencia de algún documento esencial para la valoración de
algún aspecto de los méritos aportados, podrá requerir al inte-
resado para que aporte en un plazo improrrogable de cinco
días documentación complementaria suficiente.

8. Adjudicación provisional.
Terminado el proceso de valoración, el Tribunal procederá

a hacer público el resultado de la misma, desglosando la pun-
tuación obtenida por cada uno de los conceptos que integran
el baremo.

El Acuerdo del Tribunal por el que se publican dichas
puntuaciones tendrá carácter provisional y estará sujeto a posi-
bles reclamaciones durante un plazo de cinco días, al final
del cual se elevará a definitivo. El Tribunal procederá a adju-
dicar las plazas convocadas, proponiendo al Rectorado la con-
tratación que corresponda.
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9. Presentación de documentos.

Las personas seleccionadas deberán presentar la docu-
mentación exigida en el plazo que se indique, una vez con-
cluido el proceso selectivo.

Si dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor,
no se presentase la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados
en la base 2 no se procederá a la formalización de los contratos
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que se hubiese incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

10. Eliminación de documentos.

Se informa a los participantes en este proceso que la
documentación presentada junto con su solicitud de partici-
pación será trasladada, una vez finalizado el procedimiento,

al Archivo General y posteriormente destruida, por lo que se
recomienda a los interesados, una vez finalizado el proceso
selectivo en curso, procedan a la retirada de los mismos. El
plazo para su retirada será de un año a partir de la conclusión
del procedimiento.

11. Norma Final.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de
selección podrán ser impugnados en los casos y formas esta-
blecidas por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de abril de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Tocina (Sevilla). (PP.
1971/2003).

Vista la propuesta de implantación de tarifas formulada
por la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del
Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de precios autorizados, en la redacción
dada por el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete de ida 0,70 euros
Billete ida y vuelta 1,05 euros
Billete de ida 3.ª edad
(a partir de 60 años y pensionistas) 0,35 euros
Billete de ida y vuelta 3.ª edad
(a partir de 60 años y pensionistas) 0,60 euros
Billete mensual escolar 9,00 euros
Bonobus mensual ida y vuelta 18,50 euros
Bonobus ida y vuelta (10 viajes) 10,00 euros
Billete para minusválidos
(80% minusvalía certificada) Gratuito

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 13
de mayo de 2003.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
13 de mayo de 2003:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 10.175.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 19.750.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 400.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,295.
Pagarés a seis (6) meses: 98,745.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,195.
Pagarés a doce (12) meses: 97,640.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,434%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,334%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,305%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,300%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,299.
Pagarés a seis (6) meses: 98,747.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,195.
Pagarés a doce (12) meses: 97,645.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 14 de mayo de 2003.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que han sido archi-
vadas por no reunir los requisitos exigidos en la con-
vocatoria de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza, correspondientes al ejercicio
2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza, esta Dele-
gación Provincial.

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de fecha 22 de
mayo de 2003 de la Delegación Provincial de Cádiz de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se acuerda
el archivo de solicitudes de ayudas presentadas al amparo
de la Orden citada, por no reunir los requisitos exigidos en
la convocatoria y no haber atendido el requerimiento para
subsanar errores o, en su caso, para aportar documentos
preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Pz. España, 19 de Cádiz, a partir del mismo



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.569

día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 22 de mayo de 2003.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que han sido archi-
vadas por no reunir los requisitos exigidos en la con-
vocatoria de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza, correspondientes al ejercicio
2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza, esta Dele-
gación Provincial.

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de fecha 23 de
mayo de 2003 de la Delegación Provincial de Málaga de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se acuerda
el archivo de solicitudes de ayudas presentadas al amparo
de la Orden citada, por no reunir los requisitos exigidos en
la convocatoria y no haber atendido el requerimiento para
subsanar errores o, en su caso, para aportar documentos
preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22 de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 23 de mayo de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de ayudas a aso-
ciaciones y organizaciones empresariales andaluzas
correspondientes al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 14 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales andaluzas, esta Dele-
gación Provincial.

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de fecha 20 de
mayo de 2003, de la Delegación Provincial de Sevilla de la
Consejería de Economía y Hacienda, en la que se relacionan
los peticionarios de ayudas a asociaciones y organizaciones
empresariales andaluzas cuyas solicitudes no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, con indicación del plazo para

subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Albareda, 20 de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2003.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, de la Junta
Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por la que se dispone la publicación del
otorgamiento del distintivo oficial de empresas adhe-
ridas al Sistema Arbitral de Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo y como consecuencia
de las ofertas públicas de sometimiento al Sistema Arbitral
de Consumo que se han realizado a través de la Junta Arbitral
de Consumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por
la presente se hace público el otorgamiento del distintivo oficial
de empresas o entidades adheridas y la inclusión en el corres-
pondiente censo, con los números de inscripción que se citan,
a las siguientes:

714. ASYGEST J.J. PILAS, S.L.; 715. AVIS S.A.; 716.
Rafael Gómez Cadsaus; 717. JK. Informática; 718. Mercedes
Baena Torres-NETEC.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- La Presidenta, Catalina
Monago Ramiro.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 20 de mayo de 2003, mediante la
que se modifica parcialmente la Relación de Puestos
de Trabajo de la Consejería, con motivo de ejecución
de sentencia judicial firme.

La Orden de 17 de febrero de 2003, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativa del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, de 2
de diciembre de 2002, en el recurso de apelación interpuesto
por don Francisco Rodríguez García, núm. 104/01, dimanante
del procedimiento abreviado núm. 84/00, implica la modi-
ficación de la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería
de Agricultura y Pesca, a los efectos de introducir el factor
de peligrosidad del complemento específico en la plaza ocu-
pada por aquél, Asesor Técnico de Area en el Laboratorio Agroa-
limentario de Atarfe, en Granada.
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En virtud de lo antedicho y de lo dispuesto en el punto
h) del Decreto 254/1999, de 27 de diciembre, por el que
se modifica el artículo 10.1. del Decreto 390/1996, de 10
de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación
de la Relación de Puestos de Trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

La Relación de Puestos de Trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Dele-
gación Provincial en Granada de la Consejería de Agricultura

y Pesca queda modificada en los términos que figuran en
el Anexo a esta Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de los derechos económicos y administrativos
reconocidos en la sentencia.

Sevilla, 20 de mayo de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 27 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de marzo de 2003
y el 30 de abril de 2003, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga que establecen la Orden de 18
de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10.5.2001) median-
te las que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas,
y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Asimismo, aquellas otras que, presentadas duran-
te el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán igual-
mente publicadas mediante Resolución de esta misma fecha,
concediéndose plazo de reclamación para la subsanación de
tales errores o defectos.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2003.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 2003, en la modalidad de «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» correspondiente a las solicitudes pre-

sentadas en el período comprendido entre el 1 de marzo de
2003 y 30 de abril de 2003, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 27 de mayo de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
Servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de marzo de 2003
y el 30 de abril de 2003, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga que establece la Orden de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10.5.2001) mediante
las que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
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lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2003, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 de marzo de 2003 y 30 de
abril de 2003, del personal al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 27 de mayo de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 271/2000, inter-
puesto por don Peter Klaus Mrotzek.

En el recurso contencioso-administrativo número
271/2000, interpuesto por don Peter Klaus Mrotzek contra
Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía, de fecha 1 de enero de 2000 resolutoria del
recurso ordinario interpuesto contra las dos resoluciones de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, de
fecha 23 de julio de 1997, así como contra la Declaración
de Impacto Ambiental, de fecha 12 de junio de 1997, recaída
en expediente por el que se autoriza un parque eólico en
los términos municipales de Vejer de la Frontera y Barbate
núm. E-CA-07/97, se ha dictado sentencia por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con fecha 18 de octubre de 2002,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«FALLAMOS: Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso formulado por don Peter Klaus Mrotzekn contra
la resolución que se dice en el antecedente primero de esta
sentencia, sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna
de las partes.»

Mediante providencia de fecha 9 de mayo de 2003 se
ha declarado firme la sentencia anterior.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propio términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 27 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se con-
ceden Subvenciones a la Inversión a Cooperativas y
Sociedades Laborales.

Resoluciones de 14 de mayo de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por las que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por la Orden de 12 de marzo de 2002, se conceden
Subvenciones a la Inversión a las Cooperativas y Sociedades
Laborales que a continuación se relacionan:

Expte.: SC.0084.GR/02.
Beneficiario: Foracci, S. Coop. And.
Importe: 12.814,00 euros.

Expte.: SC.0085.GR/02.
Beneficiario: Benamu, S. Coop. And.
Importe: 14.070,00 euros.

Expte.: SC.0108.GR/02.
Beneficiario: Ferlamp Maracena, S.L.L.
Importe: 13.840,00 euros.

Expte.: SC.0111.GR/02.
Beneficiario: Azuldesign Granada, S. Coop. And.
Importe: 72.585,00 euros.

Expte.: SC.0128.GR/02.
Beneficiario: Nimas, S. Coop. And.
Importe: 32.265,00 euros.

Expte.: SC.0139.GR/02.
Beneficiario: Atigra Consultores Informáticos, S.L.L.
Importe: 10.912,00 euros.

Expte.: SC.0144.GR/02.
Beneficiario: Construcciones El Poyetón, S.L.L.
Importe: 28.432,00 euros.

Granada, 14 de mayo de 2003.- El Delegado, Angel Javier
Gallego Morales.

RESOLUCION de 21 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se concede
Subvención a la Inversión a Sociedad Laboral.

Resolución de 21 de mayo de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, se
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concede Subvención a la Inversión a la Sociedad que a con-
tinuación se relaciona:

Expte.: SC.0044.GR/02.
Beneficiario: Tecnidiésel Granada, S.L.L.
Importe: 12.732,00 euros.

Granada, 21 de mayo de 2003.- El Delegado, Angel
Javier Gallego Morales.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 5 de junio de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de diversos Centros Sanitarios
y Areas de influencia, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por la Organización Sindical Convergencia Estatal de
Médicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE), ha
sido convocada una huelga convocada entre el personal Facul-
tativo, de Enfermería y Matronas de los siguientes Centros:
Zona Básica de Albox, Zona Básica de Mármol, Centro de
Salud Federico Rubio (Puerto de Santa María), Centro de Salud
Puerta Tierra (Cádiz), Centro de Salud Levante (La Línea),
Centro de Salud Los Barrios (Cádiz), Zona Básica Priego de
Córdoba, Zona Básica de Lucena, Zona Básica Castro del Río,
Zona Básica Pozoblanco, Zona Básica Villanueva de Córdoba,
Zona Básica de Loja, Centro de Salud Motril Centro, Zona
Básica de Valverde del Camino, Zona Básica Condado Occi-
dental, Zona Básica de Pozo Alcón, Centro de Salud Arroyo
de la Miel, Centro de Salud Estepona, Centro de Salud de
San Pedro de Alcántara, Centro de Salud Leganitos, Centro
de Salud Albarizas, Centro de Salud de Alora, Centro de Salud
de Coín, Centro de Salud de Alozaina, Centro de Salud de
Cártama, Centro de Salud de Alhaurín el Grande, Centro de
Salud de Alhaurín de la Torre, Centro de Salud Cruz Humi-
lladero, Centro de Salud Tiro de Pichón, Centro de Salud de
Carranque, Centro de Salud Puerta Blanca, Centro de Salud
Delicias, Centro de Salud Torcal, Centro de Salud La Luz,
Centro de Salud Huelin, Centro de Salud Campanillas, Centro
de Salud Churriana, Centro de Salud de Coria del Río, Centro
de Salud de Morón, Centro de Salud de Cantillana y Centro
de Salud de Carmona, el día 13 de junio desde las 0,00
horas hasta las 24,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una

razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos».
La doctrina de la sentencia 1147/1997 establece un resumen
claro de los criterios en esta materia:

- El derecho de huelga puede experimentar limitaciones
o restricciones en su ejercicio, derivadas de su conexión con
otros derechos o bienes constitucionales protegidos, siempre
que no rebasen su contenido esencial.

- Una de esas limitaciones, expresamente prevista por
la Constitución, procede de la necesidad de garantizar los
servicios esenciales de la comunidad, entendidos como tales
los que garantizan o atienden el ejercicio de derechos fun-
damentales, libertades públicas y bienes constitucionalmente
protegidos.

- La consideración de un servicio como esencial no sig-
nifica la supresión del derecho a la huelga de los trabajadores
ocupados en tal servicio, sino la prestación de aquellos trabajos
que sean necesarios para asegurar la cobertura mínima de
los derechos, libertades o bienes que el propio servicio satis-
face, pero, sin alcanzar su nivel de rendimiento habitual.

- La clase y número de trabajos que hayan de realizarse
para cubrir esa exigencia y el tipo de garantías que han de
adoptarse no pueden ser determinados de forma apriorística,
sino tras una valoración y ponderación de los bienes o derechos
afectados, del ámbito personal, funcional o territorial de la
huelga, de su duración y demás circunstancias que concurran
para alcanzar el mayor equilibrio entre el derecho a la huelga
y aquellos otros bienes que el propio servicio esencial satisface.

Es claro que los Facultativos, Enfermeros y Matronas de
los siguientes Centros: Zona Básica de Albox, Zona Básica
de Mármol, Centro de Salud Federico Rubio (Puerto de Santa
María), Centro de Salud Puerta Tierra (Cádiz), Centro de Salud
Levante (La Línea), Centro de Salud Los Barrios (Cádiz), Zona
Básica Priego de Córdoba, Zona Básica de Lucena, Zona Bási-
ca Castro del Río, Zona Básica Pozoblanco, Zona Básica Villa-
nueva de Córdoba, Zona Básica de Loja, Centro de Salud
Motril Centro, Zona Básica de Valverde del Camino, Zona Bási-
ca Condado Occidental, Zona Básica de Pozo Alcón, Centro
de Salud Arroyo de la Miel, Centro de Salud Estepona, Centro
de Salud de San Pedro de Alcántara, Centro de Salud Leganitos,
Centro de Salud Albarizas, Centro de Salud de Alora, Centro
de Salud de Coín, Centro de Salud de Alozaina, Centro de
alud de Cártama, Centro de Salud de Alhaurín el Grande, Centro
de Salud de Alhaurín de la Torre, Centro de Salud Cruz Humi-
lladero, Centro de Salud Tiro de Pichón, Centro de Salud de
Carranque, Centro de Salud Puerta Blanca, Centro de Salud
Delicias, Centro de Salud Torcal, Centro de Salud La Luz,
Centro de Salud Huelin, Centro de Salud Campanillas, Centro
de Salud Churriana, Centro de Salud de Coria del Río, Centro
de Salud de Morón, Centro de Salud de Cantillana y Centro
de Salud de Carmona, prestan un servicio esencial para la
comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a
la vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello la
Administración se ve compelida a garantizar el referido servicio
esencial mediante la fijación de los servicios mínimos en la
forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección del referido servicio prestado por
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de
la Constitución Española.

La huelga convocada se inscribe dentro de un conjunto
de paros realizados y por realizar en todo el sistema Sanitario
Público de Andalucía, de forma que tiene carácter acumulativo,
ya se han realizado varias convocatorias que incluyen el vier-
nes, seguidos del correspondiente sábado y domingo, desde
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el 9 de mayo de 2003; y forma rotatoria o alternativa, al
realizarse en diferentes centros sanitarios. Esto supone una
disminución desproporcionada del acceso de los ciudadanos
a la salud e implica una enorme incidencia en los tiempos
de demora para la atención sanitaria, en general.

El anuncio del Sindicato CEMSATSE del mantenimiento,
con carácter indefinido, de esta modalidad de paros y la reper-
cusión en el derecho a la salud y asistencia sanitaria, hacen
necesario optar por la prevalencia del derecho, constitucio-
nalmente protegido, a la salud, tal y como se establece en
la sentencia 396/2003 del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, que determina la prevalencia del
servicio sanitario por considerarlo esencial, siendo esta «...e-
sencialidad patente y de dominio público en el caso del pro-
blema de las “listas de espera”, de manera que toda justi-
ficación o motivación sobre dicha circunstancia no se hace
precisa de conformidad con la doctrina constitucional».

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todos los Facultativos, Enfermeros y Matronas de los siguientes
Centros: Zona Básica de Albox, Zona Básica de Mármol, Centro
de Salud Federico Rubio (Puerto de Santa María), Centro de
Salud Puerta Tierra (Cádiz), Centro de Salud Levante (La Línea),
Centro de Salud Los Barrios (Cádiz), Zona Básica Priego de
Córdoba, Zona Básica de Lucena, Zona Básica Castro del Río,
Zona Básica Pozoblanco, Zona Básica Villanueva de Córdoba,
Zona Básica de Loja, Centro de Salud Motril Centro, Zona Básica
de Valverde del Camino, Zona Básica Condado Occidental, Zona
Básica de Pozo Alcón, Centro de Salud Arroyo de la Miel, Centro
de Salud Estepona, Centro de Salud de San Pedro de Alcántara,
Centro de Salud Leganitos, Centro de Salud Albarizas, Centro
de Salud de Alora, Centro de Salud de Coín, Centro de Salud
de Alozaina, Centro de Salud de Cártama, Centro de Salud de
Alhaurín el Grande, Centro de Salud de Alhaurín de la Torre,
Centro de Salud Cruz Humilladero, Centro de Salud Tiro de
Pichón, Centro de Salud de Carranque, Centro de Salud Puerta
Blanca, Centro de Salud Delicias, Centro de Salud Torcal, Centro
de Salud La Luz, Centro de Salud Huelin, Centro de Salud Cam-
panillas, Centro de Salud Churriana, Centro de Salud de Coria
del Río, Centro de Salud de Morón, Centro de Salud de Cantillana
y Centro de Salud de Carmona, el día 13 de junio desde las
0,00 horas hasta las 24,00 horas, se entenderá condicionada,
oídas las partes afectadas y vista la propuesta del Servicio Anda-
luz de Salud al mantenimiento de los mínimos necesarios para
el funcionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de junio de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ANEXO I

Se establecen los mínimos que a continuación se detallan
para mantener los servicios esenciales relacionados con la
protección del derecho a la vida y la integridad física y moral,
y con la protección de la salud, para la próxima convocatoria
de huelga por CEMSATSE del día 13 (viernes) de junio de
2003:

El objetivo de la fijación de estos mínimos es el de garan-
tizar el mantenimiento de los servicios esenciales en el sentido
previsto en los artículos 28 y 37 de la Constitución Española.

Hay que recalcar que son servicios esenciales los rela-
cionados con derechos fundamentales, libertades públicas y
bienes constitucionalmente protegidos. Por lo tanto, están
incluidos aquellos que garantizan el derecho a la vida y la
integridad física y moral (art. 15 de la CE) y los relacionados
con la protección de la salud (art. 43 de la CE).

Teniendo en cuenta lo sucedido con las anteriores con-
vocatorias de huelga de las semanas pasadas en algunas zonas
básicas de Salud y Centros de determinados distritos de aten-
ción primaria, las diferencias en las interpretaciones surgidas
entre unos y otros sitios, y el carácter acumulativo de las con-
vocatoria del CEMSATSE (ya se han realizado varias convo-
catorias que incluyen viernes, seguidos del correspondiente
sábado y domingo) se hace necesario aclarar de forma más
precisa la propuesta de servicios mínimos.

Además, se amplía la motivación funcional y asistencial
de la propuesta realizada para cumplir con una exigencia rei-
terada en las sentencias emitidas anteriormente en relación
con los servicios mínimos.

Por ello, proponemos el establecimiento de los mínimos,
que a continuación se detallan, para mantener los servicios
esenciales relacionados con la protección del derecho a la
vida y la integridad física y moral, y con la protección de
la salud, para la próxima convocatoria de huelga por
CEMSATSE del día 13 de junio de 2003 (viernes):

A) Horario de apertura del Centro: En este caso los míni-
mos se establecerán de la siguiente manera:

- En Centros donde exista un solo profesional de las cate-
gorías convocadas, los mínimos serán del 100% de los pro-
fesionales convocados.

- En Centros con dos profesionales de las categorías con-
vocadas serán del 50% de los convocados.

- En los Centros con tres profesionales o más de las cate-
gorías convocadas, los mínimos serán igual al 50% más uno
de la plantilla que ordinariamente exista en ese centro y de
aquellas categorías convocadas a la huelga.

B) Horario de atención continuada: Los mínimos esta-
blecidos serán iguales al equipo de urgencia que viniera
desarrollando esa actividad. Con estos servicios mínimos se
trata de mantener y garantizar los siguientes servicios esen-
ciales:



BOJA núm. 110Página núm. 12.576 Sevilla, 11 de junio 2003

1. Mantener la actividad de los equipos de los puntos
de atención continuada (PAC) de los dispositivos de cuidados
críticos y urgencias.

Se trata de garantizar el 100% del funcionamiento previsto
de los servicios que abordan patologías de carácter urgente
o crítica durante horario diferente al de apertura de los Centros
de Atención Primaria.

2. Garantizar la atención a las patologías graves, o que
necesitan atención no demorable, o cuyo retraso en la atención
sanitaria perjudique la salud de los usuarios, mediante el man-
tenimiento de un mínimo de consultas a demanda durante
el horario de apertura de los Centros de Atención Primaria,
y garantizar así mismo la continuidad de la prescripción far-
macológica de medicación crónica, no susceptible de interrup-
ción.

3. Garantizar el mantenimiento al 100% de la atención
a las consultas del programa materno infantil, por el especial
carácter del mismo, para asegurar el normal desarrollo de los
embarazos y la salud de las madres y los fetos o recién nacidos.

4. Garantizar el funcionamiento de los siguientes servicios:
extracciones, procedimientos diagnósticos (ECG, espirome-
trías, etc.), y otros servicios comunes de enfermería, todos
ellos determinantes para descartar posible patología grave o
que implique algún tipo de riesgo para la salud.

5. Garantizar la realización del 100% de las curas y los
inyectables, dado su especial carácter y el daño para la salud
que provoca la interrupción de estas actividades.

6. Garantizar el 100% de los controles de los pacientes
en tratamiento con anticoagulantes orales, por la misma natu-
raleza de estos controles, y por las repercusiones sobre la
salud del paciente que pudieran derivarse de su interrupción
o demora.

7. Garantizar el 100% de la dispensación de metadona
por la importancia de los trastornos que se derivan de la
interrupción de estos tratamientos, dado que esta medicación
está establecida, por sus especiales características, en dosis
únicas y por días.

ORDEN de 5 de junio de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de diversos Centros Sanitarios
y Areas de influencia, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por la Organización Sindical Convergencia Estatal de
Médicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE), ha
sido convocada huelga que, en su caso, podrá afectar a todos
los Ayudantes Técnico Sanitarios o Diplomados Universitarios
en Enfermería (ATS/DUE) y Matronas del Hospital Comarcal
«La Inmaculada» de Huércal-Overa, Hospital Universitario de
Especialidades «Puerta del Mar» de Cádiz, Hospital General
Básico «Punta de Europa» de Algeciras, Hospital de Espe-
cialidades de Puerto Real, Area Sanitaria Norte de Córdoba,
Hospital General Básico «Infanta Margarita» de Córdoba, Hos-
pital Regional Universitario «Virgen de las Nieves» de Granada,
Hospital Comarcal de Motril, Hospital General Básico «Infanta
Elena» de Huelva, Hospital Comarcal de Riotinto, Hospital
General Básico «San Juan de la Cruz» de Ubeda, Hospital
General Básico «San Agustín» de Linares, Hospital Univer-
sitario de Especialidades «Virgen de la Victoria» de Málaga,
Hospital Comarcal de Antequera, Hospital Comarcal «La Serra-
nía» de Ronda, Hospital Universitario de Especialidades «Vir-
gen Macarena» de Sevilla, Hospital de Especialidades «Nuestra
Sra. de Valme» de Sevilla, el día 13 de junio desde las 0,00
horas hasta las 24,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus inte-
reses, también contempla la regulación legal del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real

Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos.
La doctrina de la Sentencia 1147/1997 establece un resumen
claro de los criterios en esta materia:

- El derecho de huelga puede experimentar limitaciones
o restricciones en su ejercicio, derivadas de su conexión con
otros derechos o bienes constitucionales protegidos, siempre
que no rebasen su contenido esencial.

- Una de esas limitaciones, expresamente prevista por
la Constitución, procede de la necesidad de garantizar los
servicios esenciales de la comunidad, entendidos como tales
los que garantizan o atienden el ejercicio de derechos fun-
damentales, libertades públicas y bienes constitucionalmente
protegidos.

- La consideración de un servicio como esencial no sig-
nifica la supresión del derecho a la huelga de los trabajadores
ocupados en tal servicio, sino la prestación de aquellos trabajos
que sean necesarios para asegurar la cobertura mínima de
los derechos, libertades o bienes que el propio servicio satis-
face, pero, sin alcanzar su nivel de rendimiento habitual.

- La clase y número de trabajos que hayan de realizarse
para cubrir esa exigencia y el tipo de garantías que han de
adoptarse no pueden ser determinados de forma apriorística,
sino tras una valoración y ponderación de los bienes o derechos
afectados, del ámbito personal, funcional o territorial de la
huelga, de su duración y demás circunstancias que concurran
para alcanzar el mayor equilibrio entre el derecho a la huelga
y aquellos otros bienes que el propio servicio esencial satisface.

Es claro que los Ayudantes Técnico Sanitarios o Diplo-
mados Universitarios en Enfermería (ATS/DUE) y Matronas
del Hospital Comarcal «La Inmaculada» de Huércal-Overa,
Hospital Universitario de Especialidades «Puerta del Mar» de
Cádiz, Hospital General Básico «Punta de Europa» de Alge-
ciras, Hospital de Especialidades de Puerto Real, Area Sanitaria
Norte de Córdoba, Hospital General Básico «Infanta Margarita»
de Córdoba, Hospital Regional Universitario «Virgen de las
Nieves» de Granada, Hospital Comarcal de Motril, Hospital
General Básico «Infanta Elena» de Huelva, Hospital Comarcal
de Riotinto, Hospital General Básico «San Juan de la Cruz»
de Ubeda, Hospital General Básico «San Agustín» de Linares,
Hospital Universitario de Especialidades «Virgen de la Victoria»
de Málaga, Hospital Comarcal de Antequera, Hospital Comar-
cal «La Serranía» de Ronda, Hospital Universitario de Espe-
cialidades «Virgen Macarena» de Sevilla, Hospital de Espe-
cialidades «Nuestra Sra. de Valme» de Sevilla, prestan un
servicio esencial para la comunidad, cuya paralización puede
afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad
pública, y por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los
servicios mínimos en la forma que por la presente Orden se
determina, por cuanto que la falta de protección del referido
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con
los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artículos
15 y 43 de la Constitución Española.
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La huelga convocada se inscribe dentro de un conjunto
de paros realizados y por realizar en todo el sistema Sanitario
Público de Andalucía, de forma que tiene carácter acumulativo,
ya se han realizado varias convocatorias desde el 7 de mayo
de 2003; y forma rotatoria o alternativa, al realizarse en dife-
rentes centros hospitalarios. Esto supone una disminución des-
proporcionada del acceso de los ciudadanos a la salud e impli-
ca una enorme incidencia en los tiempos de demora para
la atención sanitaria, en general, y para la atención quirúrgica,
en particular.

El anuncio del Sindicato CEMSATSE del mantenimiento,
con carácter indefinido, de esta modalidad de paros y la reper-
cusión en el derecho a la salud y asistencia sanitaria, hacen
necesario optar por la prevalencia del derecho, constitucio-
nalmente protegido, a la salud, tal y como se establece en
la Sentencia 396/2003, del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, que determina la prevalencia del
servicio sanitario por considerarlo esencial, siendo esta «...
esencialidad patente y de dominio público en el caso del pro-
blema de las “listas de espera”, de manera que toda justi-
ficación o motivación sobre dicha circunstancia no se hace
precisa de conformidad con la doctrina constitucional».

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todos los Ayudantes Técnico Sanitarios o Diplomados Uni-
versitarios en Enfermería (ATS/DUE) y Matronas del Hospital
Comarcal «La Inmaculada» de Huércal-Overa, Hospital Uni-
versitario de Especialidades «Puerta del Mar» de Cádiz, Hos-
pital General Básico «Punta de Europa» de Algeciras, Hospital
de Especialidades de Puerto Real, Area Sanitaria Norte de
Córdoba, Hospital General Básico «Infanta Margarita» de Cór-
doba, Hospital Regional Universitario «Virgen de las Nieves»
de Granada, Hospital Comarcal de Motril, Hospital General
Básico «Infanta Elena» de Huelva, Hospital Comarcal de Rio-
tinto, Hospital General Básico «San Juan de la Cruz» de Ubeda,
Hospital General Básico «San Agustín» de Linares, Hospital
Universitario de Especialidades «Virgen de la Victoria» de Mála-
ga, Hospital Comarcal de Antequera, Hospital Comarcal «La
Serranía» de Ronda, Hospital Universitario de Especialidades
«Virgen Macarena» de Sevilla, Hospital de Especialidades
«Nuestra Sra. de Valme» de Sevilla, el día 13 de junio desde
las 0,00 horas hasta las 24,00 horas, se entenderá condi-
cionada, oídas las partes afectadas y vista la propuesta del
Servicio Andaluz de Salud al mantenimiento de los mínimos
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se
recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de junio de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ANEXO I

Las convocatorias de huelga del CEMSATSE en los centros
hospitalarios del SAS se han realizado en los días 6, 7 y
8 de mayo; días 14, 15 y 16 de mayo; días 21, 22 y 23
de mayo; y 4 y 6 de junio. Del 6 de mayo al 6 de junio
(un mes), en la asistencia especializada del SAS, ha habido
11 días de huelga, 4 sábados y 4 domingos. Es decir, en
un mes, sólo se va a trabajar con normalidad laboral plena
15 días laborales. A ello se añaden las convocatoria realizadas
en este período en Atención Primaria y los Centros Regionales
de Transfusión Sanguínea. Los centros hospitalarios afectados
directamente por la presente convocatoria afrontan su segunda
convocatoria específica de huelga en menos de un mes.

Los mínimos que a continuación se detallan son los nece-
sarios para mantener los servicios esenciales relacionados con
la protección del derecho a la vida y la integridad física y
moral, y con la protección de la salud, para la próxima con-
vocatoria de huelga por CEMSATSE del día 13 (miércoles)
y que afectará a todos los Ayudantes Técnico Sanitarios o
Diplomados Universitarios en Enfermería de los centros
mencionados:

1. Mantener, como mínimo, la actividad propia de un
festivo:

1.1. Se trata de mantener el 100% del funcionamiento
normal de los servicios de urgencias, unidades de cuidados
críticos, unidades de vigilancia intensiva, unidades de coro-
narias y por extensión, aquellas que aborden patología de
carácter urgente o crítica. Así mismo se debe garantizar la
atención al 100% de la actividad de trasplantes, partos y urgen-
cias obstétricas o ginecológicas que puedan presentarse. Las
eventualidades que pueden presentarse tales como abortos,
cesáreas o realización de anestesias epidurales deben quedar
cubiertas al 100%.

1.2. La convocatoria de huelga realizada afecta al viernes
día 13. Y el viernes se sigue de forma consecutiva de sábado
y domingo. Por ello, debe evitarse que se produzcan riesgos
para la vida o integridad física derivados de un retraso de
varios días en la asistencia normal (de un día laboral sin huel-
ga). Las demoras generadas en los controles periódicos y ajus-
tes en el tratamiento de un paciente que debe estar hospi-
talizado todo ese tiempo pueden ocasionar riesgos para su
vida o integridad física.

1.3. Las demoras en las altas hospitalarias de varios días
de duración pueden ocasionar graves repercusiones en la vida
normal del paciente y riesgos nosocomiales o iatrogénicos.
Estas demoras, con el paso de los días, generan disminución
en la disponibilidad de camas y recursos críticos para otros
pacientes. La reiteración de las convocatorias genera efectos
acumulativos muy perversos para la salud del colectivo de
enfermos y la organización general de los servicios sanitarios.
Las convocatorias anteriores de huelga del CEMSATSE en los
centros hospitalarios del SAS se han realizado en los días
6, 7 y 8 de mayo; días 14, 15 y 16 de mayo; días 21,
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22 y 23 de mayo, y 4 y 6 de junio. Del 6 de mayo al 6
de junio (un mes), en la asistencia especializada del SAS,
ha habido 11 días de huelga, 4 sábados y 4 domingos. Es
decir, en un mes, sólo se ha trabajado con normalidad laboral
plena 15 días laborales. A ello se añaden la convocatoria del
día 11 para el personal facultativo. Y en concreto, los centros
sanitarios afectados directamente por la presente convocatoria
afrontan su tercera convocatoria específica de huelga en el
plazo de 5 semanas.

1.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 1.

2. Garantizar la continuidad de los tratamientos de día
de oncología médica y radioterápica.

2.1. Los mínimos deben ser del 100% teniendo en cuenta
la patología oncológica abordada en estas unidades.

2.2. Por extensión, las demoras en aquellas interconsultas
y pruebas diagnósticas que puedan significar un ajuste en
el tratamiento de estos pacientes pueden generar perjuicios
significativos en el pronóstico vital o en las posibilidades de
curación.

2.3. Son válidas, así mismo, las consideraciones efec-
tuadas sobre la reiteración de los días de convocatorias de
huelga y la necesidad imperiosa de evitar riesgos para la vida
o la integridad física del paciente. En procesos oncológicos
el pronóstico vital depende de forma absoluta de la continuidad
asistencial.

2.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 2.

3. Garantizar la continuidad de los tratamientos de
hemodiálisis.

3.1. Los mínimos deben ser del 100% teniendo en cuenta
la patología renal grave abordada en estas unidades.

3.2. Por extensión, las demoras en aquellas interconsultas
y pruebas diagnósticas que puedan significar un ajuste en
el tratamiento de estos pacientes pueden generar perjuicios
significativos en el pronóstico vital o en las posibilidades de
curación.

3.3. Son válidas, así mismo, las consideraciones efec-
tuadas sobre la reiteración de los días de convocatorias de
huelga y la necesidad imperiosa de evitar riesgos para la vida
o la integridad física del paciente. En la insuficiencia renal
crónica el pronóstico vital depende de forma absoluta de la
continuidad asistencial.

3.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 3.

4. Atender en consultas externas aquellos pacientes con
solicitud de carácter preferente, o cuando la demora implique
riesgo, o aquellos que lleguen desplazados de localidades situa-
das a distancia o mal comunicadas.

4.1. Las solicitudes de carácter preferente se basan en
que existe alguna característica clínica que hace especialmente
necesario que sea visto el paciente sin demora. Se han reiterado
las sucesivas convocatorias de forma que se afecta seriamente
la lista de espera al actuar de forma acumulativa. Así, un
paciente puede verse sucesivamente afectado por la convo-
catoria en atención primaria (antes de ser visto por primera
vez), la que afecta a consultas externas (una vez que ha sido
derivado desde atención primaria), la de las pruebas diag-
nósticas (cuando es preciso realizar una o varias exploraciones
diagnósticas complementarias) y la correspondiente al trata-
miento (la intervención médica o quirúrgica curativa). En el
conjunto del SAS ya se han visto afectados muchos pacientes
con las convocatorias anteriores (y, por ello, la probabilidad
de que algunos de ellos puedan correr riesgos importantes
puede llegar a ser alta). A ello se suma, la convocatoria del

viernes, contigua al sábado y domingo, provocando un mayor
daño a los ciudadanos. Por ello, es necesario atender el 100%
de estas solicitudes preferentes sin que se ocasione esta acu-
mulación de días de demora. La acumulación de días de demo-
ra en el colectivo de pacientes preferentes en la lista de espera
de consultas externas pone en riesgo la vida y la integridad
física y moral a pacientes que pueden tener patología onco-
lógica, cardiaca, respiratoria y que tras ser vistos en consultas
externas todavía requerirán estudios complementarios hasta
la instauración definitiva de su tratamiento. Por lo tanto aque-
llas consultas preferentes que requieran la presencia de Diplo-
mados Universitarios de Enfermería o Matronas deben incluirse
dentro de los servicios esenciales.

4.2. Por extensión, puede existir riesgo clínico importante
en enfermos que deben acudir a especialidades como car-
diología, neumología, oncología, nefrología, neurología, medi-
cina interna (como especialidad troncal que agrupa a las espe-
cialidades anteriores, especialmente en hospitales generales
básicos comarcales), traumatología (riesgos por patología trau-
mática), ginecología y obstetricia (riesgos oncológicos o para
el feto), etc.

4.3. Puede ocasionar graves perjuicios a los paciente,
la suspensión de la consulta externa en los casos en los que
hay ciudadanos que vienen de otras localidades, por derivación
desde otros centros sanitarios, por su patología específica, o
por suspensiones de consultas por las convocatorias anteriores
de las semanas anteriores en otros centros o en el mismo
centro. Al posible perjuicio sobre su integridad física, se añaden
las dificultades del desplazamiento. Teniendo, además, en
cuenta los efectos acumulativos sobre las listas de espera de
las sucesivas convocatorias de huelga, los pacientes de otras
localidades deben atenderse el día en que estaban citados.
Existe por lo tanto un doble motivo: - El daño innecesario
haciéndole sufrir desplazamientos a un enfermo que con fre-
cuencia sufre patología (por ejemplo, traumática, o reuma-
tológica) que obstaculizan su movilidad y que también sufre
las carencias de los medios de transporte; - Y los graves pro-
blemas que genera en la gestión de consultas externas la sus-
pensión de muchas de ellas que multiplican las demoras tanto
para los pacientes preferentes como para los que no lo son.

4.4. Por lo tanto, cuando sea precisa la presencia de
Diplomados Universitarios de Enfermería o Matronas, los míni-
mos garantizarán que queden cubiertos estos servicios esen-
ciales descritos en este apartado 4.

5. Garantizar las intervenciones quirúrgicas ya progra-
madas.

5.1. En la programación de quirófanos del SAS es esencial
la prioridad clínica que presentan los pacientes. Esta prioridad
se establece, de acuerdo con el Decreto 209/2001, de garantía
de plazo de respuesta quirúrgica, con los criterios de riesgo
vital, riesgo para la integridad física, incapacidad funcional,
posibilidad de secuelas o patologías especialmente penosas
o dolorosas. Estos requisitos son los que motivan la inclusión
en el Registro Oficial creado por este Decreto y su grado de
priorización.

5.2. La práctica demuestra que un solo profesional en
huelga entre muchos, por ejemplo un anestesista, puede deter-
minar la suspensión de toda la programación ordinaria de
un quirófano en un turno laboral normal quedando afectados
varios pacientes programados con sus estudios preoperatorios
ya realizados y la correspondiente preparación previa al qui-
rófano (restricciones dietéticas en las horas previas, medica-
ción preanestésica, depilación, etc.). Las suspensiones de qui-
rófano pueden afectar al pronóstico vital o a la integridad física
y moral del enfermo.

5.3 En las convocatorias de las semanas pasadas, con
una baja participación en la huelga de los profesionales con-
vocados, se han suspendido muchas intervenciones por culpa
de la reiteración de las convocatorias y la entrada en huelga
de sucesivos colectivos profesionales con carácter alternativo.
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Se da la circunstancia que el miércoles, 11 de junio, están
convocados a la huelga por el CEMSATSE los facultativos,
y el viernes 13, los Diplomados Universitarios de Enfermería
(lo que incluye perfusionistas de quirófano, instrumentistas,
etc.). Estas situaciones provocan notable impacto sobre las
demoras con una mínima incidencia de trabajadores en huelga.
Un solo huelguista en un quirófano genera la paralización
de toda la actividad del turno. Solo dos huelguistas pueden
suspender la actividad durante 2 días (miércoles y viernes,
a los que se añade el sábado y domingo) obligando a todo
el resto de los profesionales al paro forzoso aunque no quieran
ir a la huelga, sin dar opción a tomar medidas alternativas.
No es una hipótesis: Es algo que se ha producido en algunos
sitios en los paros de los días 7, 8 y 9 de mayo y los días
14, 15 y 16 de mayo. Esto afecta de forma directa al riesgo
vital y a la integridad física y moral del paciente. Y, además;
de no atajarse este problema nos llevaría a la desprogramación
de la actividad sanitaria quirúrgica global poniendo en riesgo
la vida y la integridad física y moral de muchos pacientes,
porque como ya se ha dicho un criterio fundamental para
la programación quirúrgica es la prioridad clínica.

5.4. Teniendo en cuenta los argumentos anteriores, lo
sucedido en convocatorias en semanas pasadas, con multitud
de intervenciones suspendidas debido a las características de
la convocatoria, a su carácter alternativo entre distintos pro-
fesionales, a la repercusión general en las listas de espera
y el evidente riesgo para la vida o la integridad física y moral
de los pacientes, el 100% de las intervenciones quirúrgicas
ya programadas deben mantenerse. De no ser así, entre los
muchos que dejarían de ser intervenidos por esta convocatoria,
bastantes estarían en las situaciones descritas en la disposición
adicional quinta del D. 209/2001 y por lo tanto en situación
de riesgo para la integridad física y moral.

6. Garantizar los servicios diagnósticos necesarios (ra-
diología, laboratorio, etc.) cuando exista solicitud preferente,
o cuando la demora implique riesgo, o aquellos que deban
realizarse sobre enfermos que lleguen desplazados de loca-
lidades situadas a distancia o mal comunicadas.

6.1. Las solicitudes de carácter preferente se basan en
que existe alguna característica clínica que hace especialmente
necesario que la prueba clínica se realice sin demoras. Como
ya hemos reseñado, se han reiterado las sucesivas convo-
catorias de forma que se afecta seriamente la lista de espera
al actuar de forma sinérgica las distintas demoras. Así, un
paciente puede verse sucesivamente afectado por la convo-
catoria en atención primaria (antes de ser visto por primera
vez), la que afecta a consultas externas (una vez que ha sido
derivado desde atención primaria), la de las pruebas diag-
nósticas (cuando es preciso realizar un diagnóstico) y la corres-
pondiente al tratamiento (la intervención quirúrgica). En el
conjunto del SAS ya se han visto afectados numerosos pacien-
tes. A ello se suma, que una de las convocatorias es el viernes
13 de junio, contiguo al sábado y domingo, lo que genera
una demora acumulativa. Por ello, es necesario atender el
100% de estas solicitudes preferentes, cuando sea precisa
la presencia de Diplomados Universitarios de Enfermería o
Matronas, sin que se ocasione esta acumulación de días de
demora. La acumulación de días de demora en el colectivo
de pacientes preferentes en la lista de espera de pruebas diag-
nósticas (analítica, radiología, electrocardiografía, ecografías,
endoscopias, cateterismos cardiacos, etc.) pone en riesgo la
vida y la integridad física y moral a pacientes que pueden
tener patología oncológica, cardiaca, respiratoria y que todavía
requieren estudios complementarios hasta la instauración defi-
nitiva de su tratamiento.

6.2. Por extensión, puede existir riesgo clínico importante
en enfermos con sospechas de patología cardiaca, respiratoria,
oncológica, nefrológica, neurológica, traumática, etc.

6.3. Puede ocasionar graves perjuicios a los pacientes,
la suspensión de la pruebas diagnósticas en los casos en los

que hay ciudadanos que vienen de otras localidades, por deri-
vación desde otros centros sanitarios, por su patología espe-
cífica, por suspensiones de pruebas por las convocatorias ante-
riores en otros centros. Al posible perjuicio sobre su integridad
física, se añaden las dificultades del desplazamiento. Tenien-
do, además, en cuenta los efectos acumulativos sobre las listas
de espera de las sucesivas convocatorias de huelga, los pacien-
tes que vienen de otras localidades deben atenderse el día
en que estaban citados para la prueba diagnóstica. Son válidas
las consideraciones sobre riesgos y daños innecesarios rea-
lizadas en el apartado 4.3.

6.4. Por lo tanto, cuando sea precisa la presencia de
Diplomados Universitarios de Enfermería o Matronas, los míni-
mos garantizarán que queden cubiertos estos servicios esen-
ciales descritos en este apartado 6.

7. En todo caso, garantizar la continuidad asistencial en
aquellos pacientes en los que, desde el punto de vista clínico,
no deba interrumpirse la asistencia.

7.1. Los pacientes que salen de una consulta con una
presunción diagnóstica que hace aconsejable la realización
de pruebas complementarias de inmediato, o la realización
de un tratamiento inmediato (procesos cardiacos, respiratorios,
oncológicos, etc.) no deben ser sometidos a una interrupción
en el proceso asistencial.

7.2. Los pacientes que están en observación de urgencias
y precisan ingreso en UCI, unidad de coronarias, o cama de
hospitalización, no deben ser sometidos a demoras por que
se están retrasando las altas de otros pacientes en esas uni-
dades por causa de la convocatoria de huelga. Análogamente,
los enfermos que tras intervención quirúrgica o un tratamiento
agresivo precisan de seguimiento o cuidados, en régimen de
hospitalización o en régimen ambulatorio, no pueden ser pri-
vados de esta continuidad asistencial.

7.3. Por extensión, debe garantizarse la continuidad asis-
tencial en todos aquellos enfermos en los que la interrupción
del proceso asistencial puede generar riesgos para su vida
o integridad física o moral. Cabe recordar al respecto, que
a las reiteradas convocatorias en centros hospitalarios se
suman otras del mismo sindicato durante el mes de mayo
en Atención Primaria y en los Centros Regionales de Trans-
fusión Sanguínea.

7.4. Por lo tanto, los mínimos establecidos garantizarán
que queden cubiertos estos servicios esenciales descritos en
este apartado 7.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de
marzo de 2003, por la que se regulan los ficheros
automatizados de datos de carácter personal gestio-
nados por la Consejería (BOJA núm. 69, de
10.4.2003).

Advertidos errores en el Anexo de la Orden de referencia,
se procede a las oportunas rectificaciones:

En la página 7.762, segunda columna, Fichero 6: Registro
de Asociaciones de padres y madres, donde dice: «f) Organo
responsable del fichero: Viceconsejería»; debe decir: «f) Organo
responsable del fichero: Dirección General de Orientación Edu-
cativa y Solidaridad».

En la citada página 7.762, segunda columna, Fichero
6: Registro de Asociaciones de padres y madres, donde dice:
«g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Servicio de Coordinación»; debe decir: «g) Servicios o unidades
ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rec-
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tificación, cancelación y oposición: Servicio de Servicios Com-
plementarios y Ayudas al Estudio».

En la página 7.763, primera columna, Fichero 7: Registro
de Asociaciones del alumnado, donde dice: «f) Organo res-
ponsable del fichero: Viceconsejería»; debe decir: «f) Organo
responsable del fichero: Dirección General de Orientación Edu-
cativa y Solidaridad».

En la citada página 7.763, primera columna, Fichero 7:
Registro de Asociaciones del alumnado; donde dice: «g)
Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Servicio
de Coordinación»; debe decir: «g) Servicios o unidades ante
los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición: Servicio de Servicios Comple-
mentarios y Ayudas al Estudio».

Sevilla, 21 de mayo de 2003

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita en materia de Emigrantes
Temporeros.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA
núm. 12 de 20 de enero de 2003) se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de Emigrantes
Temporeros.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46802.31G.8

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 04/EMT/PRO/03.
Entidad: Mancomunidad de Municipios de la Sierra de

Cádiz.
Localidad: Villamartín.
Cantidad: 351.583,96 E.

Cádiz, 16 de mayo de 2003.- La Delegada (Por Dto.
21/1985) El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita en materia de Minorías Etnicas.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003 se estableció un régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de Emigrantes Temporeros.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48502.31G.3

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente resolución.

A N E X O

Expediente: 14/GIT/PRO/03.
Entidad: Ujaripem Rom.
Localidad: Puerto de Santa María.
Cantidad: 18.000,00 E.

Cádiz, 16 de mayo de 2003.- La Delegada (Dto. 21/1985)
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita en materia de Emigrantes
Temporeros.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003 se estableció un régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de Emigrantes Temporeros.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.46802.31G.8

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente resolución.

A N E X O

Expediente: 06/EMT/PRO/03.
Entidad: Mancomunidad de Municipios de la Sierra de

Cádiz.
Localidad: Villamartín.
Cantidad: 27.045,04 E.

Cádiz, 16 de mayo de 2003.- La Delegada (Dto. 21/1985)
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita en materia de Colectivos con
Necesidades Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003 se estableció un régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente resolución.

A N E X O

Expediente: 04/CNE/MAN/03.
Entidad: Hnos. Cruz Blanca Virgen de la Palma.
Localidad: Algeciras.
Cantidad: 7.000,00 E.

Cádiz, 17 de mayo de 2003.- La Delegada (Dto. 21/1985)
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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RESOLUCION de 20 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita en materia de Colectivos con
Necesidades Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003 se estableció un régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente resolución.

A N E X O

Expediente: 36/CNE/PRO/03.
Entidad: Fundación «Virgen de Valvanuz».
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 11.000,00 E.

Cádiz, 20 de mayo de 2003.- La Delegada (Dto. 21/1985)
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita en materia de Colectivos con
Necesidades Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003 se estableció un régimen de concesión

de ayudas públicas en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente resolución.

A N E X O

Expediente: 37/CNE/PRO/03.
Entidad: Fundación «Virgen de Valvanuz».
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 9.500,00 E.

Cádiz, 22 de mayo de 2003.- La Delegada (Dto. 21/1985)
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, por la que se ordena la publi-
cación del Informe de Fiscalización Operativa de las
dotaciones y costes de la Policía Local en los Ayun-
tamientos capital de provincia, correspondiente al ejer-
cicio 2000.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo
número
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación civil núm. 700/01. (PD. 2188/2003).

NIG: 2906737C20010001842.
Núm. procedimiento: Recurso de Apelación Civil (N)

700/2001.
Asunto: 400808/2001.
Autos de: Tercerías 102/2000.
Juzgado de origen: Juzg. Núm. Dos de Fuengirola.
Negociado: B.
Apelante: Fabrat, S.A.
Procurador: Vázquez Guerrero, Andrés.
Abogado: Carreras Llansana, Jorge.
Apelado: Promotions and Analysis of Insurance, S.A. y

Las Rampas, S.A.
Procurador: José Luis Ramírez Serrano.
Abogado: Plasencia Rueda José A.

El Ilmo. Sr. don Manuel Torres Vela, Presidente de la
Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, hace
saber:

Que en esta Sala que presido se sigue rollo de apelación
civil núm. 700/01, dimanante del juicio de tercería de dominio
núm. 102/00 del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos
de Fuengirola, en el que ha recaído sentencia cuyo enca-
bezamiento y para dispositiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM. 272

En la ciudad de Málaga a veintiocho de abril de dos
mil tres.

Visto, por la Sección 4.º de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de Ter-
cerías seguido en el Juzgado de referencia. Interpone el recurso
Fabrat, S.A. que en la instancia fuera parte demandante y
comparece en esta alzada representado por el Procurador don
Vázquez Guerrero, Andrés y defendido por el Letrado don Carre-
ras Llansana, Jorge. Es parte recurrida Promotions and Analysis
of Insurance, S.A. que está representado por el Procurador
don José Luis Ramírez Serrano y defendido por el Letrado
don Plasencia Rueda José A., que en la instancia ha litigado
como parte demandada. Encontrándose en situación procesal
de rebeldía Las Rampas, S.A.

F A L L A M O S

Que estimando parcialmente el recurso de apelación inter-
puesto por la representación procesal de Fabrat, S.A. contra
la Sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Dos de Fuengirola, en los autos de juicio tercería de dominio
a que dicho recurso se refiere, previa revocación parcial de
la misma, debemos estimar y estimamos parcialmente la
demanda formulada en la instancia y en consecuencia, debe-
mos acordar y acordamos que se alce el embargo trabado
en los autos de juicio ejecutivo 140/99 sobre el local 15-A-3
situado en la planta segunda del Complejo Comercial Las Ram-
pas Segunda Fase, finca inscrita en el Registro de la Propiedad
de Fuengirola, al libro 529, tomo 1.159, finca 26.302, ins-
cripción primera; absolviendo a los demandados del resto de
los pedimentos formulados en la demanda y sin hacer expresa
condena, ni de las costas causadas en la instancia, ni de
las correspondientes a esta alzada.

Y para que sirva de notificación en legal forma al apelado
rebelde Las Rampas, S.A., expido el presente en Málaga a
trece de mayo de 2003.- El Presidente, La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1204/02. (PD. 2166/2003).

En los autos de Juicio Verbal de Desahucio 1204/02
seguidos en este Juzgado, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

En Granada, a 19 de marzo de 2003. La Ilma. Sra. doña
Angélica Aguado Maestro, Magistrada del Juzgado de Primera
Instancia núm. Seis de esta ciudad; habiendo visto los pre-
sentes autos de Juicio Verbal núm. 1204/2002, promovidos
a instancias de doña Rafaela García Cabezas y en su repre-
sentación la Procuradora doña María José Jiménez Hoces y
en su defensa el Letrado don Manuel Jiménez Carmona; contra
doña María Soledad Anguita González, declarada en rebeldía
y versando el juicio sobre resolución de contrato por falta de
pago de las rentas.

FALLO. Declaro el desahucio de doña María Soledad
Anguita González, de la vivienda sita en esta ciudad, calle
Asturias, núm. 41, 4.º C, y la condeno a que lo desaloje
y lo deje a la libre disposición de doña Rafaela García Cabezas,
con apercibimiento de lanzamiento judicial si no lo verifica
voluntariamente y condena al pago de las costas.

Y para que conste y surta los oportunos efectos, sirviendo
de notificación en forma de sentencia a la demandada doña
María Soledad Anguita González, haciéndole saber que contra
el fallo de la misma cabe interponer recurso de apelación que
se preparará por escrito dirigido a este Juzgado en el término
de cinco días y para ante la Ilma. Audiencia Provincial, expido,
firmo y sello la presente, en Granada a diez de abril del año
dos mil tres.- El Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 1098/02. (PD. 2192/2003).

En los autos de Juicio de Desahucio núm. 1098/02 segui-
dos en este Juzgado, se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

En Granada, a 13 de marzo de 2003. La Ilma. Sra. doña
Angélica Aguado Maestro, Magistrada del Juzgado de Primera
Instancia núm. Seis de esta ciudad; habiendo visto los pre-
sentes autos de Juicio Verbal núm. 1098/02, promovidos a
instancias de doña María Polo Muñoz, representada por la
Procuradora doña Laura Taboada Tejerizo y en su defensa
la Letrada doña María Soledad Navarro Hidalgo; contra Pin-
turas-Ruiz Bravo, S.L., declarada en rebeldía, versando el juicio
sobre resolución de contrato por falta de pago de las rentas
y reclamación de las mismas.

F A L L O

1. Declaro haber lugar al desahucio y condeno a Pinturas
Ruiz Bravo, S.L., a que deje libre y a disposición de doña
María Polo Muñoz, el local de negocio sito en Armilla (Gra-
nada), calle Manuel Galera, núm. 11, con apercibimiento de
lanzamiento en otro caso.
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2. Condeno a Pinturas Ruiz Bravo, S.L., pagar a doña
María Polo Muñoz la cantidad de dos mil setecientos cuatro
euros con sesenta céntimos (2.704,60), intereses legales des-
de la interposición de la demanda (3 de diciembre de 2002),
incrementados en dos puntos a partir de esta resolución.

3. Condeno a Pinturas Ruiz Bravo, S.L., al pago de las
costas.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/

Y para que conste y surta los oportunos efectos sirviendo
de notificación de sentencia en forma a Pinturas Ruiz Bravo,
S.L., haciéndole saber que contra el fallo de la misma cabe
recurso de apelación que se preparará por escrito dirigido a
este Juzgado en el término de cinco días para ante la Ilma.
Audiencia Provincial, expido, firmo y sello la presente en Gra-
nada a dos de mayo del año dos mil tres.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO DE
MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 1651/2001. (PD. 2205/2003).

NIG: 2906742C20010019601.
Procedimiento: Separación contenciosa (N) 1651/2001.

Negociado: PC.
De: Doña Fátima Sohora Hassan Mohamed.
Procuradora: Sra. María Teresa Baena Rebollar.
Letrada: Sra. Calderón Ruiz, M.ª Angeles.
Contra: Rachid Charkaoui.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento separación contenciosa (N)
1651/2001 seguido en el Juzg. de 1.ª Instancia núm. Cinco
de Málaga a instancia de Fatima Sohora Hassan Mohamed
contra Rachid Charkaoui sobre, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 18

En Málaga, a catorce de enero de dos mil tres.

El Sr. don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado/Juez
del J. 1.ª Inst. Núm. Cinco (Familia) Málaga y su Partido
habiendo visto los presentes autos de separación núm.
1651/01 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante doña Fatima-Sohora Hassan Mohamed
representado por el Procurador doña María Teresa Baena Rebo-
llar y dirigido por el Letrado Sra. doña M.ª Angeles Calderón
Ruiz, y de otra como demandado/a Rachid Charkaoui.

F A L L O

Estimar la demanda de separación interpuesta por doña
Fatima-Sohora Hassan Mohamed contra Rachid Charkaoui y
en consencuencia debo acordar y acuerdo:

1.º La separación del matrimonio de los expresados con
todos los efectos legales.

2.º No imponer las costas a ninguna de las partes.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga que se inter-
pondrá por escrito ante este juzgado en el término de los cinco
días siguientes al de su notificación, conforme a los artículos
457 y siguientes de la nueva LEC.

Comuníquese esta sentencia una vez firme al Registro
Civil donde conste inscrito el matrimonio de los sujetos del
pleito.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia

por el/la Sr/a. Juez que la suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Rachid Charkaoui, extiendo y firmo la presente en Málaga
a veintiuno de mayo de dos mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
854/2002. (PD. 2187/2003).

Procedimiento: Verbal-Desah.F.Pago (N) 854/2002.
Negociado: 1A.

De: Doña Natalia Fernández Gutiérrez.
Contra: Doña Felisa Castro Díaz.

Hago saber: Que en el procedimiento Verbal-Desah.F.Pa-
go (N) 854/2002 seguido en el Juzgado de Primera Instancia
núm. Uno de Sevilla a instancia de doña Natalia Fernández
Gutiérrez contra doña Felisa Castro Díaz, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

... En Sevilla, a 2 de abril de 2003. Vistos por doña
Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia núm. Uno de esta ciudad, los presentes
autos de juicio verbal de desahucio, seguidos con el núm.
854/02-1, a instancia de doña Natalia Fernández Gutiérrez,
representada por la Procuradora doña M.ª José Pérez Rodrí-
guez y asistida por el Letrado don Luis de la Haza Oliver,
contra doña Felisa Castro Díaz, sobre resolución de contrato
de arrendamiento por falta de pago de la renta y, ...

... Que estimando la demanda formulada por doña Natalia
Fernández Gutiérrez contra doña Felisa Castro Díaz, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento exis-
tente entre las partes de fecha 1 de septiembre de 1950 y
relativo a la vivienda sita en la C/ Juan del Castillo, núm. 10-2.º
de Sevilla, dando lugar al desahucio instado, condenando a
la demandada a estar y pasar por estas declaraciones y a
dejar libre y a disposición de la actora la expresada finca dentro
del plazo legal, con apercibimiento de lanzamiento en caso
contrario e imponiendo a la demandada las costas causadas.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación ante este Juzgado que deberá prepararse por escrito
en el plazo de cinco días a partir de su notificación, debiendo
acreditar el arrendatario tener satisfechas las rentas vencidas
y las que, con arreglo al contrato, haya de pagar anticipa-
damente o que las ha depositado o consignado. El depósito
o la consignación podrán sustituirse por aval bancario solidario
de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emi-
tido por entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca
o por cualquier otro medio que garantice la inmediata dis-
ponibilidad, en su caso, de la cantidad consignada o depo-
sitada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, definitivamente juzgando en esta
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
a la demandada doña Felisa Castro Díaz, que se encuentra
en situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido
y firmo la presente en Sevilla, a nueve de mayo de dos mil
tres.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE ALGECIRAS

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 290/2002. (PD. 2193/2003).

NIG: 1100441C20022000352.
Procedimiento: Proced.Ordinario (N) 290/2002. Nego-

ciado:
Sobre: Ordinario.
De: Frigoríficos José Carrillo Benítez, S.A.
Procuradora: Sra. Aladro Oneto, Concepción.
Contra: Transportes José Carrillo Benítez, S.A., y Francisco

Gómez Hidalgo Importaciones.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced.Ordinario (N) 290/2002,
seguido en el Juzgado Mixto núm. Dos de Algeciras a instancia
de Frigoríficos José Carrillo Benítez, S.A., y Transportes José
Carrillo Benítez, S.A., contra Francisco Gómez Hidalgo Impor-
taciones sobre ordinario, se ha dictado la sentencia que copiada
en su fallo, es como sigue:

Fallo: «Estimando íntegramente la demanda interpuesta
por la Procuradora doña Concepción Aladro Oneto, en nombre
y representación de las entidades Transportes José Carrillo
Benítez S.A., y Frigoríficos José Carrillo Benítez, S.A., contra
don Francisco Gómez Hidalgo, debo condenar y condeno a
éste a que abone a la primera la cantidad de doce mil seis-
cientos noventa y ocho euros con diecinueve céntimos
(12.698,19 euros) y a la segunda de las entidades la cantidad
de mil ochocientos nueve euros con treinta y ocho euros
(1.809,38), más los intereses fijados en los fundamentos de
esta Resolución.

Del mismo modo debo condenar y condeno a don Fran-
cisco Gómez Hidalgo al pago de las costas de este juicio.

Notifíquese esta Resolución a las partes y adviértaseles
que contra la misma puede interponerse recurso de apelación
en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así lo dispongo y mando doña Angeles Villegas García,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción núm. Dos de Algeciras».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Francisco Gómez Hidalgo Importaciones,
extiendo y firmo la presente en Algeciras a veintisiete de mayo
de dos mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE ESTEPONA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 162/2001. (PD. 2196/2003).

NIG: 2905142C20010001025.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 162/2001. Nego-

ciado: MJ.

De: Don Emilio Díaz Ruiz y doña Carmen Díez Cármenes.

Procuradora: Sra. Rocío Barbadillo Gálvez.

Contra: Don Roger Seraphin Perruquet y Mesai.

Procurador: Sr. Carlos Serra Benítez.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 162/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Estepona a instancia de Emilio Díaz Ruiz y Carmen Díez Cár-
menes contra Roger Seraphin Perruquet y Mesai se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

S E N T E N C I A

En Estepona, a diecisiete de junio de dos mil dos.

Vistos por doña M.ª Concepción Montoya González, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno
de Estepona, los presentes autos de juicio Ordinario núm.
162/01 seguido a instancia de don Emilio Díaz Ruiz y doña
Carmen Díaz Cármenes representados por la Procuradora doña
Rocío Barbadillo Gálvez y asistidos por el Letrado don José
María Chacón del Puerto, frente a don Roger Seraphin Perru-
quet, declarado en rebeldía y la Cía. Mesai actualmente Euro-
mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, representada
por el Procurador don Carlos Serra Benítez y asistida por el
Letrado don Emilio Peralta Fischer; y ha dictado la presente
resolución

F A L L O

Que desestimando integramente la demanda interpuesta
por la Procuradora doña Rocío Barbadillo Gálvez en nombre
y representación de don Emilio Díaz Ruiz y doña Carmen Díez
Cármenes frente a don Roger Seraphin Perruquet y la Cía.
Euromutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija al estar
prescrita la acción debo absolver y absuelvo a los demandados
de las pretensiones contra ellos deducidas en el presente pro-
ceso; todo ello, condenando como condeno, a la parte actora
al pago de las costas procesales causadas en la tramitación
de la presente causa.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra ella, cabe
interponer recurso de apelación, el cual deberá prepararse ante
este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el siguien-
te a su notificación, y para su Resolución por la Ilma. Audiencia
Provincial de Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Roger Seraphin Perruquet, extiendo y firmo
la presente en Estepona a veintinueve de abril de dos mil
tres.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia concurso
para la adjudicación de contrato de asistencia y con-
sultoría por procedimiento abierto de licitación. (PD.
2190/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Número de expediente: 21/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para desarro-

llo del Programa OPTIMA.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: Doce meses, previéndose la posi-

bilidad de prórroga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

veinte mil doscientos un (120.201) euros.
5. Garantía provisional: Dos mil cuatrocientos cuatro euros

con dos céntimos (2.404,02) euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación, Convenios y Sub-

venciones.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002 Sevilla.
c) Teléfono: 95/503.49.33.
d) Telefax: 95/503.49.56.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No

se requiere.
8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: Hasta

las 14 horas del decimoquinto día natural a contar a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación que debe presentarse: La señalada en
la Cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la
Mujer.

2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y código Postal: Sevilla, 41002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Mujer.

b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el cuarto día

hábil siguiente a aquél en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, a las 10,30 horas, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios de este Organismo el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación. En dicho anuncio se comunicarán igual-
mente el lugar, la fecha y la hora en que se procederá a
la apertura de las proposiciones.

10. Otras informaciones: Se podrán obtener los Pliegos
por correo electrónico solicitándolos a la dirección: contra-
tacion.iam*juntadeandalucia.es.

11. Gastos de anuncios: Quien resulte adjudicatario/a del
contrato deberá abonar los gastos que origine la publicación
de este anuncio en el BOJA (importe máximo 1.000 euros).

Sevilla, 3 de junio de 2003.- La Secretaria General, Isabel
Liviano Peña.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
de la obra que se indica. (PD. 2189/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 24/03/6.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Edición de material de apoyo

a la educación en materia de consumo».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Consejería de Gobernación.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

mil (60.000,00) euros.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax. 95/504.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Deberá reunir
las exigencias de solvencia económica, financiera y técnica
fijadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del décimo quinto día natural, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA, si
éste coincidiera en sábado o festivo se trasladará el cierre
de admisión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,
planta baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
f) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas (si éste coincidiera en sábado se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

d) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas para la
apertura de sobres «1» (documentación general) no siendo
esta sesión pública. En su caso, a través del tablón de anuncios
de esta Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar para su admisión.

11. Las ofertas deberán presentarse en castellano.
12. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 29 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, por la que
se anuncia el concurso por procedimiento abierto para
la contratación del servicio de limpieza en la sede del
Consejo Consultivo. (PD. 2204/2003).

En uso de las facultades que confiere el artículo 77.2
del Decreto 89/1994, de 19 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de Andalucía,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con los
requisitos siguientes:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejo Consultivo de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 2003/133419.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza.
b) Lugar de ejecución: Consejo Consultivo de Andalucía;

C/ San Matías, núm. 17.
c) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

y ocho mil novecientos euros (58.900 euros) IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejo Consultivo de Andalucía.
b) Domicilio: C/ San Matías, 17.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.39.00.
e) Telefax: 958/02.39.20.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las catorce horas del día límite de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos de los contratistas. Clasificación:
Ver Cuadro-Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si coincidiera con sábado o festivo, se trasladaría
al día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro del Consejo Con-
sultivo de Andalucía, sito en C/ San Matías, 17, 18071
Granada.

9. Apertura de ofertas.
a) En la sede del Consejo Consultivo de Andalucía, C/ San

Matías, 17. 18071, Granada.
b) El segundo día hábil a partir de la finalización del

plazo de presentación de ofertas, se reunirá la Mesa de Con-
tratación para la apertura de la documentación administrativa;
si fuese sábado, se trasladará al siguiente hábil.

En su caso, en el tablón de anuncios de este Organismo,
se informará a los licitadores de las omisiones o defectos que
deban subsanar.

La Mesa procederá a la apertura de las ofertas presentadas
y admitidas el tercer día hábil siguiente a la apertura de la
documentación administrativa; si fuese sábado, se trasladaría
al siguiente hábil.

c) Hora: 12 horas.
10. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Granada, 3 de junio de 2003.- El Presidente, Juan Bau-
tista Cano Bueso.

AYUNTAMIENTO DE GUADIX

ANUNCIO de licitación. (PP. 1837/2003).

LICITACION PARA CONTRATACION OBRAS DE URBANIZA-
CION DE LA U.A. NUM. 14 DEL PGMOU DE GUADIX, POR
EL SISTEMA DE CONCURSO Y PROCEDIMIENTO ABIERTO

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Guadix (Gra-

nada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 4-P/03/MRP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de obras de Urba-

nización de la U.A. núm. 14 del PGMOU de Guadix.
b) Lugar de ejecución: Guadix.
c) Plazo de ejecución: Plazo máximo 4 meses.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto del contrato y base de licitación. Importe

total: 93.715,33 euros IVA incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto máximo del contrato.
b) Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Guadix (Granada)/

Area de Secretaría General.
b) Domicilio: Plz. de la Constitución núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Guadix 18500.
d) Teléfono: 958/66.93.00.
e) Fax: 958/66.93.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

26 días naturales a contar del siguiente a la última publicación
del anuncio de licitación en el BOP (Granada) y BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo G, Subgrupo G4, G6 Categoría A.
8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

del siguiente a la última publicación del anuncio de licitación
en el BOP (Granada) y BOJA.

b) Documentación a presentar: La relacionada en la Cláu-
sula 45.ª.2 del Pliego de Cláusulas que rige la contratación.

c) Lugar de presentación: Secretaría General del Ayun-
tamiento de Guadix (Registro General de documentos) de 9
a 14 horas.

1. Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Guadix.
2. Domicilio: Plz. de las Palomas, núm. 1.
3. Localidad y código postal: Guadix 18500.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones por la Mesa de Contratación.

c) Variantes: No se admitirán.
9. Apertura de proposiciones.
a) Entidad: Ayuntamiento de Guadix (Mesa de Con-

tratación).
b) Domicilio: Plaza de las Palomas, núm. 1.
c) Fecha: Dentro de los 3 días hábiles siguientes (a excep-

ción del sábado) a que finalice el plazo de presentación de
Proposiciones y demás previsto en la Cláusula 47.ª del Pliego
que rige la contratación.

10. Gastos de anuncios. Será por cuenta del adjudicatario
el importe de los anuncios de licitación en el BOP y BOJA
en los términos previstos del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre
y hasta un máximo de 3.000 euros.

11. Modelo de proposición. Se efectuará según modelos
que se insertan como Anexo I y Anexo II del Pliego que rige
la contratación.

12. Criterios de selección:

a) Se rechazarán a aquellos licitadores que no estén cla-
sificados. Para la clasificación de la UTE se estará a lo dispuesto
en el TRLCAP y RGLCLAP.

b) Para empresarios no españoles de Estados Miembros
de la Comunidad Europea: Se rechazarán a aquellos licitadores
que no presenten:

- Documentación acreditativa de no estar clasificados,
ni con clasificación suspendida o anulada.

- Que no acrediten en el informe financiero de forma
expresa que el licitador tiene capacidad económica para hacer
frente a las obligaciones derivadas del contrato.

- Cuando la media de obras de los cinco últimos años
dividida por el precio de licitación arroje un cociente inferior
a tres.

13. Criterios de adjudicación y ponderación: Los criterios
objetivos que servirán de base para la adjudicación del con-
curso por orden decreciente de importancia:

1. Plazo de ejecución de las obras y programación.
2. Sistema de calidad implantado en la empresa.
3. Cumplimiento de la calidad y plazo de los trabajos

realizados.
4. Equipo humano y medios materiales.
5. Oferta económica.
Las ofertas presentadas, se valorarán atribuyendo un total

de 24 puntos distribuidos del siguiente modo y aplicándose
los criterios de ponderación que se detallan.

1. Plazo ofertado y programación de Trabajo de 0 a 3
puntos.

Ponderación: Se valorará la reducción del plazo total de
ejecución de obra, así como los plazos parciales, debiendo
de detallar el licitador las reducciones que se efectuan en
días en cada una de las actuaciones que se contiene en el
Plan de Trabajo recogido en la Memoria del Proyecto. Estas
reducciones tendrán la consideración de plazos parciales y
su suma total vincularán al licitador.

Para la correcta ponderación de estas reducciones se ten-
drá presente el equipo humano y medios materiales que el
licitador aporta si por el contrario esta reducción no estuviese
suficientemente justificada técnicamente se tendrá en cuenta
para definir la incursión en baja temeraria.

2. Sistema de Calidad implantado en la Empresa de 0
a 3 puntos.

Ponderación: Se valorarán los sistemas de gestión de cali-
dad en construcción de obra pública que tuviera la empresa
implantados, acreditados mediante certificado correspondien-
te, atendiendo al contenido y alcance en relación directa con
las obras objeto de contratación.

3. Cumplimiento de la calidad y trabajos realizados de
0 a 3 puntos.

Ponderación: Se valorarán las obras ejecutadas en los
dos últimos años, análogos al objeto del contrato, siempre
y cuando se aporte certificado expedido por el promotor de
la obra sobre la calidad de ejecución en proporción al montante
de obra.

4. Equipo humano y medios materiales adscritos a la
obra. Se puntuará de 0 a 3 puntos.

Ponderación:

- Técnicos Superiores que se adscriben a la obra que
por su titulación acrediten una buena dirección. Se valorará
de 0 a 1 puntos.

- Medios materiales y maquinaria que aporte la empresa
se valorarán de 0 a 1 puntos. Para poder valorar estos medios
se tendrá en cuenta la adecuación de los mismos en la eje-
cución de la obra.

- Medios personales se valorarán de 0 a 1 puntos. Se
tendrá en cuenta, la experiencia del personal a adscribir a
la obra y su número, detallándose los oficios y categorías del
Personal que adscribirá a la obra.

5. Oferta económica. Puntuación de 0 a 12 puntos.
Ponderación: Por la baja media aritmética: 6 puntos.
Por la baja media más 5 puntos: 9 puntos.
Por la baja media más 10 puntos: 12 puntos.
Por la baja media menos 5 puntos: 3 puntos.
Por una baja inferior de 0 a 2,5 puntos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Guadix, 2 de mayo de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Antonio Avilés Fornieles.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación del concurso para la con-
tratación del servicio de reparaciones mecánicas, eléc-
tricas y reparaciones de chapa y pintura de los vehículos
del Parque Móvil Municipal. (PP. 2183/2003).

Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
c) Número de expediente: 05/03.
Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo, de conformidad con

lo establecido en el art. 5.2.a) del R.D.L. 2/2000, de 16
de junio.

b) Descripción del objeto: Contratación del servicio de
reparaciones mecánicas, eléctricas y reparaciones de chapa
y pintura de los vehículos del P. Móvil.

c) Lote:
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 50, de fecha 14 de marzo de
2003.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 63.106,00 euros (sesenta y tres mil ciento seis
euros).

Adjudicación.
a) Fecha: Comisión Municipal de Gobierno de 20 de mayo

de 2003.
b) Contratista: Talleres Victoriano Peláez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 63.106,00 euros (sesenta

y tres mil ciento seis euros).
Gastos de publicación: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de mayo de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación del concurso para la
contratación del suministro de piezas de repuestos para
los vehículos del Parque Móvil Municipal. (PP.
2182/2003).

Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
c) Número de expediente: 07/03.
Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo, de conformidad con

lo establecido en el art. 5.2.a) del R.D.L. 2/2000, de 16
de junio.

b) Descripción del objeto: Contratación del suministro de
pieas de repuesto para vehículos del Parque Móvil Municipal.

c) Lote:
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 50, de fecha 14 de marzo de
2003.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 48.000 euros (cuarenta y ocho mil euros).

Adjudicación.
a) Fecha: Comisión Municipal de Gobierno de 20 de mayo

de 2003.
b) Contratista: Talleres Victoriano Peláez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 48.000 euros (cuarenta y

ocho mil euros).
Gastos de publicación: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de mayo de 2002.- El Secretario General.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
2191/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-AG0993/OPOO. Obra de

remodelación de la señalización del itinerario en la autovía
A-92, tramo: p.k. 0+000 al p.k. 215+000.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. España.

c) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos noventa mil sete-

cientos ochenta y nueve euros con cincuenta y cuatro céntimos,
IVA incluido (290.789,54).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00.
Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo G. Subgrupo 5. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h del

día 3 de julio de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 9 de julio de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AG0993/OPOO. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.
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11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 29 de mayo de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL AREA DE SEVILLA

ANUNCIO de la Resolución 152/2003, por la que
se amplía el plazo para la presentación de proposi-
ciones en el concurso convocado para la contratación
de servicios destinados a la gestión de la edición, alma-
cenaje, control de existencias, establecimiento de una
red de ventas, canje de títulos defectuosos, información
a puntos de venta, así como la distribución y liquidación
por la venta de los títulos de viaje del Consorcio de
Transportes del Area de Sevilla (Expte. núm. 15/03).
(PP. 2179/2003).

Por Resolución núm. 152/2003 de la Gerencia se ha
acordado ampliar el plazo para la presentación de proposi-

ciones en el concurso convocado para la contratación de
servicios destinados a la gestión de la edición, almacenaje,
control de existencias, establecimiento de una red de ventas,
canje de títulos defectuosos, información a puntos de venta,
así como la distribución y liquidación por la venta de los títulos
de viaje del Consorcio de Transportes del Area de Sevilla, resul-
tando los nuevos plazos de la siguiente forma:

Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: 2 de julio de 2003.

Apertura de las ofertas:

d) Fecha: 8 de julio de 2003.

e) Hora: 12,00 horas.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- El Director Gerente, Armando
Fidel Gutiérrez Arispón.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-24/2002-ET.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: Alfonso Segura Ruiz.
Expediente: MA-24/2002-ET.
Infracción: Resolución de caducidad.
Sanción: O euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente

a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 21 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-196/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Costamatic, S.L.
Expediente: MA-196/2002-MR.
Infracción: Grave, arts. 29.1 y 25.4 Ley 2/86.
Sanción: Multa de 600 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente

a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 21 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-278/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: José Borrego Espejo.
Expediente: MA-278/2002-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4 Ley 2/86.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente

a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 21 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-280/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
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se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Gestur Inversiones Hoteleras, S.L.
Expediente: MA-280/2002-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4 Ley 2/86.
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente

a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 21 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-329/2002-ET.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Rafael Expósito Silva.

Expediente: MA-329/2002-ET.

Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/91, de 4 de
abril.

Sanción: Multa de 900 euros.

Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.

Plazo recurso: Un mes para interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Consejero de Gobernación, a contar desde
el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto.

Málaga, 22 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 23 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública relación de beneficiarios/as de Ayudas públicas
de Apoyo al Autoempleo acogidas a diferentes Pro-
gramas de Fomento de Empleo de la Junta de Anda-
lucía, a los/as que no ha sido posible notificar deter-
minados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a proyectos
de Autoempleo regulados en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, y en la Orden de 5 de marzo de 1998, que seguidamente
se relacionan los extractos de actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para conocimiento del contenido

íntegro del acto y constancia del mismo podrán comparecer
en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo de esta
Delegación Provincial de Granada, sito en Pza. Villamena,
núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: RSMJ-I 184/98.
Interesada: M.ª del Carmen Alvarez Jiménez.
DNI: 44.252.265-N.
Ultimo domicilio: C/ Gran Capitán, núm. 47. C.P. 18360,

Huétor Tájar (Granada).
Extracto del contenido: Conclusión procedimiento de

Reintegro.

Granada, 23 de mayo de 2003.- El Delegado, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, sobre solicitantes de
los Programas de Creación de Empleo Estable de la
Junta de Andalucía a los que no ha sido posible notificar
un acto administrativo.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos adminis-
trativos.

Expediente: HU/EE/0024/1997.
Entidad: M.ª Dolores Amoedo Bermúdez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/0031/1997.
Entidad: San Andrés y Fernández, S.L.
Localidad: Punta Umbría-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/0053/1997.
Entidad: Manuel Jaime Conde García.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/0063/1997.
Entidad: Sara M.ª Gómez Lozano.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0107/1997.
Entidad: Sanacaro, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/0167/1997.
Entidad: Manuel Pascual Pérez Toro.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0185/1997.
Entidad: Contrastes y Diseños Industriales, S.A.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.591

Expediente: HU/EE/0032/1998.
Entidad: Eva M.ª López Márquez.
Localidad: Aljaraque-Huelva.
Contenido del acto: Resolución renuncia de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0159/1998.
Entidad: Amoros Castellanos, S.L.
Localidad: Lepe-Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00169/1998.
Entidad: Asunción Oria Florencio.
Localidad: Ayamonte-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/0245/1998.
Entidad: Avestruces de Huelva S.L.
Localidad: Lepe-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00254/1998.
Entidad: Antonio González González.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00278/1998.
Entidad: El Partido, S.L.
Localidad: Santa Olalla del Cala-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00290/1998.
Entidad: Polvero Rechina, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00292/1998.
Entidad: Multiservicios Solución 24 H, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución desistimiento de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00325/1998.
Entidad: Distribuciones Contrabando de Ayamonte, S.L.
Localidad: Ayamonte-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00399/1998.
Entidad: Francisco Romero Revuelta.
Localidad: Lepe-Huelva.
Contenido del acto: Resolución desistimiento de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00430/1998.
Entidad: Centro Naturista Ropemar, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00464/1998.
Entidad: Antonio Domínguez Rodríguez.
Localidad: Gibraleón-Huelva.
Contenido del acto: Resolución desistimiento de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00491/1998.
Entidad: Juan Luis Fernández Mesa.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00493/1998.
Entidad: Felipe Morales Gómez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00496/1998.
Entidad: Rocío Frut, S.L.
Localidad: Almonte-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00497/1998.
Entidad: Huelva Maquinaria, S.A.L.
Localidad: San Juan del Puerto-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00499/1998.
Entidad: Sdad. Coop. And. Recuperaciones y Asociados.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00527/1998.
Entidad: Reparaciones Vázquez Mojarrohuelva, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00571/1998.
Entidad: Diego Luis Santos Barroso.
Localidad: Ayamonte-Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00634/1998.
Entidad: Losan Player Club Videojuegos, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00764/1998.
Entidad: Agrodata Nuevas Tecnologías.
Localidad: Zalamea La Real-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00773/1998.
Entidad: El Encinar Lucenero, S.L.U.
Localidad: Lucena del Puerto-Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00807/1998.
Entidad: Dehesa San Eduardo, S.A.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Resolución de renuncia de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00818/1998.
Entidad: Distribuciones Flores Lobato, S.L.
Localidad: Calañas-Huelva.
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Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-
ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00849/1998.
Entidad: Manuel López Cerezo.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00905/1998.
Entidad: Juan Quinta Malmagro.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00915/1998.
Entidad: Onubense de Distribuciones, S.L.A.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/01162/1998.
Entidad: Hostelería Jabugo, S.L.
Localidad: Jabugo-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/01179/1998.
Entidad: Electro Bahía, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de renuncia de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/01180/1998.
Entidad: Onuservi, S.L.
Localidad: Lepe-Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00110/1999.
Entidad: Insonuba, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00306/1999.
Entidad: Fernando Palacios Martín.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00376/1999.
Entidad: Translayac, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00383/1999.
Entidad: Geliauto 98, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00423/1999.
Entidad: Spande Sociedad Productora de Avestruces, S.L.
Localidad: Villanueva de los Castillejos-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00430/1999.
Entidad: Davilsa 2000, S.L.

Localidad: Punta Umbría-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00474/1999.
Entidad: Servihogar 99, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00483/1999.
Entidad: Auto-Ocasión Huelva, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00543/1999.
Entidad: Giraldi Tapicería Diseño, S.L.
Localidad: Valverde del Camino- Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00616/1999.
Entidad: Diego Luis Santos Barroso.
Localidad: Ayamonte-Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00647/1999.
Entidad: Pascual López Pérez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de renuncia de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00695/1999.
Entidad: Seguluz Agencia de Seguros, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00719/1999.
Entidad: Servihogar 99, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00733/1999.
Entidad: Lacoal, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00764/1999.
Entidad: Onufrío, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00769/1999.
Entidad: Apogee Huelva, S.L.U.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00799/1999.
Entidad: Mantenimientos y Servicios Onuba, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.
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Expediente: HU/EE/00018/2000.
Entidad: Doñana 2000, S.L.
Localidad: Rociana del Condado-Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00075/2000.
Entidad: Reforma y Decoración Huelva, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/00231/2000.
Entidad: Papelería y Gráficas Alvarez Cabrera, S.L.U.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/00721/2000.
Entidad: Fincosta Sur, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/00217/2001.
Entidad: Inés Peluqueros, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/00223/2001.
Entidad: And. de Spdos. Hnos. Martín, S.A.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/00247/2001.
Entidad: RBM Inversiones Inmobiliarias, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/00351/2001.
Entidad: Inspecciones Técnicas Asociadas del Sur, S.A.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/00618/2001.
Entidad: Estilo Integral, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución desistimiento de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00634/2001.
Entidad: Socratel Ibérica, S.A.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/00742/2001.
Entidad: José Antonio Pérez Ortiz.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/00743/2001.
Entidad: Fco. José Acevedo Díaz.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subven-

ción solicitada.

Expediente: HU/EE/00780/2001.
Entidad: Gabinete Técnico de Prevención.
Localidad: Mairena del Aljarafe-Sevilla.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Para el conocimiento íntegro del acto podrá comparecer
el interesado en la Delegación Provincial de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, Servicio de Empleo, sito en Camino del Sala-
dillo, s/n - Huelva.

Huelva, 15 de mayo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezca y haga alegaciones doña Isabel
Silva Cano, sobre la vivienda sita en Málaga, C/ Conan
Doyle, bloque 5, 1.º-C (Expte. MA-57, CTA. 3).

Por medio del presente, se requiere a doña Isabel Silva
Cano, relacionada con la vivienda de Promoción Pública sita
en Málaga, C/ Conan Doyle, bloque 5, 1.º-C (expediente
MA-57 CTA. 3) para que en el plazo de 15 días, a partir
de la publicación de este anuncio, comparezca en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía (Avenida de la Aurora núm. 47,
planta 14, puertas 6-20) con el fin de alegar o presentar
los documentos y justificantes que estime pertinentes para
poder proseguir el procedimiento de adjudicación de la vivienda
citada a su favor.

Transcurrido dicho plazo, se tendrá por realizado el trámite
y se procederá a dictar la resolución del expediente, según
lo establecido en los artículos 81 y 87 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/1999, de 13 de
enero de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 21 de mayo de 2003.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan alegaciones don Jeró-
nimo Cordobés Abada y doña Dolores Real Mata, sobre
la vivienda sita en Vélez-Málaga (Málaga), Avenida
Vivar Téllez, núm. 70, 3.º-izquierda (Expte. MA-15,
CTA.148).

Por medio del presente, se requiere a don Jerónimo Cor-
dobés Abad y doña Dolores Real Mata, relacionada con la
vivienda de Promoción Pública sita en Vélez-Málaga (Málaga),
Avenida Vivar Téllez núm. 70, 3.º-izquierda (expediente
MA-15 CTA. 148) para que en el plazo de 15 días, a partir
de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía (Avenida de la Aurora núm. 47,
planta 14, puertas 6-20) con el fin de alegar o presentar
los documentos y justificantes que estimen pertinentes para
poder proseguir el procedimiento de adjudicación de la vivienda
citada a su favor.

Transcurrido dicho plazo, se tendrá por realizado el trámite
y se procederá a dictar la resolución del expediente, según
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lo establecido en los artículos 81 y 87 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/1999, de 13 de
enero de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 21 de mayo de 2003.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Propuesta de Resolución y acto de trámite
relativo a expediente sancionador en materia de Sani-
dad Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el
expediente sancionador que se le sigue, significándose que
en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial
de Salud de Málaga, C/ Castelao, núm. 8 2.ª planta, Polígono
Guadalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente
sancionador informándole que el plazo para formular alega-
ciones y aportar los documentos e informes que estime con-
venientes es de quince días, y comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. expte.: 255/02-S.

Notificado: Cdad. Prop. Antali Piscina.

Ultimo domicilio: C/ Ramírez Acosta, 1. 29780 Nerja
(Málaga).

Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 26 de mayo de 2003.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se concede el trámite de audiencia, en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, categoría Monumento, a favor de la Capilla de
San Antonio de Ayamonte (Huelva), a los interesados
en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean pro-
pietarios, poseedores y titulares de otros derechos, así
como a los que habiéndose intentado la notificación,
no se ha podido efectuar, o bien se desconoce el
domicilio.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Capilla de San Antonio de Ayamonte
(Huelva), y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 84 en relación con el 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se practica la
notificación del trámite de audiencia, por medio de este anuncio,

a los interesados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya
sean propietarios, poseedores y titulares de otros derechos afec-
tados por la delimitación del entorno del Bien, cuya delimitación
literal y gráfica fue publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 144, de 7 de diciembre de 2002, pp.
23.883-23.884, así como a los que, habiéndose intentado la
notificación, no se ha podido efectuar, o bien se desconoce
el domicilio, y que se relacionan en el anexo I.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de diez días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo, puedan en el citado plazo examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de
Huelva, de nueve a catorce horas.

Huelva, 16 de mayo de 2003.- La Delegada, Guadalupe
Ruiz Herrador.

ANEXO I

RELACION DE PROPIETARIOS, POSEEDORES Y TITULARES
DE DERECHOS REALES O DE OTROS DERECHOS A LOS QUE,
HABIENDOSE INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA
PODIDO EFECTUAR, O BIEN SE DESCONOCE EL DOMICILIO

Mariano Fernando Rodríguez Vizcaya.
Carlos Fernández González.
Lucía Eusebio Martín.
Domingo Orta Locita.
Triztan Vindtorn.
Santiago Carro Guerrero.
Antonia Márquez Lorenzo.
Juan López Gómez.
Manuel Pérez Ruiz.
Herederos de Juan López Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el monte Genal-
gandúa Cod. JA. MA-10062, perteneciente a la Junta
de Andalucía y término municipal de Jubrique. (PP.
917/2003).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público, que don Cristóbal Delgado
Benítez, inicia los trámites previos sobre petición que pudiera
desembocar en incoación de expediente de ocupación tem-
poral de 200 m2, para instalación de toma de agua y con-
ducción de la misma a finca particular, de terrenos del monte
Genalgandúa, cod. de JA MA-10062, perteneciente a la Junta
de Andalucía, t.m. de Jubrique.
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Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en C/ Mau-
ricio Moro, 2-3.ª pl. de Málaga, donde se hallan los Informes
Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocu-
pación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 14 de febrero de 2003.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas, de Información
Pública del proyecto de transferencias autorizadas por
el artículo 13 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del
Plan Hidrológico Nacional y del estudio de impacto
ambiental del conjunto de dicho proyecto. (PP.
2202/2003).

El artículo 13 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan
Hidrológico Nacional, autoriza, con sujeción al cumplimiento
de las condiciones recogidas en dicha Ley, las siguientes
transferencias:

1. La transferencia de un volumen anual de hasta 190 hm3,
con origen en la zona del Bajo Ebro del Plan Hidrológico de
la cuenca del Ebro y destino en el ámbito territorial del Plan
Hidrológico de las Cuencas Internas de Cataluña.

2. La Transferencia de un volumen anual de hasta 315 hm3,
con origen en la zona del Bajo Ebro del Plan Hidrológico de
la cuenca del Ebro y destino en el ámbito territorial del Plan
Hidrológico del Júcar.

3. La transferencia de un volumen anual de hasta
450 hm3, con origen en la zona del Bajo Ebro del Plan Hidro-
lógico de la cuenca del Ebro y destino en el ámbito territorial
del Plan Hidrológico del Segura.

4. Transferencia de un volumen anual de hasta 95 hm3,
con origen en la zona del Bajo Ebro del Plan Hidrológico de
la cuenca del Ebro y destino en el ámbito territorial del Plan
Hidrológico del Sur.»

Por su parte, el artículo 15 del mencionado texto legal
establece la obligatoriedad de someter a evaluación de impacto
ambiental, de manera conjunta, todos los proyectos relativos
a dichas transferencias.

Por Resolución de la Secretaria de Estado de Aguas y
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, de fecha 30 de
mayo de 2003, se ha autorizado la incoación del expediente
de Información Pública del Proyecto de Transferencias auto-
rizadas en el artículo 13 de la Ley del Plan Hidrológico Nacional
y del Estudio de Impacto Ambiental del conjunto de dicho
Proyecto, al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en
el artículo 3 del Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28
de junio, modificado por la Ley 6/2001, de 25 de mayo,
en relación con el procedimiento de evaluación de impacto
ambiental, y en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en rela-
ción con el procedimiento sustantivo de autorización del
Proyecto.

El Proyecto de Transferencias incluye dos grandes tramos
o ramales:

1. Ramal Norte, desde la toma en el río Ebro hasta la
ETAP de La Abrera, en Barcelona, con una longitud total de
172 km y una capacidad máxima de conducción de 11 m3/s,
destinado a la transferencia definida en el artículo 13.2 de
la Ley del Plan Hidrológico Nacional.

Está formado por dos tuberías de 1.900 mm de diámetro,
enterradas, con dos estaciones de bombeo. Una, en el inicio,
con depósito de rotura de carga a 6,1 km y una altura de
elevación de 240 m, y otra intermedia a 113,9 km del origen,
con depósito de rotura de carga en el km 116,7 y altura
de elevación de 228 m.

En su desarrollo se construyen cuatro túneles de 300,
250, 150 y 500 m de longitud, con sección en herradura
visitable, para alojar las dos tuberías.

El proyecto plantea diferentes alternativas:

- Emplazamiento de la toma en el río Ebro, analizándose
tomas en Tortosa y en Camp-Redó, proponiéndose la toma
en Tortosa para utilización conjunta de los ramales Norte y
Sur.

- Bombeos intermedios, avanzándose alternativas en
Sierra Pedregosa y El Vendrell, y proponiéndose la alternativa
en Sierra Pedregosa.

2. Ramal Sur, desde la toma en Tortosa (Tarragona), hasta
Aguadulce (Almería), con 742 km de longitud y capacidades
máximas de conducción variables desde 50 m3/s en el inicio
de la conducción a 4,5 m3/s en el último tramo.

Se definen los siguientes subtramos:

2.1. Bajo Ebro-Cuevas de Vinromá, de 81,1 km de lon-
gitud y capacidad máxima 50 m3/s. La conducción se realiza
en canal, en lámina libre (salvo dos túneles de 5.450 y
1.300 m) aprovechando el actual canal Xerta-Calig una vez
remodelado.

Dispone de dos estaciones de bombeo en el origen (ele-
vación de 172 m) y en el km 62,5 (elevación 85 m).

Se analizan distintas alternativas:

- Toma del río Ebro, en Tortosa o en Xerta, proponiéndose
el bombeo único en Tortosa para los ramales Norte y Sur.

- Paso de Alcora, analizándose dos variantes, una que
atraviesa el Polígono Industrial, en sifón y la segunda bor-
deando la población en túnel, para eludir el Polígono Industrial.
Dada la similitud entre ambas, se pospone la decisión a la
fase de proyectos constructivos.

2.2. Cuevas de Vinromá-Tous. Tiene una longitud de
208,1 km. Comienza con la estación de bombeo de Cuevas
de Vinromá (km 81,3), con una elevación de 142 m y termina
en la estación de bombeo de Tous (km 289,8). En su desarrollo
tiene una serie de 11 túneles de 1.470, 4.200, 3.600, 1.500,
5.965, 1.390, 11.730, 1.200, 3.060, 3.200 y 4.220 m.
El caudal de diseño es de 50 m3/s al inicio, reduciéndose
a 48 m3/s al finalizar la Plana de Castellón.

2.3. Tous-Villena. Con una longitud de 78,6 km, comien-
za en la estación de bombeo de Tous, (km 289,2), con una
elevación de 150 m. En su desarrollo hay dos estaciones de
bombeo, la primera en el km 323, de 155 m de altura mano-
métrica y la segunda en el km 337, con 153 m de elevación.
Entre los túneles, destacan tres, de longitudes 1.270, 5.230,
y 12.370 m. El caudal de diseño para este tramo es de 45 m3/s.
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La estación de bombeo de Tous se ha estudiado con
dos alternativas, en la margen izquierda o en la derecha. Se
adopta la solución margen derecha por sus ventajas hidráulicas
y funcionales.

2.4. Villena-Mayés. Su longitud es de 100,3 km (km
367,3 a 467,5). En el tramo se han previsto dos aprove-
chamientos hidroeléctricos y el embalse de regulación de Azo-
rín. Los principales túneles son de 3.600, 4.795 y 1.200 m.
Los aprovechamientos se sitúan en los km 447,6 y 457,5,
con unos saltos brutos de 166 y 164 m, respectivamente.

Se han analizado dos alternativas de regulación que con-
ducen a su vez, a dos alternativas de trazado:

- Regulación aguas arriba de Villena, con trazados alter-
nativos a la Rambla del Moro o a Mayés (Ojós).

- Regulación de Azorín, con trazados alternativos a la
Rambla del Moro o a Mayés (Ojós).

El análisis de las distintas alternativas pone de relevancia
la conveniencia de proponer la solución basada en el embalse
de Azorín, que se sitúa entre los puntos kilométricos 394,8
y 398,7. Se propone un embalse de 102 hm3 formado por
dos diques de 54 y 22 m de altura sobre el terreno, del que
parte el ramal del Altiplano.

La capacidad máxima de la conducción hasta el embalse
de Azorín es de 45 m3/s, y a partir de éste, de 32 m3/s.

2.5. Mayés-Alhama. Empieza en el km 467,2 y tiene una
longitud de 34,6 km. Utiliza el canal de margen derecha del
Postrasvase, recreciéndolo para ampliar su capacidad en 10
m3/s siendo la capacidad máxima de conducción de 21 m3/s.

2.6. Alhama-Balsa del Duende. Comienza en la estación
de bombeo de Alhama (km 501,8), ya existente, pero que
requiere una ampliación para aumentar su capacidad en
10 m3/s. El tramo tiene una longitud de 35,4 km, y en su
recorrido atraviesa tres túneles, que hay que desdoblar, de
460, 2.960 y 900 m. Se construye al final (km 537,7), una
estación de bombeo de 45 m de altura manométrica.

Se han analizado dos alternativas: Recrecer el canal de
la margen derecha del Postrasvase, que es la que adopta,
o transportar los 10 m3/s mediante tubería de 2.500 mm.

2.7. Balsa del Duende-El Saltador. Parte del depósito de
bombeo de El Duende (km 536,2) y tiene una longitud de
49,6 km. Se ha proyectado mediante tubería de 2.500 mm
para el transporte de 10 m3/s, bordeando la ciudad de Lorca.

2.8. El Saltador-Aguadulce. Es el último tramo de con-
ducción, de 128 km de longitud (kms 585,2 a 713,2) y
todo él se proyecta para el transporte de 4,5 m3/s en tubería
de O 1.800. En el km 639 se proyecta una estación de bombeo
para una altura de 134 m y el trazado atraviesa dos túneles
de 280 y 350 m.

Se analizan distintas alternativas de trazado, con el obje-
tivo de minimizar las afecciones ambientales aprovechando
al máximo las infraestructuras existentes o en estudio.

2.9. Ramal del Altiplano. Parte del embalse de Azorín,
mediante un bombeo de 180 m de altura manométrica, y
consiste en una conducción de tubería de 1.500 mm de diá-
metro, 26 km de longitud y capacidad máxima de 3 m3/s.

El Proyecto de Transferencias incorpora el correspondiente
Estudio de Impacto Ambiental, que ha sido redactado siguien-
do la normativa de evaluación de impacto ambiental, esta-
blecida en el Real Decreto legislativo 1302/1986, y en su
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto
1131/1988. El Estudio de Impacto Ambiental contempla el

conjunto de las actuaciones previstas en el Proyecto de Trans-
ferencias, comprendiendo todos y cada uno de sus tramos,
fases e infraestructuras hidráulicas desde una perspectiva inte-
gral, y está formado por la siguiente documentación:

- La descripción del Proyecto y sus acciones.

- Los inventarios ambientales de los territorios atravesados
por las infraestructuras, con especial atención al río Ebro y
su Delta.

- La identificación, caracterización y valoración de los
impactos.

- La propuesta de medidas correctoras, el plan de vigi-
lancia ambiental y los impactos residuales.

Acompañados de una exhaustiva información gráfica y
quince Apéndices.

Por todo ello, de conformidad con los artículos 3 del Real
Decreto legislativo 1302/1986, y 86, la Ley 30/1992, se
somete a Información Pública el Proyecto de las Transferencias
autorizadas en el artículo 13 de la Ley 10/2001, de 5 de
julio, del Plan Hidrológico Nacional, y el correspondiente Estu-
dio de Impacto Ambiental del conjunto de dicho Proyecto,
por el plazo de dos meses, contado a partir de la fecha de
publicación de esta Nota-Anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

A tal fin, la documentación que compone el Proyecto de
las Transferencias estará expuesta al público en el plazo indi-
cado, durante las horas hábiles, en las oficinas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y de Calidad de las Aguas, sitas
en Madrid, Ministerio de Medio Ambiente, Plaza de San Juan
de la Cruz, s/n, y en las sedes de la Confederación Hidrográficas
del Júcar en Valencia, calle Blasco Ibáñez, núm. 48 y en
Alicante, plaza San Juan de Dios, núm. 3; de la Confederación
Hidrográfica del Segura en Murcia, plaza Fontes, núm. 1; de
la Confederación Hidrográfica del Sur en Málaga, paseo
Reding, núm. 6 y en Almería, Rambla Obispo Orberá,
núm. 3-entresuelo; en la Confederación Hidrográfica del Ebro
en Zaragoza, calle Sagasta, núm. 24-26; y en las Subde-
legaciones de Gobierno de Barcelona, Avda./ Marqués de
Argentera, núm. 2, en Tarragona, pza. Imperial Tárraco,
núm. 3 y en Castellón, pza. María Agustina, núm. 6.

Así mismo, estará a disposición de los interesados una
Memoria del Proyecto y la Separata relativa a cada término
municipal, en cada uno de los siguientes Ayuntamientos:

- En la Provincia de Barcelona, Abrera, Avinyonet del
Penedès, Castellbisbal, Castellet i la Gornal, Castellví de la
Marca, Castellví de Rosanes, Gelida, La Granada, Martorell,
Olèrdola, Sant Sadurní d’Anoia, Santa Margarida i els Monjós,
Subirats y Vilafranca del Penedès.

- En la Provincia de Tarragona, Albinyana, Aldover, Alta-
fulla, Banyeres del Penedès, Bellvei, Calafell, Camarles, Cam-
brils, Constantí, Creixell, El Perelló, El Vendrell, Godall, L’A-
metlla de Mar, L’Arboç, La Galera, La Pobla de Montornès,
La Riera de Gaià, Mas de Barberans, Mont-Roig del Camp,
Reus, Roda de Barà, Roquetes, Salou, Sant Jaume dels
Domenys, Santa Bárbara, Santa Oliva, Tarragona, Torredem-
barra, Tortosa, Ulldecona, Vandellòs i L’Hospitalet de L’Infant,
Vila-Seca, Vinyols i els Arcs y Xerta.

- En la Provincia de Castellón, Alcalà de Xivert, L’Alcora,
Alfondeguilla, Artana, Benlloch, Betxi, Cabanes, Calig, Cervera
del Maestre, Costur, Les Coves de Vinromà, Fanzara, La Vall
d’Uxó, Onda, Peñíscola, Ribesalbes, Santa Magdalena de Pul-
pis, Vall d’Alba, Vilafames, Vilanova d’Alcolea y Vinarós.
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- En la Provincia de Valencia, Alzira, Alfara de Algimia,
Algar de Palancia, Algimia de Alfara, Anna, Benimodo, Bol-
baite, Carlet, Catadau, Chella, Cheste, Chiva, Domeño, Engue-
ra, Fontanars dels Alforins, Godelleta, Guadasuar, La Font de
la Figuera, Lliria, Llombai, Marines, Moixent, Montesa, Mont-
serrat, Montroi, Navarrés, Olocau, Pedralba, Real de Montroi,
Sagunt, Serra, Sumacarcer, Torres-Torres, Tous, Turis, Vallada
y Vilamarxant.

- En la Provincia de Alicante, Algueña, Hondón de las
Nieves, La Romana, Monóvar, Orihuela, Pinoso, Salinas y
Villena.

- En la Provincia de Murcia, Abanilla, Abarán, Albudeite,
Alhama de Murcia, Blanca, Campos del Río, Cieza, Fortuna,
Jumilla, Librilla, Lorca, Molina del Segura, Murcia, Ojós, Puerto
Lumbreras, Ricote, Totana, Ulea, Villanueva Río Segura y
Yecla.

- En la Provincia de Almería, Almería, Antas, Cuevas de
Almanzora, Enix, Huercal de Almería, Huercal Overa, Los
Gallardos, Lucainena de las Torres, Níjar, Pulpí, Roquetas de
Mar, Sorbas, Turre, Vera y Viator.

Todas las entidades y particulares interesados podrán pre-
sentar las alegaciones u observaciones que estimen pertinen-
tes, dentro del indicado plazo, dirigidas a la Dirección General
de Obras Hidráulicas y de Calidad de las Aguas, Ministerio
de Medio Ambiente, Plaza San Juan de la Cruz, s/n, indicando
como referencia «Información Pública del Proyecto de Trans-
ferencias-Plan Hidrológico Nacional». En los escritos que se
dirijan se hará constar el nombre, apellidos, NIF, domicilio
y localidad del alegante, y cuando aquél se realice en nombre
de una entidad pública o privada (Asociación, Corporación,
Sociedad mercantil...), deberá indicarse el cargo o represen-
tación de la persona que firma la alegación.

Madrid, 3 de junio de 2003.- El Subdirector General de
Proyectos y Obras, José María Díaz Ortiz.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 8 de mayo de 2003, de la Delegación
Especial de la AEAT de Andalucía, Dependencia Regio-
nal de Aduanas e IIEE, de notificación por compa-
recencia, dictado en el expediente administrativo segui-
do contra Autos Import Egido y García, SL, NIF
B11703360. (PP. 1782/2003).

Alejandro Galera Pita, Jefe de la Dependencia Regional de
Aduanas e II.EE.,

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
y Tributaria en la redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y con los efectos previstos en la misma,
el órgano competente de la Inspección Regional de Aduanas
e Impuestos Especiales, efectúa la práctica de la siguiente
notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las ofi-
cinas de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Dependencia Provincial de Aduanas e Impuestos
Especiales, sitas en Plaza de las Marinas, núm. 1, de Jerez
de la Frontera (Cádiz), en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente
comunicación, al objeto de notificarle:

Que se le cita en las oficinas de la Inspección Plaza de
las Marinas, 1, 3.ª planta (Agencia Tributaria, Actuaría: Doña
Juana López Bermúdez, teléfono 956/18.58.61, Ext. 277)
para continuar la comprobación de la situación tributaria en
relación con el Impuesto Especial Sobre Determinados Medios
de Transporte, expediente 2002 41851 00026, a cuyo efecto
deberá aportar la documentación requerida en Diligencia de
31 de mayo de 2002. De no comparecer se le comunica,
en su caso, la apertura del correspondiente expediente san-
cionador por comisión de infracción tributaria simple, según
lo previsto en el art. 78 de la Ley General Tributaria y en
el Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo, Autos Import
Egido y García, S.L., con NIF B11703360, y domicilio en
Avda. Europa, Nave Exp. Autom. 11405 Jerez de la Frontera,
Cádiz.

En caso de comparecer mediante representante deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Dado en Sevilla, 8 de mayo de dos mil tres.- El Jefe
de la Dependencia Regional de Aduanas e II.EE., Alejandro
Galera Pita.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección
sobre comunicación de actos de procedimiento ins-
pector referidos a la entidad Naypaja, SL y otros. (PP.
1969/2003).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en
la redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
Ley 66/1997, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado
la notificación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el
presente anuncio se cita a los obligados tributarios que se
relacionan, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos cuya naturaleza y núm. de expediente se espe-
cifican en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce, de
lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regional
de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se señala
a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Código oficina Sede Lugar de comparecencia

18600 Granada Avda. de la Constitución, 1
29600 Málaga Avda. Andalucía, 2
14600 Córdoba Avda. Gran Capitán, 8
23600 Jaén Plaza de la Constitución

Interesado: Naypaja, S.L.
NIF/CIF: B18234724. Oficina: 18600.
Núm. expediente: 528526-G-0003.
Acto: Actas con propuesta de resolución y Exptes. san-

cionadores.

Interesado: Ferreterías Ferreco, S.L.
NIF/CIF: B18471193. Oficina: 18600.
Núm. expediente: 571808-G-0001.
Acto: Acuerdos liquidación.

Interesado: Vértigo Gas, S.L.
NIF/CIF: B18505776. Oficina: 18600.
Núm. expediente: 578183-G-0002.
Acto: Acuerdos liquidación.

Interesado: Construcciones Jufimar, S.L.
NIF/CIF: B18504118. Oficina: 18600.
Núm. expediente: 572287-G-0002.
Acto: Actas con propuesta de resolución y expedientes

sancionadores.

Interesado: Roberto Altea Bacas.
NIF/CIF: 23.807.348. Oficina: 18600.
Núm. expediente: 588014-G-1001.
Acto: Actas con propuesta de resolución y expedientes

sancionadores.

Interesado: Construcciones Anfimar, S.L.
NIF/CIF: B18505669. Oficina: 18600.
Núm. expediente: 572288-G-0003.
Acto: Actas con propuesta de resolución y expedientes

sancionadores.

Interesado: Construtec, S.L.
NIF/CIF: B92216776. Oficina: 29600.
Núm. expediente: 597664- G-0001.
Acto: Comunicación inicio Actuaciones Comprobación e

Investigación.

Interesado: Gamito Cabezas, Francisco.
NIF/CIF: 80120105. Oficina: 14600.
Núm. expediente: 567737-G-0001.
Acto: Citación para comparecer.

Interesado: Euroyesos Lucentinos, S.L.
NIF/CIF: B14548762. Oficina: 14600.
Núm. expediente: 567738-G-0001.
Acto: Citación para comparecer.

Interesado: Decoraciones en yeso y escayola, S.L.
NIF/CIF: B14582415. Oficina: 14600.
Núm. expediente: 587925-G-0001.
Acto: Citación para comparecer.

Interesado: Constcórdoba P.M., S.L.
NIF/CIF: B14502280. Oficina: 14600.

Núm. expediente: 551676-E-001.
Acto: Inicio de actuaciones de comprobación e inves-

tigación.

Interesado: La Torrecilla de Vallehermoso, S.L.
NIF/CIF: B14544407. Oficina: 14600.
Núm. expediente: 588285-G-0001.
Acto: Inicio de actuaciones de comprobación e inves-

tigación.

Interesado: Grupo Essa Balear, S.L.
NIF/CIF: B23416647. Oficina: 23600.
Núm. expediente: 58558-G-0001.
Acto: Notificación actas y Exptes. Sancionadores

A02-70698470-70698574 y A51-72537404-72537492.

Interesado: Grupo Essa Balear, S.L.
NIF/CIF: B23416647. Oficina: 14600.
Núm. expediente: 585598-G-0002.
Acto: Ampliación de actuaciones.

Interesado: Cristina Carla Simoncelli.
NIF/CIF: X0568968V. Oficina: 29600.
Núm. expediente: 58558-G-0001.
Acto: Remisión a la Jurisdicción competente e interrupción

de actuaciones inspectoras.

Interesado: Estructuras Mengibareñas, S.L.
NIF/CIF: B23388036. Oficina: 23600.
Núm. expediente: 580614-G-0001.
Acto: Admtvo. Completar actuaciones.

Interesado: Rogamoll Jaén, S.L.
NIF/CIF: B23365372. Oficina: 23600.
Núm. expediente: 600695-G-0001.
Acto: Inicio de actuaciones.

Sevilla, 21 de mayo de 2003.- El Inspector Regional
Adjunto, Enrique García Aparicio.

AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL

EDICTO de 21 de mayo de 2003, sobre nom-
bramientos de administrativos. (PP. 2001/2003).

Don José Antonio Núñez Montegordo, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de El Coronil (Sevilla).

Hago saber: En cumplimiento de lo dispuesto en el art.
25.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, se hace público
que por acuerdo de Comisión de Gobierno de 6.5.2003, se
han realizado los siguientes nombramientos:

Funcionarios de Carrera de la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría Admi-
nistrativos, Grupo C de este Municipio a:

Doña Remed i o s Ca r r eño Ga r c í a , DN I núm.
75.419.263-D.

Doña Patrocinio López Luna, DNI núm. 52.253.763-V.
Doña M.ª Dolores Muñoz Sigüenza, DNI núm.

28.548.170-H.

El Coronil, 21 de mayo de 2003.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE REGIRAN LA SELECCION DE CUATRO (4) PLA-
ZAS DE CLASE DE POLICIA LOCAL, CATEGORIA DE POLICIA,

GRUPO D

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria el ingreso como

funcionario de carrera por el turno y sistema de selección que
a continuación se señalan incluidas en la Oferta de Empleo
Público de 2002.

Número: Cuatro (4).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Policía.
Grupo: D (Grupo C, sólo a efectos retributivos).
Turno de Acceso: Turno libre (4 plazas).

Sistema Selectivo:

- Concurso-oposición para los aspirantes con nombra-
miento interino en la categoría de Policía del Ayuntamiento
de Chipiona antes del 5.1.2002. «Acceso de los interinos
existentes» previsto en la Disposición Transitoria Quinta de
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales (BOJA núm. 144, de 15.12.2001). La
fase de concurso será previa a la fase de oposición.

- Oposición, para los aspirantes no incluidos en los apar-
tados anteriores.

Por ser libre el turno de acceso y poder concurrir interinos
y otros aspirantes, la fase de concurso sólo se aplicará a los
interinos con categoría de Policía Local del Ayuntamiento de
Chipiona.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, modificada por
Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

Tercera. Requisitos de participación.
Los requisitos que deberán reunir los aspirantes antes

de que termine el último día de presentación de solicitudes.

1.º Nacionalidad española.
2.º Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.

3.º Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
las mujeres.

4.º Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente.

5.º No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, sin perjuicio del beneficio de rehabilitación.

6.º Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, B y BTP o sus equivalentes.

7.º Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

8.º Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando sea
legalmente preceptivo.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de ser nombrados funcionarios en prácticas y realizar
el curso de ingreso.

Estarán exentos de requisito de edad y estatura aquellos
aspirantes que con anterioridad al 5.1.2002, fecha de entrada
en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales,
tengan nombramiento interino de Policía Local en el Ayun-
tamiento de Chipiona.

Cuarta. Solicitudes.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Registro

General del Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales
a partir del siguiente al de la publicación en el BOE del extracto
de la convocatoria, acompañada del resguardo acreditativo de
haber satisfecho el importe de los derechos de examen (12
euros), así como de aquellos documentos justificativos de los
méritos alegados.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día en el plazo máximo de un mes aprobará la lista de admitidos
y excluidos que se expondrá en el tablón de anuncios. En
la Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se
indicará los miembros componentes del Tribunal y lugar, fecha
y hora de celebración de la 1.ª prueba (las sucesivas las deter-
minará el Tribunal). Conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre se concederá a los excluidos un plazo
de subsanación de 10 días a partir de la fecha de publicación
de la resolución.

Sexta. Tribunal Calificador.
Estará integrado por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Consejería de Gobernación.
Un representante de la Junta de Personal.
El Jefe de la Policía Local.
Dos funcionarios designados por la Alcaldía.
Un Concejal de la Corporación designado por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Séptima. Méritos a valorar en la fase del concurso.
La fase de concurso sólo se aplicará a los aspirantes con

nombramiento interino anterior al 5.1.2002 en la categoría
de Policía del Ayuntamiento de Chipiona y surtirá efectos una
vez superada la fase de oposición.
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Los méritos alegados por los aspirantes se acreditarán
mediante los certificados o documentos autenticados corres-
pondientes, debiéndose adjuntar los mismos a la solicitud de
admisión. El Tribunal exclusivamente valorará en la fase de
Concurso, las titulaciones académicas, antigüedad, formación,
recompensas o felicitaciones recibidas por los aspirantes, en
las condiciones y requisitos exigidos por la Orden de 14 de
noviembre de 2000 por la que se establecen las pruebas para
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía (BOJA núm. 144 de 14 de diciembre)
con las modificaciones introducidas por la Orden de 14 de
febrero de 2002 (BOJA núm. 34, de 21.03).

No se valorarán los méritos opcionales a que se refiere
el apartado E) de la Orden de 14 de febrero de 2002 citada.

Octava. Pruebas selectivas.
La fase de oposición para el Turno Libre consistirá en

la realización de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio:

1. Pruebas de aptitud física. Previamente a su celebración,
los aspirantes deberán presentar un certificado médico en el
que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas deportivas exigidas.

La calificación como apto lo exigirá la realización de los
ejercicios físicos de carácter eliminatorio que se indican en
la Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144
de 14.12.00) para el acceso a los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía. Será obligatoria la superación de la prueba de
natación.

Aquellos aspirantes con nombramiento interino de Policía
Local en el Ayuntamiento de Chipiona que hayan cumplido
la edad máxima exigida para el ingreso, tendrán que superar
las pruebas de aptitud física fijadas para el ingreso en los
Cuerpos de Policía Local, en función de su edad.

2. Pruebas de conocimientos teóricos. En una primera
fase consistirá en desarrollar por escrito, en un plazo máximo
de dos horas, cien preguntas tipo test que versarán sobre el
contenido del programa previsto para la Categoría de Policía
en la Orden de 14 de noviembre de 2000 por la que se
establecen las pruebas de acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía (BOJA
núm. 144, de 14 de diciembre de 2000) con las modifi-
caciones introducidas en la Orden de 14 de febrero de 2002
(BOJA núm. 34, de 21.03). De las cien preguntas, cincuenta
se referirán al contenido de los temas 1 a 11 del programa
y las otras cincuenta a los temas 12 a 21.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener 5 puntos.

Finalizado este ejercicio, y para las referidas plazas, se
efectuará un caso práctico en un tiempo máximo de dos horas,
cuyo contenido está relacionado con el temario. Igualmente
se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar
obtener 5 puntos.

El resultado final de la fase de conocimientos teóricos
será la media de ambos ejercicios (temario y ejercicio práctico).

3. Pruebas psicotécnicas. Consistirá en la realización de
tests en los cuales se evaluarán los factores y con los requisitos
exigidos por la Orden de 14 de noviembre de 2000 de la
Junta de Andalucía (BOJA núm. 144 de 14.12.00). Se eva-
luará como apto o no apto en dichas pruebas.

4. Examen Médico. La aptitud del aspirante se efectuará
con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que se establece
en la Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144).
Se evaluará como apto o no apto en el referido examen.

Estarán exceptuados del requisito de la estatura los aspi-
rantes con nombramiento interino de Policía en el Ayunta-
miento de Chipiona con anterioridad al 5.1.2002, y los que
ostenten la condición de funcionarios de carrera de algún Cuer-
po de la Policía Local de Andalucía.

Novena. Calificación.
La calificación definitiva para los aspirantes con nom-

bramiento interino de Policía en el Ayuntamiento de Chipiona
en que el sistema es el concurso oposición, será la suma
de la puntuación obtenido en la fase de oposición más la
del concurso de méritos (cuya valoración no podrá ser superior
al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición), pro-
poniendo el Tribunal a los candidatos que hayan obtenido
mayor puntuación hasta cubrir las plazas ofertadas en las dis-
tintas categorías según queda dispuesto en la base primera
de la presente convocatoria. En caso de empate, se propondrá
a aquél que obtuviese mayor puntuación en la fase de
oposición.

La calificación definitiva para los aspirantes que no tengan
nombramiento interino de Policía en este Ayuntamiento en
que el sistema es el de oposición será la resultante de aplicar
la base octava.

Décima. Presentación de documentos y nombramiento.
De conformidad con lo establecido en el Decreto 186/92

de 24 de noviembre (BOJA núm. 1 de 5.1.93), los aspirantes
propuestos por el Tribunal y una vez acreditados los requisitos
establecidos en la base segunda (dentro del plazo que para
ello se disponga a contar desde la fecha de comunicación
en el tablón de edictos del Ayuntamiento), serán nombrados
funcionarios en prácticas al objeto de la realización del curso
de ingreso con todos los derechos y deberes inherentes a tal
condición. Superado el mismo se procederá al nombramiento
como funcionarios de carrera.

Quienes dentro del plazo indicado (salvo caso de fuerza
mayor), no presenten la documentación, no podrán ser nom-
brados funcionarios en prácticas, quedando anuladas todas
las actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido.

Undécima. Norma Final.
El hecho de presentar solicitud constituye sometimiento

expreso a las bases reguladoras. Los Tribunales quedan facul-
tados para resolver las dudas e incidencias que se presenten
y adoptar los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo
de las pruebas. De iguales y con el mismo alcance queda
autorizada la Alcaldía hasta la constitución del Tribunal y toma
de posesión del funcionario, así como de la resolución de
los recursos que pudieran presentarse.

Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos,
plazos y forma establecida en la Ley 30/1992, de 26.11.92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Chipiona, 8 de mayo de 2003.- La Alcaldesa-Presidenta,
María Dolores Reyes Ramos.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de aprobación definitiva de modifica-
ción de elementos del PGOU. (PP. 1603/2003).

SERVICIO DE CONTROL ADMINISTRATIVO

A N U N C I O

Acuerdo plenario de aprobación definitiva de Modificación
de Elementos de PGOU en el sector sur del yacimiento arqueo-
lógico de la Tosca, sita en finca la Gamera, C/ Portales del
Popo de Churriana.

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 28 de marzo de 2003, se han adoptado los siguientes
acuerdos:
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«El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el dictamen de
la Comisión Informativa de Urbanismo, Vivienda, Obras, Trá-
fico y Desarrollo Territorial, de fecha 24 de marzo de 2003,
cuyo texto a la letra es el siguiente: «La Comisión Informativa
de Urbanismo, Vivienda, Obras, Desarrollo Territorial y Tráfico,
conoció el informe-propuesta del Departamento de Planea-
miento y Gestión Urbanística de fecha 17 de marzo de 2003,
el cual copiado a la letra dice:

Se da cuenta de expediente relativo a la Modificación
de Elementos del PGOU en el sector sur del yacimiento arqueo-
lógico de la Tosca, sita en finca la Gamera, C/ Portales del
Popo de Churriana, promovido de oficio, con el objetivo de
modificar las determinaciones del PGOU, relativas a la pro-
tección arqueológica integral y delimitación del bien arqueo-
lógico identificado como 11-A La Tosca en el art. 10.5.2.1
de la Normativa del PGOU. Al no ser el presente caso un
Bien de Interés Cultural, se entiende los límites expresados
en los planos como provisionales, “mientras no se realicen
los estudios correspondientes que delimiten con exactitud la
zona”, en base al artículo 10.2.2.3.a) de dicha Normativa.
A este respecto, con fecha 14 de octubre de 2001 la Sección
de Arqueología de esta Gerencia Municipal de Urbanismo pro-
pone, en base a inspecciones, estudios y visitas realizadas,
nueva delimitación del ámbito arqueológico indicado y con
fecha 21 de febrero de 2002 la Comisión Provincial del Patri-
monio Histórico de Málaga considera viable la Modificación
planteada.

La citada Modificación recibió la aprobación inicial por
acuerdo plenario de 22 de marzo de 2002, y sometido al
trámite de información pública, no ha tenido entrada ninguna
alegación al mismo, según Certificación de la Vicesecretaria
Delegada de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e
Infraestructuras obrante en el expediente de fecha 8 de julio
de 2002.

Con fecha 2 de agosto de 2002 tuvo lugar la aprobación
provisional del presente expediente mediante acuerdo Plenario
Municipal. Como resultado de este acuerdo se remite el expe-
diente a la Diputación Provincial y a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Junta de Anda-
lucía. La primera informa favorablemente con fecha 12 de
diciembre de 2002. Respecto a la segunda, informa favo-
rablemente en su sesión 2/03 de 4 de marzo de 2003.

Visto el informe jurídico elaborado por este Departamento
de fecha 14 de marzo de 2003, por el que no aprecia incon-
venientes para la aprobación definitiva de la presente modi-
ficación, y que la presente Modificación no supone modifi-
cación de sistemas generales ni cambio de clasificación de
suelo, por lo que no es modificación sustancial, ni diferente
zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios
libres previstos, por lo que no nos encontramos ante un supues-
to de modificación cualificada del planeamiento según lo dis-
puesto por el art. 128.1, constituido por los arts. 114 con
las observaciones recogidas en el art. 129, todos ellos del
Real Decreto Legislativo 1/1992, aplicable en virtud de la Ley
1/1997, de la Junta de Andalucía.

Este Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanís-
tica, propone a la Comisión Informativa, eleve propuesta al
Excmo. Ayuntamiento Pleno de adopción de los siguientes
acuerdos:

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación de Ele-
mentos del PGOU en el sector sur del yacimiento arqueológico
de la Tosca, sita en finca la Gamera, C/ Portales del Popo
de Churriana, con el objetivo de modificar las determinaciones
del PGOU, relativas a la protección arqueológica integral y
delimitación del bien arqueológico identificado como 11-A La
Tosca, donde se distinguirán distintos niveles de protección:

a) Redefinición del ámbito actual de Protección Integral
11-A La Tosca, segregando aquellas partes que carecen de
yacimiento consolidado.

b) Sector que queda desafectado, correspondiendo bási-
camente al ED-CH.1.

c) Sector que aun careciendo de yacimiento consolidado,
continuará con nivel de Protección C con vigilancia 13-C Casco
Antiguo de Churriana.

d) Sector con nivel de Protección B que obliga a la rea-
lización de sondeos preceptivos: 27-B La Tosca.

Todo ello, conforme a la documentación técnica que tuvo
aprobación inicial fechada en febrero 2002, de acuerdo con
los informes obrantes en el expediente, y de conformidad con
los artículos 10.2.2. y 10.5.2 de la Normativa del PGOU
y con lo dispuesto en los arts. 114, 124 y 131 del Real
Decreto Legislativo 1/1992, aplicable en virtud del artículo
único de la Ley 1/1997 de la Junta de Andalucía.

Segundo. Disponer se publique el presente acuerdo en
el BOJA en cumplimiento de los arts. 124 y 131 del citado
texto legal, y del 70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local,
como requisito necesario para la ejecutoriedad del mismo.

Tercero. Dar cuenta del acuerdo a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 27 del Decreto 77/1994 de la Junta
de Andalucía.

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo al Departamento
de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción, para su cono-
cimiento y efectos».

Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el
resultado de la misma fue el siguiente:

La Comisión, por unanimidad de los Sres. miembros asis-
tentes a la votación del presente punto, propuso al Excmo.
Ayuntamiento Pleno acuerde prestar su aprobación a la pro-
puesta contenida en el mismo».

Consta en el expediente informe de Secretaría General,
de fecha 24 de marzo de 2003, acerca de los aspectos
jurídico-formales.

El resultado de la votación fue el siguiente:

«El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
miembros de la Corporación asistentes a la votación el presente
punto, y con el quórum suficiente, dio su aprobación al dic-
tamen cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente,
adoptó los acuerdos en el mismo propuestos.»

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándole que contra el acuerdo transcrito podrá interponerse,
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
dictó el mismo, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publicación,
o bien recurso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Asimismo, se comunica que contra el acto o acuerdo que
resuelva el recurso de reposición, podrá interponer igualmente
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a aquél en que se notifique la resolución expre-
samente del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto
expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos al tal efecto regulado en el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Málaga, 9 de abril de 2003.- El Alcalde-Presidente, Fran-
cisco de la Torre Prados.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de la Gerencia de Urbanismo, para dar
publicidad a la adjudicación de un derecho de super-
ficie sobre la parcela calificada de SIPS, sita en la
Manzana 0-2 del SUP-PM-2 (SIPS 1). (PP.
1896/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete a
información pública durante un plazo de veinte días, a partir
del siguiente al de la última publicación del presente anuncio,
el expediente 11/03, de Patrimonio Municipal del Suelo, instruido
para la adjudicación directa de un derecho de superficie a favor
de la Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo
Mental (FAISEM) sobre la parcela municipal calificada de SIPS,
sita en la manzana 0-2 del SUP-PM-2 (SIPS 1).

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de la Gerencia de Urbanismo, para dar
publicidad a la adjudicación de un derecho de super-
ficie sobre la parcela calificada de SIPS, sita en el
Sector 13 del Polígono Aeropuerto, denominada
UE-SIPS-13-2. (PP. 1897/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete
a información pública durante un plazo de veinte días, a partir
del siguiente al de la última publicación del presente anuncio,
el expediente 12/03, de Patrimonio Municipal del Suelo, ins-
truido para la adjudicación directa de un derecho de superficie
a favor de la Fundación Andaluza para la Integración Social
del Enfermo Mental (FAISEM) sobre la parcela municipal cali-
ficada de SIPS, sita en el Sector 13 del Plan Parcial número
4 del Polígono Aeropuerto, denominada UE-SIPS-13-2.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

NOTIFICACION de la Gerencia de Urbanismo, de
Resoluciones de la Comisión Ejecutiva por las que se
acordaron las adjudicaciones que se citan. (PP.
1820/2003).

Número de expediente: 352/02. Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Relleno y pavimentación de excava-
ciones arqueológicas junto a la Casa de la Moneda. Boletín
Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA
de 12 de febrero de 2003. Tramitación: Ordinaria. Proce-
dimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presupuesto base de lici-
tación: 67.584,78 euros. Fecha de adjudicación: 2 de abril
de 2003. Contratista: Consproy, S.L. Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 62.000 euros.

Número de expediente: 309/02. Tipo de contrato:
Servicio. Descripción del objeto: Entretenimiento, conservación

y renovación de las fuentes públicas luminosas e instalaciones
de alumbrado monumental de la ciudad. Boletín Oficial y fecha
de publicación del anuncio de licitación: BOE de 22 de enero
de 2002. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. For-
ma: Concurso. Presupuesto base de licitación: 1.015.835,61
euros. Fecha de adjudicación: 2 de abril de 2003. Contratista:
Imes, S.A. Nacionalidad: Española. Importe de adjudicación:
Baja 11,34% en precios.

Número de expediente: 314/02. Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Rehabilitación de edificio municipal,
sito en Avda. Cruz del Campo, núm. 36 «Villa Gracia». Boletín
Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA
de 26 de noviembre de 2002. Tramitación: Ordinaria. Pro-
cedimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presupuesto base de
licitación: 863.474,61 euros. Fecha de adjudicación: 2 de
abril de 2003. Contratista: J.B.A. CTNES. Bellido, S.A. Nacio-
nalidad: Española. Importe de adjudicación: 803.031,38
euros.

Número de expediente: 356/02. Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Nueva planta para centro cívico en
solar SIPS de la UA-TO 7, Torreblanca. Boletín Oficial y fecha
de publicación del anuncio de licitación: BOJA de 27 de enero
de 2003. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. For-
ma: Concurso. Presupuesto base de licitación: 2.222.592,05
euros. Fecha de adjudicación: 2 de abril de 2003. Contratista:
Vías y Construcciones, S.A. Nacionalidad: Española. Importe
de adjudicación: 2.139.244,85 euros.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DEL ALCOR

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LA PRO-
VISION DE UNA PLAZA VACANTE DE AUXILIAR ADMINIS-

TRATIVO DEL ILUSTRISIMO AYUNTAMIENTO
DE VILLALBA DEL ALCOR

Conforme a la oferta de empleo público de este Ayun-
tamiento para el 2003, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
núm. 51 de 28 de febrero de 2003, se promueve concur-
so-oposición libre para cubrir en propiedad una plaza vacante
de personal funcionario de la plantilla de este Ayuntamiento,
de la Escala Administración General, Subescala: Auxiliar, con
arreglo a las siguientes bases, aprobadas por Resolución de
esta Alcaldía del día de la fecha, de conformidad a lo previsto
en el apartado IV del preámbulo y art. 39 de la Ley 50/1998,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, por
cuanto se tiende a transformar empleo temporal en estructural
y permanente, y se valora en la fase de concurso el tiempo
de servicio prestado a la Administración.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad,

mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Auxiliar
Administrativo de la plantilla del personal funcionario de este
Ayuntamiento, encuadrada en la Escala: Administración Gene-
ral; Subescala: Auxiliar; Grupo D.



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.603

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a o nacional de los Estados miembros de

la Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones
del art. 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los nacio-
nales de los demás Estados miembros de la UE.

b) Tener cumplida la edad de 18 años y no exceder de
aquélla en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en mate-
ria de función pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente o superior.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del Servicio al Estado, la Comunidad Autónoma o
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de las funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria, se

dirigirán al Señor Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
debiendo manifestar los aspirantes que cumplen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la base segunda de esta
convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones que
se requieren de tiempos y medios para la realización de las
pruebas, debiendo acompañar el certificado de discapacidad
expedido por la Administración competente, que deberá expre-
sar que la misma no le incapacita para el desempeño del
puesto de trabajo objeto de esta convocatoria.

Se deberán adjuntar fotocopias debidamente compulsadas
de los documentos que acrediten que efectivamente se cum-
plen los requisitos indicados en la base 2.ª, a excepción de
los reseñados en los apartados d) y e) que deberán acreditarse
posteriormente.

Los documentos que han de presentar para acreditar que
se cumplen los requisitos señalados en los apartados a), b)
y c) serán los siguientes:

Fotocopias, debidamente compulsadas, u originales del
Documento Nacional de Identidad y de la titulación escolar.

La acreditación de los méritos del concurso se hará
mediante aportación del documento original o fotocopia com-
pulsada o certificación expedida por el órgano competente que
acredite fehacientemente que aquéllos se poseen el día en
que finaliza el plazo de presentación de instancias. En lo rela-
tivo a los méritos consistentes en «Tiempo de servicio prestados
en la Administración» habrá de acreditarse mediante contrato
de trabajo o certificado de vida laboral emitido por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentación.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de esta Corporación o por los medios previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dentro del plazo de veinte días naturales a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 30 euros

en la la C.c. de este Ayuntamiento que tiene abierta en la
Sucursal de El Monte Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla
en esta localidad, con núm. 2098 0014 51 0108755357
en concepto de derechos de examen.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, en el supuesto de no ser admitidos/as.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Pre-

sidente dictará Resolución declarando aprobada la lista de admi-
tidos/as y excluidos/as, fijando la fecha de comienzo de la prueba
y haciendo pública la composición del Tribunal de la misma.
En su caso, en dicha resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huelva, se recogerá que se concede
un plazo de subsanación de errores de diez días naturales. La
fecha de publicación de la indicada Resolución será determinante
para el cómputo de los plazos a los efectos de las posibles
impugnaciones o recursos sobre la misma.

El resto de resoluciones y actos administrativos que guar-
den relación con esta convocatoria sólo se publicarán en el
tablón de edictos de este Ayuntamiento y, en su caso, en
el del local en que se celebren las pruebas de este proce-
dimiento de selección.

Séptima. Procedimiento de selección de los aspirantes/as.

A) Fase de Concurso.
Será previa a la oposición y no tendrá carácter eliminatorio

ni podrá tenerse en cuenta para superar aquélla.
En esta fase la puntuación máxima que cada aspirante

puede obtener es de 10 puntos.
Se valorarán los méritos concurrentes en los aspirantes

hasta el último día en que sea posible la presentación de
instancias, conforme al siguiente baremo:

a) Por poseer titulación académica, aparte de la exigida
para acceder a la misma hasta un máximo de 1 punto, en
la siguiente forma:

- Título Universitario Superior: 1,00 punto.
- Título Universitario Grado Medio o Diplomado Univer-

sitario y FP 2, Rama Administrativa: 0,75 puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,50 puntos.
- Graduado Escolar, FP 1 o equivalente: 0,25 puntos.

b) Tiempo de servicios:

Los tiempos de servicios, en régimen laboral o estatutario,
prestados en la Administración, con la categoría de Auxiliar
Administrativo se valorarán de la forma siguiente, hasta un
máximo de 7 puntos, en atención al siguiente baremo:

- Por cada mes efectivo o fracción superior a quince días
de servicios prestados, en régimen laboral o estatutario en
el Ayuntamiento de Villalba del Alcor, con la categoría de Auxi-
liar Administrativo: 0,08 puntos.

- Por cada mes efectivo, o fracción superior a quince
días, en régimen laboral o estatutario, prestados en otras Admi-
nistraciones Públicas, con la categoría de Auxiliar Adminis-
trativo: 0,04 puntos.

c) Cursos:

Por la asistencia a cursos, seminarios o jornadas siempre
que su contenido guarde relación con las funciones asignadas
a las plazas de Auxiliares Administrativos, impartidos por Orga-
nos de la Administración Pública, se valorarán hasta un máxi-
mo de 2 puntos, no valorándose más de un curso por materia
específica, en la forma siguiente:

- Cursos de 20 a 40 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 20 a 40 horas con aprovechamiento: 0,40

puntos.
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- Cursos de 41 a 60 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de 41 a 60 horas con aprovechamiento: 0,65

puntos.
- Cursos de 61 a 100 horas o más: 0,75 puntos.
- Cursos de 61 a 100 horas con aprovechamiento o más:

0,90 puntos.

B) Fase de Oposición:

Constará de dos ejercicios eliminatorios. El aspirante que
no alcance 5 puntos en cada uno de ellos queda eliminado
de este procedimiento de selección.

1.er Ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes.

Este ejercicio consistirá en responder por escrito, en un
tiempo máximo de una hora y treinta minutos, un cuestionario
de 50 preguntas, con varias respuestas, sobre el contenido
del temario comprendido en el Anexo I.

La puntuación máxima para este ejercicio será de 10
puntos.

2.º Ejercicio de carácter igualmente obligatorio y eli-
minatorio.

Consistirá en copiar en el ordenador que se le proporcione
un texto que facilitará el Tribunal para su transcripción literal
en un tiempo máximo de 15 minutos.

En esta prueba se calificará la velocidad, la extensión
de lo copiado, la limpieza, el orden y la exactitud con el texto
original.

La puntuación máxima para este ejercicio será de 10
puntos.

El resultado de la fase de oposición vendrá determinado
por el cociente de la suma de las puntuaciones obtenidas
en los dos ejercicios de que consta dividida por dos.

La mejor puntuación que resulte de la suma de los puntos
de la fase de concurso y oposición determinará el aspirante
que propondrá el Tribunal para ser nombrado funcionario de
carrera. El número de propuestos no podrá exceder de uno.
Caso de empate, se deshace mediante la celebración de una
entrevista que verse sobre el trabajo a desarrollar y las fun-
ciones del mismo.

Octava. Desarrollo del proceso selectivo.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as, se determinará el lugar, día y
hora de constitución del Tribunal para la realización de este
proceso de selección.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos/as quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal calificador.
Presidente: El Alcalde o concejal en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.
Vocales: Todos habrán de poseer un nivel de titulación

igual o superior al exigido para tomar parte en este proceso
selectivo:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un funcionario de carrera nombrado por el Sr. Alcalde.
- Un Concejal del Ayuntamiento nombrado por el

Sr. Alcalde.
- Un Técnico designado por el Sr. Alcalde.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran algunas de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992. La
Presidencia podrá recabar asesoramientos técnicos para el
mejor desarrollo del procedimiento de selección.

Décima. Relación de aprobado, presentación de docu-
mentación y designación.

En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados ni
proponer para su nombramiento, un número mayor de aspi-
rantes que el de plazas convocadas, no procediendo la cali-
ficación como aprobados sin plaza u otra similar.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría General
del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales, a contar
desde el siguiente a que se haga pública la propuesta, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria. Si dentro del plazo indi-
cado, salvo supuesto de fuerza mayor, el aspirante propuesto
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado y
perderá todos los derechos, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que hubiere podido incurrir.

El aspirante seleccionado deberá someterse, previamente
a la obtención de la condición de funcionario público, a un
reconocimiento médico por los servicios que se le designen
por el Ayuntamiento de Villalba del Alcor, a fin de comprobar
que el mismo no padece enfermedad o defecto físico alguno
que le impida el desempeño de las funciones correspondientes
a la plaza para la que ha sido propuesto/a.

Los funcionarios públicos o contratados laborales con más
de dos años de servicio, en activo, están eximidos de dicho
reconocimiento.

Undécima. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en la convocatoria se estará en lo esta-
blecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; y
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y demás dispo-
siciones legales que sean de aplicación.

Duodécima. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recursos contencioso-adminis-
trativos ante el Juzgado de lo Contencioso de Huelva, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Potestativamente se podrá interponer recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes ante el mismo órgano del que
emane el acto administrativo que se impugna.

Cláusula adicional.
El titular del puesto de trabajo vendrá obligado a la rea-

lización de las actividades que guarden relación con la actividad
administrativa del puesto de trabajo obtenido, y cualesquiera
otras que le recomiende el Presidente de la Corporación y
estén en coherencia con el nivel de titulación exigido para
participar en este proceso selectivo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villalba del Alcor, 25 de abril de 2003.- El Alcalde, Felipe
Pérez Pérez.
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ANEXO I

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Los derechos y deberes fundamentales.

2. La Corona. El Poder Legislativo.
3. El Gobierno y la Administración del Estado.
4. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.
5. La Administración Pública en el ordenamiento español.

Administración del Estado. Administración Autónoma. Admi-
nistración Local. Administración Institucional.

6. La Comunidad Autónoma: Organización y competen-
cias. El Estatuto de Autonomía: Estructura y disposiciones
generales.

7. La Provincia en el Régimen Local. Organización Pro-
vincial. Competencias.

8. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el

Reglamento.
10. El administrado. Colaboración y participación de los

ciudadanos en las funciones administrativas.
11. El acto administrativo. Principios generales del pro-

cedimiento administrativo.
12. Fases del procedimiento administrativo general.
13. Los contratos administrativos en la esfera local. La

selección del contratista.
14. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de

Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

15. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.

16. Los bienes de las Entidades Locales.
17. Haciendas locales: Clasificación de los ingresos. Orde-

nanzas Fiscales.
18. Los Presupuestos Locales: Estructura, tramitación.

Régimen jurídico del gasto público local.
19. Derechos y deberes de los funcionarios.
20. Conceptos de documento y archivo: Funciones del

archivo. Clases de archivos. Especial consideración al archivo
de gestión.

CEIP PROFESOR TIERNO GALVAN

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1857/2003).

CEIP Profesor Tierno Galván.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de don Jesús Torices Sánchez, expedido el 25 de marzo de
1998.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Pulianas, 12 de mayo de 2003.- El Director, Manuel
Gracia Romero.

COLEGIO LEON XIII

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1859/2003).

Colegio León XIII.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Teresa Ramos Gallego, expedido el 25 de noviembre
de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 14 de mayo de 2003.- El Diretor, José Gallego
Martínez.

CP EMILIO ZURANO

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 149/2003).

C.P. Emilio Zurano.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de doña Amparo Guirao Díaz, expedido el 21 de octubre de
1978.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Pulpí, 16 de enero de 2003.- El Director, Pedro L. Haro
Ortega.

IES SALMEDINA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1859/2003).

IES Salmedina.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de doña

María del Rosario Ruiz Veas, expedido el 15 de enero de
1999.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Chipiona, 13 de mayo de 2003.- El Director, Antonio
José Rodríguez de la Cruz.

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS URBANIZACION
PARQUE CARTUJA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 2203/2003).

De acuerdo con el art. 22 del Capítulo V de los Estatutos
y el art. 116, apartado 1, de la Ley de Sociedades Cooperativas
Andaluzas, le convocamos a la Asamblea General Ordinaria
de Urbanización Parque Cartuja, Sociedad Cooperativa Anda-
luza (en liquidación), a celebrar el jueves día 5 de junio de
2003, a las 18,30 horas en primera convocatoria y a las
19,00 horas en segunda convocatoria, en el Centro de Con-
gresos de Jerez de la Frontera (junto a Hotel Guadalete), Avda.
Duque de Abrantes, 50 y de acuerdo con el siguiente

ORDEN DEL DIA

- Lectura del acta de la Asamblea anterior y su aprobación
si procede.

- Aprobación balance final.

Jerez, 21 de mayo de 2003.- Los liquidadores, Juan
Pedro García Gómez, 31.423.249-M; Manuel Pérez Moreno,
31.570.916; José Ignacio Luna Franco, 31.600.362.
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SDAD. COOP. AND. ESTEPEÑA DE CONSTRUCCIONES

ANUNCIO de reducción de capital. (PP.
1912/2003).

De conformidad con lo establecido en el art. 35 de los
Estatutos Sociales, se comunica que en Junta Extraordinaria
y Universal, celebrada en Estepa el 21 de abril de 2003,
se ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero. Reducir el capital de la sociedad en 35.158,50
euros (treinta y cinco mil ciento cincuenta y ocho con cincuenta
euros), mediante la amortización de 1.170 títulos sociales
de 30,05 euros de valor nominal cada uno, con lo que el

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

capital queda reducido a la cifra de 39.004,90 euros (treinta
y nueve mil cuatro con noventa euros).

Segundo. La finalidad de esta reducción de capital social
es la devolución de aportaciones a los socios que cesan como
tales.

El presente acuerdo se ejecutará una vez transcurrido tres
meses desde la fecha de publicación del último anuncio.

Lo que se pone en conocimiento del público en general,
a efectos de lo previsto en el art. 35 de los Estatutos Sociales.

Estepa, 21 de abril de 2003.- El Presidente del Consejo
Rector.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 134/2003, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Programa Estadístico de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2003.

La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece que con el
fin de planificar y sistematizar la actividad estadística de com-
petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía
se elaborará el Plan Estadístico de Andalucía, que será el marco
obligado para el desarrollo de dicha actividad en la Comunidad
Autónoma.

Aprobada la Ley 8/2002, de 17 de diciembre, del Plan
Estadístico de Andalucía 2003-2006, y de modificación de
la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace necesario, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 4/1989 y en la propia Ley del Plan,
el desarrollo del mismo a través de la elaboración y aprobación
de los programas estadísticos anuales.

Tal y como establecen los artículos 20 y siguientes de
la Ley 8/2002, de 17 de diciembre, los objetivos y estrategias
del Plan Estadístico de Andalucía 2003-2006, se alcanzarán
a través del desarrollo de actividades estadísticas. Las acti-
vidades incluidas en el Programa Estadístico de Andalucía para
2003 siguen la misma estructura establecida en el Plan, por
áreas y subáreas temáticas, así como en función de las Con-
sejerías u organismos responsables de llevarlas a cabo. Asi-
mismo se señala la clasificación de dichas actividades de
acuerdo con lo previsto en el artículo 25 y siguientes de la
Ley 8/2002.

En ejecución de lo previsto en el Capítulo Vl «Desarrollo
del Plan Estadístico», el Programa Estadístico de Andalucía
para 2003 contiene las estadísticas consolidadas incluidas
en la relación del Anexo 4 de la Ley 8/2002, de 17 de diciem-
bre. Asimismo, se han incluido aquellas estadísticas en pro-
yecto, históricas y de investigación siguiendo los criterios esta-
blecidos en el artículo 34 de la referida Ley. Se han incluido
dos actividades nuevas en proyecto, no previstas inicialmente
en los anexos de la Ley 8/2002, la actividad «Estadística de
Inspección Técnica de Vehículos en Andalucía» y la «Encuesta
Industrial de Productos. Resultados de Andalucía», que com-
pletan y equilibran el conjunto de actividades estadísticas con-
solidadas en las subáreas de infraestructura de los servicios
del transporte e industria, energía y minas, respectivamente.
Su inclusión no genera duplicidad con otras actividades, al
tiempo que muestran una eficiencia y eficacia óptimas.

La propuesta del Programa Estadístico Anual para el año
2003 ha sido elaborada por el Instituto de Estadística de Anda-
lucía, aprobada por el Consejo de Dirección del Instituto de
Estadística de Andalucía e informada por el Consejo Andaluz
de Estadística, de conformidad con lo dispuesto en las Leyes
4/1989 y 8/2002.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5.1 de la
Ley 4/1989, así como en el artículo 31 de la Ley 8/2002,
se hace necesario aprobar el Programa Estadístico Anual de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, consultado el Consejo Andaluz de Estadística,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 20 de mayo de 2003,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación del Programa.
Se aprueba el Programa Estadístico Anual de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, integrado
por el conjunto de actividades estadísticas contenidas en los
anexos del presente Decreto.

Artículo 2. Carácter de las actividades estadísticas.
Todas las actividades estadísticas incluidas en los anexos

del presente Decreto tienen la consideración de estadísticas
oficiales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 7 de la Ley 4/1989,
de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y 32.2 de la Ley 8/2002, de 17 de diciembre,
del Plan Estadístico de Andalucía 2003-2006.

Artículo 3. Sujetos informantes.
1. Los sujetos que deben suministrar la información para

la ejecución de cada una de las actividades estadísticas son
los que figuran en los anexos del presente Decreto. Los reque-
rimientos de información deberán ser cumplimentados en un
plazo máximo de un mes desde la fecha de su solicitud.

2. Asimismo, será obligatorio el suministro de los datos
que se soliciten para la elaboración de dichas actividades esta-
dísticas, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Datos de origen administrativo.
Todas las Consejerías u organismos responsables de la

realización de actividades estadísticas que figuran en los
anexos del presente Decreto podrán acceder a las fuentes de
datos administrativos que obren en poder de la Administración
de la Junta de Andalucía, organismos autónomos y demás
entidades y empresas dependientes de la misma, siempre que
dichos datos sean necesarios para la elaboración de dichas
actividades.

Artículo 5. Contenido y estructura del Programa.
El Programa Estadístico para 2003 contiene las activi-

dades estadísticas que han de llevarse a cabo en dicho año
por las distintas Consejerías u organismos responsables de
ellas, estructuradas en los siguientes anexos:

Anexo 1-A) Contiene la descripción de áreas y subáreas
temáticas.

Anexo 1-B) Contiene la definición de las características
técnicas de las actividades estadísticas consolidadas, en pro-
yecto e históricas.

Anexo 1-C) Contiene la definición de las características
técnicas de las actividades estadísticas en investigación.

Anexo 1-D) Contiene la definición de las características
técnicas de las actividades estadísticas incluidas en el área
de directorios, registros e inventarios.

Anexo 2. Relación de actividades estadísticas clasificadas
por áreas y subáreas temáticas.

Anexo 3. Relación de actividades estadísticas clasificadas
por Consejerías u organismos responsables.

Anexo 4. Relación de actividades estadísticas consolida-
das clasificadas por áreas temáticas con sus características
técnicas e indicación de las Consejerías u organismos res-
ponsables.

Anexo 5. Relación de actividades estadísticas en proyecto
clasificadas por áreas temáticas con sus características téc-
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nicas e indicación de las Consejerías u organismos res-
ponsables.

Anexo 6. Relación de actividades estadísticas históricas
clasificadas por áreas temáticas con sus características téc-
nicas e indicación de las Consejerías u organismos res-
ponsables.

Anexo 7. Relación de actividades estadísticas en inves-
tigación clasificadas por áreas temáticas con sus características
técnicas e indicación de las Consejerías u organismos res-
ponsables.

Anexo 8. Relación de directorios, registros e inventarios.

Artículo 6. Ejecución del programa.
La ejecución del programa estadístico se ajustará en todo

momento a los principios establecidos en el artículo 8 de la
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 5 de la Ley
8/2002, de 17 de diciembre, en relación con el Capítulo III
la misma.

El Instituto de Estadística de Andalucía, como organismo
responsable de la coordinación del Sistema para la ejecución
del Plan Estadístico de Andalucía 2003-2006 y de los pro-

gramas estadísticos anuales que lo desarrollen, llevará a cabo
cuantas actuaciones sean necesarias para el cumplimiento
de este Programa, con las funciones y competencias que asi-
mismo le atribuye el artículo 28 de la Ley 4/1989, de 12
de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al titular de la Consejería de Economía y

Hacienda para dictar las disposiciones necesarias en ejecución
y desarrollo de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda



BOJA núm. 110Página núm. 12.612 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.613



BOJA núm. 110Página núm. 12.614 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.615



BOJA núm. 110Página núm. 12.616 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.617



BOJA núm. 110Página núm. 12.618 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.619



BOJA núm. 110Página núm. 12.620 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.621



BOJA núm. 110Página núm. 12.622 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.623



BOJA núm. 110Página núm. 12.624 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.625



BOJA núm. 110Página núm. 12.626 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.627



BOJA núm. 110Página núm. 12.628 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.629



BOJA núm. 110Página núm. 12.630 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.631



BOJA núm. 110Página núm. 12.632 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.633



BOJA núm. 110Página núm. 12.634 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.635



BOJA núm. 110Página núm. 12.636 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.637



BOJA núm. 110Página núm. 12.638 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.639



BOJA núm. 110Página núm. 12.640 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.641



BOJA núm. 110Página núm. 12.642 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.643



BOJA núm. 110Página núm. 12.644 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.645



BOJA núm. 110Página núm. 12.646 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.647



BOJA núm. 110Página núm. 12.648 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.649



BOJA núm. 110Página núm. 12.650 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.651



BOJA núm. 110Página núm. 12.652 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.653



BOJA núm. 110Página núm. 12.654 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.655



BOJA núm. 110Página núm. 12.656 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.657



BOJA núm. 110Página núm. 12.658 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.659



BOJA núm. 110Página núm. 12.660 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.661



BOJA núm. 110Página núm. 12.662 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.663



BOJA núm. 110Página núm. 12.664 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.665



BOJA núm. 110Página núm. 12.666 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.667



BOJA núm. 110Página núm. 12.668 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.669



BOJA núm. 110Página núm. 12.670 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.671



BOJA núm. 110Página núm. 12.672 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.673



BOJA núm. 110Página núm. 12.674 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.675



BOJA núm. 110Página núm. 12.676 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.677



BOJA núm. 110Página núm. 12.678 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.679



BOJA núm. 110Página núm. 12.680 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.681



BOJA núm. 110Página núm. 12.682 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.683



BOJA núm. 110Página núm. 12.684 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.685



BOJA núm. 110Página núm. 12.686 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.687



BOJA núm. 110Página núm. 12.688 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.689



BOJA núm. 110Página núm. 12.690 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.691



BOJA núm. 110Página núm. 12.692 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.693



BOJA núm. 110Página núm. 12.694 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.695



BOJA núm. 110Página núm. 12.696 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.697



BOJA núm. 110Página núm. 12.698 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.699



BOJA núm. 110Página núm. 12.700 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.701



BOJA núm. 110Página núm. 12.702 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.703



BOJA núm. 110Página núm. 12.704 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.705



BOJA núm. 110Página núm. 12.706 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.707



BOJA núm. 110Página núm. 12.708 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.709



BOJA núm. 110Página núm. 12.710 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.711



BOJA núm. 110Página núm. 12.712 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.713



BOJA núm. 110Página núm. 12.714 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.715



BOJA núm. 110Página núm. 12.716 Sevilla, 11 de junio 2003



BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.717



BOJA núm. 110Página núm. 12.718 Sevilla, 11 de junio 2003



(C
on

tin
úa

en
el

fa
sc

íc
ul

o
3

de
3)

BOJA núm. 110Sevilla, 11 de junio 2003 Página núm. 12.719



BOJA núm. 110Página núm. 12.720 Sevilla, 11 de junio 2003

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, por la que
se ordena la publicación del Informe de fiscalización
operativa de las dotaciones y costes de la Policía Local
en los Ayuntamientos capital de provincia, correspon-
diente al ejercicio 2000.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 26 de febrero
de 2003,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de fiscalización operativa
de las dotaciones y costes de la Policía Local en los Ayun-
tamientos capital de provincial, correspondiente al ejercicio
2000.

Sevilla, 8 de abril de 2003.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION OPERATIVA DE LAS DOTACIONES Y COSTES
DE LA POLICIA LOCAL EN LOS AYUNTAMIENTOS CAPITAL

DE PROVINCIA EJERCICIO 2000

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 26 de febrero de 2003, con asistencia

de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el informe de fiscalización operativa de las dotaciones y costes
de la Policía Local en los Ayuntamientos capital de provincia,
correspondiente al ejercicio 2000.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
II. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGIA
III. LIMITACIONES AL ALCANCE
IV. LEGISLACION Y NORMATIVA APLICABLE
V. ANTECEDENTES. EL PROYECTO SINIGAL
VI. LA FISCALIZACION DE LOS SERVICIOS DE LA POLICIA

LOCAL

VI.1 Indicadores de tipo general
VI.2 Indicadores de economía
VI.3 Indicadores de eficacia
VI.4 Indicadores de eficiencia

VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
VIII. ANEXOS

Anexo I. Memorias de actividades de los servicios de la
Policía Local.

Anexo II. Datos utilizados
Anexo III. Indicadores del Proyecto Sinigal

IX. ALEGACIONES
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


